
I. Disposiciones generales
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

2323 CONFLICTO positivo de competencia número 295/ 
82 promovido por el Gobierno en relación con el 
Decreto del Gobierno Vasco 67/1982, de 29 de marzo.

El Tribunal Constitucional, por auto de 13 de enero comen
te dictado en el conflicto positivo de competencia número 295/ 
82, promovido por el Gobierno en relación con el Decreto del 
Gobierno Vasco 67/1982, de 29 de marzo, de ordenación del 
servicio de inspección pesquera, marisquera y de plantas de 
acuicultura, publicado en el «Boletín Oficial del País Vasco» 
número 47, de 16 de abril de 1982, ha acordado ratificar la 
suspensión del mencionado Decreto del Gobierno Vasco 67/1982, 
de 29 de marzo, cuya suspensión fue acordada por providencia 
de este Tribunal de 3 de agosto de 1982 y publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 194, de 14 de agosto, y en el 
«Boletín Oficial del País Vasco» número 106, del día 26 del 
mismo mes y año.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de enero de 1983.—El Presidente, Manuel García- 

Pelayo y Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2324 REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de educación.

Reunida la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, adoptó en su reunión del día 27 de diciembre de 1982 
el acuerdo cuya virtualidad práctica requiere la correspondiente 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y 
Ciencia y de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre 
de 1982,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

de Transferencias de Andalucía, de fecha 27 de diciembre de 1982, 
por el que se transfieren competencias y funciones del Estado 
en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad Au
tónoma de Andalucía y se le traspasan los correspondientes 
servicios e Instituciones y medios personales, materiales y pre
supuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° En consecuencia, quedan transferidas a la Comuni
dad Autónoma de Andalucía las competencias a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto 
y traspasados a la misma los Servicios e Instituciones y bienes, 
derechos y obligaciones, así como el personal, créditos presu
puestarios y documentación y expedientes que figuran en las 
relaciones números 1 a 3, adjuntas al propio acuerdo dé la 
Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que 
allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983, señalado 
en el acuerdo de la Comisión Mixta, convalidándose a estos 
efectos todos los actos administrativos dictados por el Minis
terio de Educación y Ciencia hasta la fecha de publicación del 
presente Real Decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que figuran deta
llados en la relación 3.2 como «bajas efectivas» serán dados de 
baja en ios conceptos de origen del presupuesto prorrogado y 
transferidos por el Ministerio de Hacienda a los conceptos habi
litados en los capítulos IV y VII de la sección 32, destinados 
a financiar los servicios asumidos por los Entes Preautonómi
cos y Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al De
partamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del 
Ministerio de Educación y Ciencia los certificados de retención 
de crédito acompañados de un sucinto informe de dicha Ofi
cina para dar cumplimiento a lo dispuesto en el anexo I, 1.°, 
apartado a), punto 2, de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 19B2.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del 
coste efectivo, recogidos en la relación 3.3, se librarán directa

mente, sin necesidad de proceder a modificaciones presupuesta
rias de ninguna clase, por el Ministerio de Educación y Ciencia 
y sus Organismos autónomos a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, cualquiera que sea el destinatario final del pago, 
de forma que ésta pueda disponer de los fondos con la antela
ción necesaria para dar efectividad a la prestación correspon
diente en el mismo plazo en que venía produciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
ANEXO

Doña María Soledad Mateos Marcos y don Valeriano Muñoz 
López, Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias de 
Andalucía,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
27 de diciembre de 1982, se adoptó acuerdo sobre transferencias 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las competencias, 
funciones y servicios de enseñanza no universitaria en los tér
minos que a continuación se expresan:
A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES Y ESTATUTARIAS 

Y LEGALES EN LAS QUE SE AMPARA LA TRANSFERENCIA

Los artículos 148.1 y 149.1 en relación con los artículos 147.2, d, 
y 149.3 de la Constitución establecen la distribución de compe
tencias entre la Administración Central del Estado y las Co
munidades Autónomas.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Andalucía en 
su artículo 19 señala que corresponde a la Comunidad Autónoma 
la regulación y administración de la enseñanza en toda su exten
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades en el ámbito 
de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apar
tado 1.° del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, de las fa
cultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución y de la Alta Inspección necesaria 
para su cumplimiento y garantía, así como velar porque los con
tenidos de la enseñanza e investigación en Andalucía guarden 
una esencia: conexión con las realidades, tradiciones, problemas 
y necesidades del pueblo andaluz.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias. procede iniciar el proceso de transferencias en materia 
de educación y ciencia por lo que respecta a la educación no 
universitaria.

En consecuencia con lo expuesto, procede formalizar el 
Acuerdo sobre transferencia de competencias en la materia in
dicada a la Junta de Andalucía, cumpliendo así los objetivos de 
su creación y haciendo posible el imperativo constitucional de 
la nueva organización territorial del Estado.
B) COMPETENCIAS Y FUNCIONES QUE ASUME LA COMUNIDAD 

AUTONOMA DE ANDALUCIA E IDENTIFICACION DE LOS SERVI
CIOS QUE SE TRANSFIEREN

a) Las competencias, funciones y servicios ejercidos por las 
actuales Direcciones Provinciales de. Educación de Almería, Cá
diz, Córdoba. Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, así 
como el personal adscrito a las mismas que figura en las rela
ciones que se incorporan al presente acuerdo.

b) Las Inspecciones Provinciales de Educación Básica del 
Estado, incluidos los servicios de orientación escolar, vocacio
nal, familiar y equipos multiprofesionales de Educación Espe
cial; los servicios de Coordinación Profesional, en su caso, 
Inspecciones Provinciales de Formación Profesional; las Inspeccio
nes de Bachillerato del Estado de los distritos universitarios 
de Cádiz, Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla. En todos los 
casos se incluyen las facultades, funciones y servicios ejerci
dos hasta la fecha en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

c) La dependencia, la titularidad administrativa y, en su 
caso, la propiedad y demás derechos reales que el Estado ostenta 
sobre los edificios e instalaciones de todos los Centros públicos 
de Andalucía, tanto de régimen ordinario como de régimen 
especial, relativos a:

— Educación Preescolar.
— Educación Especial.
— Educación General Básica.
— Escuelas Hogar.
— Educación Permanente de Adultos.
— Formación Profesional de primer y segundo grados.
— Bachillerato.



— Enseñanzas Especializadas.
— Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
— Escuelas Oficiales de Idiomas.
— Conservtaorios de Música.
— Institutos de Orientación Educativa y Profesional.
— Centros de Enseñanzas Integradas.
— Centros Pilotos y Ordinarios autorizados para la realiza

ción de las prácticas dei profesorado en formación, in
cluidos los Colegios de prácticas anejos a las Escuelas 
Universitarias del Profesorado de Educación General Bá
sica dejando a salvo, en su caso, la competencia de la 
Universidad sobre estos Centros docentes y su eventual 
titularidad sobre los mismos.

d) Las competencias relativas a la creación, puesta en fun
cionamiento, modificación, transformación, clasificación, tras
lado, clausura, supresión régimen jurídico, económico y admi
nistrativo de las unidades, secciones y Centros públicos, tanto 
de régimen ordinario como de régimen especial, así como los de 
carácter experimental y de enseñanza a distancia en sus diver
sas modalidades.

e) Las competencias, funciones y atribuciones que respecto 
de otros Centros dé titularidad pública, así como de los Colegios 
municipales de enseñanza, confiere al Ministerio de Educación y 
Ciencia la legislación vigente, con exclusión de aquellas a que 
se refiere el apartado C).

f) Las competencias, funciones y atribuciones que respecto 
a los Centros privados confiere al Ministerio de Educación y 
Ciencia la legislación aplicable.

g) Respecto del personal transferido, los actos administra
tivos de personal que se deriven de la relación los funcionarios 
v la Comunidad Autónoma, dentro de su ámbito territorial, y 
entre ellos los siguientes:

— La convocatoria específica y provisión de vacantes en la 
Comunidad Autónoma, incluido el nombramiento de Tri
bunales, dentro de las pruebas selectivas generales que 
convoque la Administración Central del Estado, previo 
acuerdo de la Comunidad por lo que se refiere tanto a 
dichas vacantes como al establecimiento, en su caso, de 
las correspondientes peculiaridades culturales. La Adminis
tración Central del Estado, previa consulta con la Comu
nidad Autónoma, establecerá una norma general de rango 
adecuado por la que se regirán las bases de la referida 
convocatoria.

— La convocatoria y resolución de los concursos de trasla
dos, dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con las normas que establezca la propia Co
munidad y las de carácter general que se dicten de común 
acuerdo con las Comunidades Autónomas.

— Los nombramientos v ceses de los funcionarios para ocu
par puestos de trabajo.

— Los nombramientos para proveer interinamente vacantes, 
así pomo la facultad de formalizar contratos de colabora
ción temporal.

— Concesión de compatibilidades.
— Reconocimiento de trienios.
— Reconocimiento de situaciones administrativas, de las que 

se dará cuenta a la Administración Central del Estado.
— Concesión de licencias y permisos.
— Concesión de comisiones de servicio.
— Régimen de trabajo v vacaciones.
— Ejecución del régimen -de retribuciones.
— Reconocimiento de dietas y gastos do viaje.
— Concesión de premios y recompensas.
— Iniciación tramitación y resolución de los expedientes dis

ciplinarios, excepto la resolución de aquellos que supongan 
la separación definitiva del servicio.

— Resolución de recursos administrativos y ejecución de sen
tencias en materia de personal en el ámbito de su com
petencia.

— Selección, formación y nombramiento de Directores de Cen
tros públicos y demás cargos directivos, de acuerdo con 
la legislación básica del Estado.

h) La realización de programas de perfeccionamiento del 
profesorado.

i) La regulación de los niveles, grados, modalidades y espe
cialidades de enseñanza y de normas y orientaciones pedagógi
cas, en concordancia y desarrollo de las disposiciones del Es
tado sobre ordenación general del sistema educativo y fijación 
de enseñanzas mínimas, a que se refiere la disposición adicio
nal 2 de la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que 
se regula el Estatuto de Centros Escolares. En dicha regu
lación se atenderá especialmente a lo previsto en el artícu
lo 12.3, 2.° del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

j) La tramitación y propuesta de los programas experimen
tales para cada profesión a que se refieren los artículos 15.2, 
20 y 210 del Decreto 707/1976, de 6 de marzo, sobre ordena
ción de la Formación Profesional.

k) La realización de programas de experimentación e in
vestigación educativa en el ámbito de sus competencias.

l) La edición de los libros de escolaridad, de acuerdo con 
las condiciones reguladas por el Estado.

m) La elaboración aprobación y ejecución de los programas 
de inversiones en construcciones, instalaciones y equipamiento 
escolar, en función de las necesidades específicas de Andalucía

y de acuerdo con lo establecido en el apartado C), letra c). 
A tal efecto corresponde a la Comunidad Autónoma la determi
nación de las necesidades educativas en base a las cuales se 
elaboren los programas de inversiones antes citadas.

n) La elaboración, supervisión, aprobación, contratación y 
ejecución de proyectes de. nuevas construcciones, reforma, am
pliación o mejora de las existentes, así como la dotación y el 
equipamiento referente a los Centros públicos. Convocatoria y 
resolución de concursos y proyectos de edificios y material. El 
establecimiento de normas sobre redacción de proyectos téc
nicos. Las especificaciones técnicas y económicas del material 
y mobiliario. La elaboración y ejecución de proyectos de ca
rácter experimental. La evaluación de la ejecución de las cons
trucciones escolares.

o) La convocatoria y concesión de las subvenciones de gra
tuidad a los Centros privados en los niveles de enseñanza obli
gatoria, así como su control y posible revocación, de acuerdo 
con los criterios generales establecidos en la legislación básica 
del Estado, y. en todo caso, de conformidad con los artículos 27.7 
y 27.9 de la Constitución.

p) La convocatoria y concesión de las subvenciones a la 
iniciativa privada, distintas de las consideradas en el epígrafe 
anterior; así como la tramitación y propuesta de las declara
ciones de interés social preferente de los Centros privados, de 
conformidad todo ello con la legislación básica del Estado en 
la materia.

q) Las competencias relativas a transporte escolar, comedo
res escolares. Escuelas-Hogar y Centros de vacaciones escolares.

r) El protectorado sobre las Fundaciones docentes que desa
rrollen principalmente sus acciones en Andalucía Las resor
ciones sobre constitución, modificación de Estatutos y extin
ción se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», y en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

s) La inscripción de todos los Centros públicos y privados 
en el ámbito territorial de Andalucía, a cuyo fin la Junta es
tablecerá su propio Registro.

t) Las funciones y medios que corresponden a los Organis
mos autónomos dependientes del Ministerio de Educación y Cien
cia y que guarden relación con las competencias anteriormente 
relacionadas.
C) COMPETENCIAS, SERVICIOS Y FUNCIONES QUE SE RESERVA LA 

ADMINISTRACION CENTRAL DEL ESTADO

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas 
permanecerán en la Administración Central del Estado y se
guirán siendo de su competencia para ser ejercitadas por la 
misma, en el ámbito normativo o de gestión que corresponda, 
las siguientes funciones y actividades:

a) Las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes 
en materia de educación, de acuerdo con el artículo 149.1, 1.a, 
de la Constitución.

b) Las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de 
la Constitución, sin perjuicio de la competencia de la Comuni
dad Anónoma de Andalucía para el desarrollo legislativo, eje
cución y aplicación de la legislación del Estado en esta materia.

c) La planificación económica general de las inversiones en 
materia de enseñanza, dentro del ámbito establecido por el ar
tículo 131 de la Constitución, de acuerdo con las previsiones 
que le sean suministradas por la Comunidad Autónoma.

d) La ordenación general del sistema educativo de aplicación 
en todo el territorio nacional, en concreto: la determinación 
de la duración de la escolaridad obligatoria, la regulación de 
niveles, grados, especialidades, ciclos y modalidades de ense
ñanza, así como el número de cursos que en cada caso corres
ponda y los requisitos de acceso de un nivel de enseñanza a otro.

e) La normativa básica y determinación de los requisitos mí
nimos que deben reunir los Centros e instalaciones escolares.

f) La regulación de las condiciones pera la obtención, expe
dición y homologación de títulos académicos y profesionales 
válidos en todo el territorio español, así como la determina
ción de los efectos académicos y profesionales de los mismos.

(Continuará.)

2325 ORDEN de 20 de enero de 1983 por la que se anula 
la de 4 de noviembre de 1982 que suspende la apli
cación del Régimen de Comercio de Estado a las 
partidas arancelarias 17.01 B y 17 01.A-III en el Ar
chipiélago Canario, Ceuta y Melilla.

Excelentísimos señores:

Los precios internacionales del azúcar se encuentran someti
dos a fuertes y rápidas oscilaciones que, con frecuencia, desen
cadenan importantes procesos especulativos. La condición de 
articulo de consumo directo hace aconsejable que se eviten al 
consumidor las consecuencias inmediatas de enormes variaciones 
de precio, garantizándole niveles de adquisición equitativos.

- Por otra parte, España ha conseguido un nivel de producción 
de azúcar suficiente que permite garantizar el adecuado abas
tecimiento de todo el territorio nacional, aunque sea a precios 
que pueden superar los internacionales en las coyunturas de 
caída generalizada de dichos precios internacionales.
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REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de educación. (Continua
ción.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a !a Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de di
ciembre. (Continuación.)

g) La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere la 
disposición adicional segunda B) bis, de la Ley Orgánica 5/1980, 
de la Jefatura del Estado; de 19 de junio, por la que se regula 
el Estatuto de Centres Escolares.

h) La regulación de las condiciones básicas que garanticen 
el derecho y el deber de conocer la lengua castellana, sin per
juicio de las competencias de la Comunidad Autónoma anda
luza para la elaboración de normas y adopción dé cuantas me
didas sean necesarias para garantizar el derecho de los ciuda
danos de Andalucía al uso y conocimiento de sus propios valores 
lingüísticos. 

i) La regulación de las condiciones para la convalidación de 
estudios y títulos académicos y profesionales.

j) El establecimiento de las características básicas del Libro 
de Escolaridad que se establezca con carácter obligatorio y 
general para cada nivel de enseñanza,

k) El protectorado sobre las Fundaciones docentes de ám
bito nacional e internacional.

l) La titularidad y administración de los Centros públicos en 
el extranjero y el régimen jurídico de los Centros extranjeros 
en España.

m) La titularidad y administración del Centro Nacional de 
Educación Básica a Distancia y del Instituto Nacional de Bachi
llerato a Distancia.

n) La inscripción de todos los Centros docentes en e Registro 
dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia.

o) Los actos de administración de personal no atribuidos a la 
Comunidad Autónoma, así como el establecimiento de normas ge
nerales de coordinación, programación de efectivos, retribuciones, 
régimen de trabajo y cuantas otras materias sean necesarias 
para garantizar la igualdad de los funcionarios del Estado 
transferidos a las distintas Comunidades Autónomas, sin per
juicio de lo que en su día dispongan las normas que se dicten 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 149.1, 18, de la Cons
titución.

p) La elaboración de estadísticas de enseñanza para fines 
estatales, a cuyo efecto la Comunidad Autónoma proporcionará 
los datos para su realización. Del mismo modo, la Administra
ción Central del Estado facilitará a la Comunidad Autónoma 
cuantos datos sean precisos para los fines propios de ésta.

q) La cooperación internacional bilateral y multilateral en 
materia de enseñanza. En el ejercicio de estas competencias, la 
Administración Central del Estado tendrá en cuenta lo dispues
to en su artículo 12.3, 4.°, del Estatuto de Autonomía.

r) La alta inspección, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional dos de la Ley Orgánica del Estatuto de 
Centros Escolares y en el artículo 19.1 del Estatuto de Autono
mía de Andalucía.
D) FUNCIONES EN QUE HAN DE CONCURRIR LA ADMINISTRACION 

CENTRAL DEL ESTADO Y LA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
Y FORMA DE COOPERACION

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Edu
cación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
conformidad con los mecanismos que en cada caso se señalan, 
las siguientes funciones y competencias;

a) La coordinación entre los Registros de Centros docentes, 
a cuyo efecto la Consejería de Educación de la Junta de Anda
lucía remitirá al Ministerio de Educación y Ciencia los datos 

precisos en orden a la actualización del Registro dependiente 
del mismo. Igualmente, la Administración Central del Estado 
remitirá a la Comunidad Autónoma cuantos informes le sean 
solicitados por ésta.

b) El mantenimiento de bancos de datos informatizados de 
personal. Centros y documentación de utilización conjunta, a 
cuyos efecto se establecerán los mecanismos que permitan el 
flujo continuo y recíproco de información entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y la Consejería de Educación. Asimismo, la

Junta de Andalucía facilitará a la Administración Central la 
información y documentación sobre actos relativos ai personal 
transferido.

c) La Administración Central del Estado y la Comunidad 
Autónoma deberán establecer, mediante convenio, las fórmulas 
de colaboración necesarias para el funcionamiento del INBAD y 
del CENEBAD en Andalucía.

d) La Comunidad Autónoma y la Administración del Estado 
cooperarán en el ejercicio de las facultades, derechos y obliga
ciones que el vigente convenio del Ministerio de Defensa con el 
de Educación y Ciencia atribuye a éste en relación con los 
Centros públicos objeto de dicho convenio, radicados en el te
rritorio de la Comunidad Autónoma.

e) La Comunidad Autónoma y la Administración del Estado 
cooperarán en el ejercicio de las facultades, derechos y obliga
ciones que corresponden al Ministerio de Educación y Ciencia 
en relación con los Centros extranjeros radicados en el territo
rio de la Comunidad Autónoma, siempre que acojan alumnos 
españoles.

f) La Administración Central del Estado y la de la Comu
nidad Autónoma podran establecer, de mutuo acuerdo, fórmulas 
de colaboración para el desarrollo de la investigación educa
tiva.

g) El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía establecerán las relaciones 
de cooperación precisas para la mejor coordinación de los pro
gramas nacionales de perfeccionamiento del profesorado —in
cluido el PRONED— y de investigación educativa con los pro
gramas propios de la Comunidad Autónoma. A tales efectos, la 
Consejería de Educación colaborará con el Ministerio de Edu
cación y Ciencia en la elaboración de los planes anuales de 
perfeccionamiento y de investigación educativa que adopte la 
Administración Central del Estado, suministrando información 
de los programas propios que se realicen dentro del marco de 
las directrices nacionales.

El Ministerio de Educación y Ciencia dará participación a la 
Consejería de Educación en la realización de las convocatorias 
nacionales de los programas de perfeccionamiento del profeso
rado y en la selección de los participantes procedentes de la 
Comunidad Autónoma.

h) El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía arbitrarán procedimientos 
que garanticen la participación de esta última en la elaboración 
de los programas de formación y perfeccionamiento del per
sonal no docente, así como la realización anual de un mínimo 
de programas cuyo3 destinatarios sean los funcionarios no do
centes de aquella Comunidad.

i) La autorización de los libros de texto y demás material 
didáctico en que se concreten los planes, programas de estudio 
y orientaciones pedagógicas de las enseñanzas mínimas y de 
las que desarrollen o complementen estas enseñanzas mínimas 
corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia y a la Conse
jería de Educación de la Junta de Andalucía respectivamente. 
A tales efectos, se constituirá una Comisión de expertos de ca
rácter paritario que propondrá a las autoridades competentes 
de ambas Administraciones la resolución que proceda. En todo 
caso, la autorización de los libros de texto y de material di
dáctico será única, debiendo constar en los mismos que dicha 
autorización se otorga por el Ministerio de Educación y Cien
cia y por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

j) La investigación y experimentación en materia de pro
yectos, construcciones y dotación de Centros.

k) La elaboración y ejecución de proyectos de carácter ex
perimental.

l) La información relativa a los presupuestos en materia de 
enseñanza, a la ejecución de los mismos y a la evaluación de 
costes de programas educativos

m) El Ministerio de Educación y Ciencia, dentro de sus 
disponibilidades presupuestarias, prestará asistencia editorial 
a la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y ar
bitrará los procedimientos precisos para garantizar la partici
pación de ésta en la programación de sus publicaciones.
E) BIENES. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO QUE SE 

TRASPASAN

Se traspasan a la Junta de Andalucía los bienes, derechos 
y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario de
tallado de la relación adjunta número 1, donde quedan iden
tificados los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos 
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicables.

(Continuará.)
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2626 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1982, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre medi
das urgentes de reforma administrativa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 28 de los comentes, acordó convalidar el Real Decreto-ley 
22/1982, de 7 de diciembre, sobre medidas urgentes de reforma 
administrativa.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados a 30 de diciembre 

de 1982.—El Presidente, Gregorio Peces-Barba Martínez.
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REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de educación. (Continua
ción.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de di
ciembre. (Continuación.)

F) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS E INSTITUCIONES QUE
SE TRASPASAN

El personal adscrito a los Servicios e Instituciones traspasa
dos y que se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2.1 seguirá con esta adscripción, pasando a depender 
de la Comunidad Autónoma correspondiente en los términos 
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias 
que se especifican en la relación adjunta y con su número de 
Registro de Personal. Asimismo, se remitirá a los órganos com
petentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía una copia 
de todos los expedientes de este personal transferido, procedién
dose por la Administración Central del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los tras
pasos operados.

G) PUESTOS DE TRABAJO VACANTES QUE SE TRASPASAN

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los 
que se detallan en la relación adjunta número 2.2, con indica
ción del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y dotación 
presupuestaria correspondiente.

H) VALORACION PROVISIONAL DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE
LOS SERVICIOS TRASPASADOS

Presupuesto del Ministerio de la Presidencia del Gobierno
H.l Queda pendiente el cálculo definitivo del coste efectivo 

de los servicios que se traspasan, que deberá ser aprobado por 
el Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisión Mixta, antes 
del l de abril de 1983.

El coste efectivo provisional que corresponde a los servicios 
traspasados por el presente Real Decreto a la Comunidad Au
tónoma de Andalucía se eleva a 413.578.000 pesetas, según de
talle que figura en la relación 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por los servicios que se traspasan, durante 
el ejercicio de 1983, se elevan a 279.586.000 pesetas y cuyo de
talle figura en la relación 3.2.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1982. Dichas cuantías 
deberán actualizarse una vez conocidos los Presupuestos para 
1983 y la valoración definitiva a que se refiere el apartado 
anterior.

Presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia

H.l Queda pendiente el cálculo definitivo del coste efectivo 
de los servicios que se traspasan, que deberá ser aprobado por 
el Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisión Mixta, 
antes del 1 de abril de 1983.

El coste efectivo provisional que corresponde a los servicios 
traspasados por el presente Real Decreto a la Comunidad Au
tónoma de Andalucía se eleva a 60.950.689.000 pesetas, según 
detalle que figura en la relación 3.1. Los recursos afectados 
importan 404.000.000 de pesetas y la carga asumida neta se 
cifra en 60.546.689.000 pesetas.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar 
los gastos originados por los servicios que se traspasan durante 
el ejercicio de 1983 comprenderán las siguientes dotaciones:

— Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste 
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2): pesetas 
47.133.846.000. 

— Recaudación prevista por las tasas académicas y admi
nistrativas de Centros docentes no universitarios: Pese
tas 404.000.000.

— Subvenciones varias e inversiones (su detalle aparece en 
la relación 3.3). 7.608.181.000 pesetas.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1982. Dichas cuantías 
deberán actualizarse una vez conocidos los Presupuestos para 
1983 y la valoración definitiva a que se refiere el apartado 
anterior.

Presupuesto del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante ‘

H.l Queda pendiente el cálculo definitivo del coste efec
tivo de los servicios que se traspasan, que deberá ser aprobado 
por el Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisión Mixta, 
antes del 1 de abril de 1983. El coste efectivo provisional, que 
se eleva a 2.555.139.000 pesetas, se recoge en la relación 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán las siguien
tes dotaciones:

— Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste 
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2): Pesetas 
1.770.076.000.

— Subvenciones a familias e Instituciones y anticipos (su 
detalle se refleja en la relación 3.3): 11 841.000 pesetas.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1982. Dichas cuantías 
deberán actualizarse una vez conocidos los Presupuestos para 
1983 y la valoración definitiva a que se refiere el apartado 
anterior.

Presupuesto de la Junta de Construcciones, Instalaciones 
y Equipo Escolar

H.l Queda pendiente el cálculo definitivo del coste efectivo 
de los servicios que se traspasan, que deberá ser aprobado por 
el Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisión Mixta, 
antes del 1 de abril de 1983. El coste efectivo provisional, que 
se eleva a 4.014.538.000 pesetas, se recoge en la relación 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán las si
guientes dotaciones:

— Asignaciones, presupuestarias para cobertura del coste 
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2): 982.539.000 
pesetas.

— Inversiones (su detalle se refleja en la relación 3.3): Pese
tas 1.668.000.000.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1982. Dichas cuantías 
deberán actualizarse una vez conocidos los Presupuestos para 
1983 y la valoración definitiva a que se refiere el apartado 
anterior.

Presupuesto del Patronato de Promoción de la Formación 
Profesional

H.l Queda pendiente el cálculo definitivo del coste efectivo 
de los servicios que se traspasan, que deberá ser aprobado por 
el Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisión Mixta, an-



tes del 1 de abril de 1983. El coste efectivo provisional, que se 
eleva a 805.036.000 pesetas, se recoge en- la relación 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán las siguientes 
dotaciones:

— Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en la relación 3.2): 615.430.000 
pesetas.

— Subvenciones a familias e Instituciones (su detalle se re
fleja en la relación 3.3): 1.329.603.000 pesetas.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1982. Dichas cuantías 
deberán actualizarse una vez conocidos los Presupuestos para 
1983 y la valoración definitiva a que se refiere el apartado an
terior.

Presupuesto del Instituto Nacional de Educación Especial

H.l Queda pendiente el cálculo definitivo del coste efectivo 
de los servicios que se traspasan, que deberá ser aprobado por 
el Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisión Mixta, antes 
del 1 de abril de 1983. El coste efectivo provisional, que se eleva 
a 297.664.000 pesetas, se recoge en la relación 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño dé los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán las siguien
tes dotaciones:.

— Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste 
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2) -. 231.301.000 
pesetas.

— Subvenciones a familias e Instituciones (su detalle se re-, 
fleja en la relación 3.3): 155.636.000 pesetas.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1982.. Dichas cuantías 
deberán actualizarse una vez conocidos los Presupuestos para 
1983 y la valoración definitiva a que se refiere el apartado 
anterior.

D) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS QUE SE 
TRASPASAN

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados se realizará en el plazo-de un mes a partir de la 
entrada en vigor del Real Decreto por el que se efectúa el 
traspaso de las funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

J) FECHA DE EFECTIVIDAD DE LAS TRANSFERENCIAS

Las transferencias de, competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día i de 
enero de 1983.

Y para que conste se expide la presente certificación en Ma
drid a 27 de diciembre de 1982 —Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, María Soledad Mateos Marcos y Valeriano Muñoz López.

RELACION NUMERO 1

Inventario detallado de bienes, derechos y obligaciones del Estado adscritos a los servi
cios (e Instituciones) que se traspasan o Andalucía
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

2627 REAL DECRETO 100/1983, de 10 de enero, por el 
que se fija el salario mínimo interprofesional para 
el año 1983.

El articulo 27 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Ley 8/1980, de 10 de marzo, determina que el Gobierno, 
previa consulta a las Organizaciones sindicales y Asociaciones 
empresariales más representativas, fijará anualmente el sala
rio mínimo interprofesional.

En aplicación de tal norma se fija en este Real' Decreto el sa
lario mínimo interprofesional que habrá de surtir efectos duran
te el período comprendido entre el 1 de enero de 1983 y el 
31 de diciembre del mismo año, sin perjuicio de la eventual 
revisión semestral en el caso de que no se cumplan las pre
visiones del Gobierno sobre el índice de precios, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 27 del Estatuto de los Traba
jadores, ya citado.

Tal revisión, de un 13 por 100, se sitúa un punto porcentual 
por encinta de la inflación prevista por el Gobierno, con áni
mo de absorber una parte de la pérdida de poder adquisitivo 
producida durante el año anterior.

El Gobierno ha evaluado la incidencia de los factores indi
cativos que el Estatuto de los Trabajadores obliga a tener en 
cuenta para esta revisión en el sentido siguiente!

— La productividad media nacional alcanzada y el excedente 
generado por su mejora debe dedicarse preferentemente duran
te 1983 a financiar la reducción de la jornada máxima legal 
y la ampliación de vacaciones mínimas.

— Aunque aún no se encuentran confeccionadas las cuentas 
nacionales definitivas de 1982, los indicadores disponibles no 
permiten estimar que se haya producido mejora alguna de la 
participación del trabajador en la renta nacional.

— La coyuntura económica general sigue estando afectada 
por la necesidad de completar el ajuste estructural a la crisis 
económica. No se prevé durante 1983 una recuperación sustan
cial, por lo que la revisión del salario mínimo y la de las 
cotizaciones y prestaciones sociales relacionadas con él se reali
zan dentro de los estrechos márgenes que la coyuntura económi
ca permite.

Resulta también conveniente proceder a la clarificación de 
la retribución de las vacaciones de los trabajadores eventuales 
y temporeros, de conformidad con lo establecido por el articu
lo 38 del Estatuto de los Trabajadores

El escalonamiento de tres niveles salariales diferenciados para 
trabajadores mayores de dieciocho años, de diecisiete años y tra
bajadores hasta diecisiete años se hace sin perjuicio de la adap
tación, en su caso, a los términos en que se produzca la decla
ración del Tribunal Constitucional sobre la constitucionalidad 
o no de la diferenciación del salario mínimo interprofesional 
por edades.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Segu
ridad Social, habiendo consultado a las Organizaciones sindí
cales y Asociaciones empresariales más representativas, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
19 de enero de 1983,
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RELACION NUMERO 2. PERSONAL
(Esta relación se publicará a continuación de la relación número 3, Créditos Presu

puestarios)
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Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Educación, aprobados por Real Decreto 3936/ 
1982, de 29 de diciembre. (Continuación.)
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REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios dé la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Educación, aprobados por Real Decreto 3936/ 
1982, de 29 de diciembre. (Continuación.) 
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I. Disposiciones generales

CORTES GENERALES

3333 RESOLUCION de 27 de enero de 1983, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 23/1982, de 29 de diciembre, por el que se 
prorroga la aplicación del Fondo Especial de Pro
tección al Desempleo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados en su sesión del 
día 27 de los corrientes acordó convalidar el Real Decreto-ley 
23/1982, de 29 de. diciembre, por el que se prorroga la aplica
ción .del Fondo Especial de Protección al Desempleo.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 1983.— 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

3334 RESOLUCION de 27 de enero de 1983, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 24/1982, de 29 de diciembre, sobre medidas 
urgentes en materia presupuestaria, financiera y 
tributaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2 de la 
Constitución; el Congreso de los Diputados en su sesión del día 
27 de los corrientes acordó convalidar el Real Decreto-ley 24/ 
1982, de 29 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, financiera y tributaria.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 1983.— 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

3335 RESOLUCION de 27 de enero de 1983, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 25/1982, de 29 de diciembre, por el que se 
prorroga la vigencia del Real Decreto-ley 28/1981, 
de 4 de diciembre, sobre medidas excepcionales pa
ra el aprovechamiento de los recursos hidráulicos, 
escasos a consecuencia de la prolongada sequía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados en su sesión del 
día 27 de los corrientes acordó convalidar el Real Decreto-ley . 
25/1982, de 29 de diciembre, sobre medidas excepcionales para 
el aprovechamiento de los recursos hidráulicos, escasos a con
secuencia de la prolongada sequía.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 1983.— 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

3336 RESOLUCION de 27 de enero de 1983, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 26/1982, de 22 de diciembre, por el que se 
suspende el plazo establecido en la disposición pri
mera A del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 
aprobado por Ley 50/1981, de 30 de diciembre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88-2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados en su sesión del 
día 27 de los corrientes acordó convalidar el Real Decreto-ley 
26/1982, de 22 de diciembre, por el que se suspende el plazo 
establecido en la disposición primera A del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal, aprobado por Ley 50/1981, de 30 de di
ciembre.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 1983.— 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2324
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REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
A u u Roma de Andalucía en materia de Educación, aprobados por Acal Decreto 3936/ 
1932, de 29 de diciembre. (Continuación.)
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3337 REAL DECRETO 4019/1982, de 15 de diciembre, por 
el que se modifica el apartado b) del articulo pri
mero del Decreto 1747/1975, de 17 de julio, que fijó 
criterios de valoración para configurar la sección A) 
de la Ley de Minas.

D0 conformidad con lo establecido en el apartado tres del 
artículo 3.“ de la Ley 22/1073 de 21 de julio, se fijaron median
te Decreto 1747/1975, de 17 de julio, criterios de valoración para 
configurar la sección A) de la Ley de Minas.

La inseguridad creada por la dificultad de conjugar adecua
damente el número de obreros con el valor anual en venta de 
los productos; el tiempo transcurrido desde la promulgación del 
Decreto con la consiguiente incidencia de la oscilación del va
lor de la moneda en los limites fijados y el hecho de que en 
el citado Decreto se establecieran criterios no referidos exclu
sivamente a la explotación minera en sí, sino también a ulte
riores relaciones comerciales, hace aconsejable modificar el con

tenido del apartado b) del Decreto 1747/1975, actualizando sus 
previsiones.

En virtud de lo dispuesto en. el artículo 3.° de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973, a propuesta del Ministro de in
dustria y Energía, con el preceptivo informe del Ministerio de 
Economía y Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi- 
nistrós en su reunión del día 15 de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo único.—Se modifica el apartado b) del artículo 1.º 
del Decreto 1747/1975, de 17 de julio, que queda redactado de 
la siguiente manera:

*b) Las que reúnan conjuntamente las siguientes condicio
nes: Que el valor anual en venta de sus productos no alcance 
una cantidad superior a veinticinco millones de pesetas-, que 
el número de obreros empleados en la explotación no exceda 
de diez y que su comercialización directa no -exceda de sesenta 
kilómetros a los límites del término municipal donde se sitúe 

- la explotación.»

Dado en Madrid a 13 de diciembre do 1982.
JUAN CARLOS tí.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
3488 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1982, del Ins

tituto de Reforma de las Estructuras Comerciales 
(IRESCO), por la que se delegan las funciones de 
Ordenador de gasto y pago para los capítulos I y II 
del presupuesto del Organismo en el Secretario ge
neral del Instituto.

De conformidad con lo preceptuado en el articulo 22, apar
tado 5, de la Ley de Régimen -Jurídico de la Administración 
del Estado, y previa conformidad del excelentísimo señor Mi
nistro de Economía y Hacienda, vengo en delegar la firma 
como Ordenador de gasto y pago para los capítulos I y II del 
presupuesto del Instituto de Reforma de las Estructuras Co
merciales (IRESCO) en el Secretario general del Organismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1982.—El Director general de 

Comercio Interior, Antonio Castañeda Boniche.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES
3489 RESOLUCION de 26 de enero de 1983, de la Direc

ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se establecen las condiciones de aplicación de la 
Orden de 21 de diciembre de 1982 sobre aumento 
de tarifas en los servicios discrecionales de trans
portes de viajeros por carretera contratados por 
coche completo.

La Orden ministerial de 21 de diciembre de 1982 faculta en 
su artículo 5.° a la Dirección General de Transportes Terrestres

para dictar las instrucciones que sean necesarias para la eje
cución y desarrollo de dicha norma. 

Habiendo surgido dudas sobre el alcance de la referida dispo
sición en cuanto a los servicios discrecionales, se hace preciso 
aclarar las condiciones de aplicación de la Orden ministerial 
de 21 de diciembre de 1982, en lo que afecta a esos servicios.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—El incremento del 12,5 por 100 establecido por la 
Orden ministerial de 21 de diciembre de 1982, del cual el 3 por 
100 corresponde a la elevación del precio del carburante y el 
9,5 por 100 a los aumentos producidos en los restantes costes, 
da lugar a que la tarifa máxima aplicable tanto a los servicios 
discrecionales puros como a los servicios de trabajadores y es
colares sea la siguiente:

P = 48,063 ± 0,813 n.
Siendo

P = precio vehículo-kilómetro en pesetas.
n = plazas ofrecidas.

Segundo.—Las cuantías a que se refiere el punto 4.° del ar
tículo 2.° de la Orden ministerial de 22 de diciembre de 1981 
quedan de la siguiente forma:

Número de plazas del autocar Pesetas por cada hora 
o fracción

Más de 55................................................ ... 925
De 48 a 55..................................................... 869
De 36 a 45 ...................................................... 810
De 26 a 35..................................................... 752
De 16 a 25 ..................................................... 694
Hasta 15 ........................................................ 554

Tercero.—Las restantes condiciones de aplicación serán las 
fijadas por la Orden ministerial de 22 de diciembre de 1981.

Madrid, 26 de enero de 1983.—El Director general, Manuel 
Panadero López.
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MINISTERIO

DE ECONOMIA Y HACIENDA

3598 ORDEN de 5 de enero de 1983 sobre corrección en 
las concesiones arancelarias otorgadas por España 
a las partes contratantes del Acuerdo General so
bre Aranceles Aduaneros y Comercio.

Ilustrísimos señores:

Las concesiones arancelarias otorgadas por España a las 
partes contratantes del Acuerdo General sobre Aranceles Adua-' 
ñeros y Comercio (GATT) fueron actualizadas, de acuerdo con 
la nueva estructura del Arancel de Aduanas, según Orden mi
nisterial de 17 de diciembre de 1681 («Boletín Oficial del Es

tado» número 311,-de 29 de diciembre), de la que la presente 
Orden es complementaria.

Apreciada una omisión de base y sugeridas dos modifica
ciones _ estructurales de razonable y oportuna aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se modifican las concesiones arancelarias 
otorgadas por España a las partes contratantes del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) en la 
forma que figura en el anexo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ,.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1983.

' BOYER SALVADOR

Ilmos. Sres. Directores generales de Política Arancelaria e Im
portación y de Aduanas e Impuestos Especiales.

ANEXO QUE SE CITA

1 2 3
Porcentaje

4 6 0 7

(28.38)
(continua

ción)
B. Alumbres:

IV. Los demás:

a) De aluminio .. ;;t — . . 20,8 G/70 y G/70/S
b) De cromo. . . . . . . . . . 24,4 G/70 y G/79/S
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

3835 CONFLICTO positivo de competencia número 430/ 
82, planteado por el Gobierno contra la Orden del 
Departamento de Educación del País Vasco de 10 
de agosto de 1982 y la Resolución de 4 de octubre 
de 1982, emanada de la Viceconsejería del mismo 
Departamento.

El Tribunal Constitucional, por auto de 25 de enero corriente, 
ha acordado tener por desistido al Abogado del Estado, en re
presentación del Gobierno de la nación, en el conflicto positivo 
de competencia número 430/82, que tenía planteado contra la 
Orden del Departamento de Educación del País Vasco de 10 de 
agosto de 1982 y la Resolución de 4 de octubre de 1982, emanada 
de la Viceconsejería del mismo Departamento (publicadas, res
pectivamente, en el «Boletín Oficial del País Vasco» números 112, 
de 10 de septiembre de 1982, y 130, de 11 de octubre del mismo 
año), por las que, respectivamente, se dictan normas para el 
ejercicio de la acción sindical por el personal docente del refe
rido Departamento y se dictan instrucciones para la celebra
ción de elecciones sindicales del mismo personal, en cuyo pro
cedimiento se dictó providencia en fecha 12 de noviembre pasado, 
admitiéndolo a trámite y acordando la suspensión de las 
referidas Orden y Resolución, lo que se publicó en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del País Vasco» nú
meros 278, de 19 de noviembre de 1982, y 158, de 14 de diciembre

del mismo año, respectivamente, y cuyo desistimiento se ha fun
damentado en que por el Consejero de Educación del País 
Vasco se ha dictado una Orden de 24 de noviembre de 1982, 
publicada en el «Boletín Oficial» de dicha Comunidad Autónoma 
número 156, de 2 de diciembre pasado, por la que se derogan 
las dos disposiciones a que se refiere el conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 25 de enero de 1983.—El Vicepresidente del Tribunal 

Constitucional, Jerónimo Arozamena Sierra.
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3034 4 febrero 1983 BOE.—Núm. 30
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3226 5 febrero 1983 BOE.—Núm. 31



BOE.—Núm. 31 5 febrero 1983 3227



3228 5 febrero 1983 BOE.—Núm. 31



BOE.—Núm. 31 5 febrero 1983 3229



3230 5 febrero 1983 BOE.—Núm. 31



BOE.—Núm. 31 5 febrero 1983 3231



3232 5 febrero 1983 BOE.—Núm. 31



BOE.—Núm. 31 5 febrero 1983 3233



3234 ____________ 5 febrero 1983 ____________________ ________ BOE.—Núm. 31



BOE.—Núm. 31 5 febrero 1983  3235





BOE.—Núm. 31 5 febrero 1983 3237



3238 5 febrero 1983 BOE.—Núm. 31



BOE.—Núm. 31 5 febrero 1983 3239



3240 5 febrero 1983 BOE.—Núm. 31



BOE.—Núm. 31 5 febrero 1983 3241



3242 ___________ 5 febrero 1983 ____________________  BOE.—Núm. 31



BOE.—Núm. 31 5 febrero 1983 3243



3244 5 febrero 1983 BOE.—Núm. 31



BOE.—Núm. 32 7 febrero 1983 3301
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3302 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE.—Núm. 32 7 febrero 1983 3303



3304 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE.—Núm. 32 7 febrero 1983 3305



3306 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE. 32 7 febrero 1983 3307



3308 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BQE.—Núm. 32 7 febrero 1983 3309



3310 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE—Núm. 32 7 febrero 1983 3311



3312 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE.—Núm. 32 7 febrero 1983 3313



3314 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE.—Núm. 32 7 febrero 1983 3315



3316 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE.—Núm. 32 7 febrero 1983  3317



3318  7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE.—Núm. 32___________________ 7 febrero 1983 3319



3320 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE.—Núm. 32 7 febrero 1983 3321



3322 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE.—Núm. 32 7 febrero 1983 3323



3324 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE.—Núm. 32 7 febrero 1983 3325



3326 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE.—Núm. 32 7 febrero 1933 3327



3328 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE.—Núm. 32_____________ _______ 7 febrero 1983 3329



3330 7 febrero 1983 BOE.—Núm. 32



BOE.—Núm. 32 7 febrero 1983 3331



3396  8 febrero 1983 BOE.—Núm. 33
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BOE.—Núm. 33 8 febrero 1983 3397



3398 8 febrero 1983 BOE.—Núm. 33



BOE.—Núm. 33 8 febrero 1983 3399



3400 8 febrero 1983 BOE.—Núm. 33



BOE.—Núm. 33 ___________________ 8 febrero 1983____________________________________ 3401



3402____________________________________ 8 febrero 1983_________________________ BOE.—Núm. 33



BOE.—Núm. 33  8 febrero 1983 ________ _____________ 3403



3404 _________________________ 8 febrero 1983____________________ ._____ BOE.—Núm. 33



BOE.—Núm. 33 8 febrero 1983 3405



3406 8 febrero 1983 BOE.—Núm. 33
/



BOE.—Núm. 33____________________ ______ 8 febrero 1983__________ ________________ __________3407



3408 8 febrero 1983 BOE.—Núm. 33



BOE.—Núm. 33 _____________________ 8 febrero 1983____________________________________ _____ 3409



3410____________________ _____________________ 8 febrero 1983_____________________________ BOE.—Núm. 33



BOE.—Núm. 33 8 febrero 1983 3411



3412  8 febrero 1983  BOE.—Núm. 33



BOE.—Núm. 33 8 febrero 1983 3413



3414 8 febrero 1983 BOE.—Núm. 33



BOE.—Núm. 33 8 febrero 1983_________________________________________  3415



3416 8 febrero 1983 BOE.—Núm. 33



BOE.—Núm. 33________________ _________ 8 febrero 1983_______ ____________________________ 3417



3418  __________ 8 febrero 1983_________ BOE.—Núm. 33



BOE.—Núm. 33 _______________ 8 febrero 1983____________________________________ 3419



3420 8 febrero 1983 BOE.—Núm. 33



BOE—Núm. 33 _______________ 8 febrero 1983________________________________________3421



3530 9 febrero 1983 BOE.—Núm. 34

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

4330 ACUERDO de 20 de diciembre de 1982, del Pleno 
del Tribunal Constitucional, por el que se aprue
ban normas acerca de la defensa por pobre en los 
procesos constitucionales.

El artículo 80 de la LOTC remite a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y Ley de Enjuiciamiento Civil para la regulación de 
la comparecencia en juicio, dentro de la que se comprende la 
defensa por pobre, tal como previene la Sección 2.a del Titu
lo I de la indicada Ley de Enjuiciamiento Civil. Las particula
ridades del proceso constitucional, entre las que destacan las 
previstas en los artículos 81 y 95 de la Ley Orgánica 2/1979, 
hacen preciso acomodar los preceptos reguladores de la indi
cada defensa a las peculiaridades de este proceso, lo que acon
seja el establecimiento de unas normas que completen la re
gulación legal.

Por lo expuesto y en el ejercicio de las facultades que le 
confiere el articulo 2.2 de su Ley Orgánica, el Tribunal Consti
tucional, en reunión del Pleno del día 20 de diciembre de 1982, 
ha aprobado las siguientes normas:

Articulo l.º Los que pretendan promover un recurso de am
paro u oponerse a uno en que tengan interés, podrán gozar del 
beneficio procesal de pobreza, cuando estuviesen en alguno de 
los casos de los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Los que obtengan este beneficio tienen derecho a que se les 
nombre Abogado y Procurador del turno de oficio, sin obliga
ción de pagarles honorarios ni derechos, a que se cursen y 
cumplimenten sin gastos los despachos que se expidan a su 
instancia y a la dispensa de los otros gastos procesales que 
tengan su causa directa en el proceso de que se trate.

Art. 2.º Los que hayan sido defendidos por pobres en la vía 
judicial procedente a que se refieren los artículos 43 y 44 de 
la LOTC, gozarán de este beneficio en el proceso de amparo, a 
cuyo fin lo justificarán con el primer escrito que presenten.

Art. 3.° En los demás casos, el que pretenda el beneficio 
procesal de pobreza lo solicitará de la Sala a la que corresponda 
conocer del recurso de amparo. En la solicitud, deberá exponer 
una relación circunstanciada de los hechos en que se funde el 
amparo.

Art. 4.° Cuando de la relación circunstanciada de hechos se 
infiera que la materia corresponde a la jurisdicción del Tribu
nal Constitucional, la Sección a que se refiere el artículo 8.° de 
la LOTC, con audiencia del Ministerio Fiscal y, en su cao, del 
Abogado del Estado, por plazo común que no excederá de diez 
días, habilitará de pobreza a quien lo solicite, siempre que es
tuviera notoriamente comprendido en alguno de los casos del 
artículo 15 de la LEC y no se opusiera el Ministerio Fiscal ni 
el Abogado del Estado.

Art. 5.° Cuando hubiere oposición la solicitud de pobreza 
se tramitará en la forma dispuesta en el artículo 30 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con audiencia de la parte o partes 
contrarias y del Ministerio Fiscal, decidiéndose el incidente por 
la Sección y mediante auto en pieza separada.

Art. 6.° En todo caso el Tribunal Constitucional dará cono
cimiento de la promoción de los incidentes a que se refieren

los artículos anteriores al Defensor del Pueblo, al mismo tiempo 
que al Ministerio Fiscal, para que, si lo estima oportuno, pueda 
ejercitar la acción de amparo.

Art. 7.° A todo el que solicite el nombramiento de Abogado 
y Procurador de oficio, con objeto de promover un recurso de 
amparo o de oponerse al mismo, justificando que ha gozado de 
este beneficio en el antecedente proceso judicial o alegando que 
está en alguno de los supuestos de pobreza legal, se le nom
brarán del turno de oficio establecido para actuar ante el 
Tribunal Constitucional, sin perjuicio de lo que se resuelva en 
definitiva. A estos efectos, con la solicitud de nombramiento se 
presentará una relación circunstanciada de los hechos en que 
se funde el amparo.

Art. 8.° Realizada la designación se entregará al Procurador 
copia de los escritos presentados para que los pase a estudio 
de Letrado.

Si el Abogado estimare que son insuficientes los hechos con
signados en la relación o que necesita de un complemento 
documental en poder del solicitante, podrá pedir dentro de diez 
días, que se requiera al interesado para que los amplíe o aclare 
sobre los puntos que aquél indique. Para este cumplimiento la 
Sección señalará un plazo que no podrá exceder de diez días.

Art. 9.° Cuando con dicha ampliación o sin ella estime el 
Abogado que es insostenible el derecho que quiere hacerse valer, 
podrá excusarse de la defensa haciéndolo presente a la Sección, 
dentro de diez días, en escrito sucintamente razonado.

De este escrito se dará traslado al solicitante y si en el pla
zo de diez días insistiere en el nombramiento de Abogado y 
Procurador de oficio, la Sección pasará los autos al Colegio de 
Abogados para que dos Letrados en ejercicio den su dictamen 
sobre si es sostenible la acción.

Art. 10. Si el dictamen de dichos dos Letrados fuere con
forme con la opinión del nombrado de oficio se negarán al in
teresado los beneficios de defensa por pobre, sin perjuicio de 
su derecho a promover el recurso de amparo por medio de 
Procurador y Abogado de su designación y a su costa. Cuando 
los dos Letrados, o uno de ellos opinare que es sostenible la 
acción, se le nombrará de oficio otro Abogado para quien será 
obligatoria la defensa.

Art. 11. En el caso de que sea el demandado quien pretenda 
gozar de los beneficios de pobreza, si el Abogado a quien co
rresponde su defensa se excusare por creer insostenible la opo
sición, se le negarán los beneficios de defensa por pobre, sin 
perjuicio de su derecho a comparecer a su costa.

Art. 12. Solicitada la declaración de pobreza, y, en su caso, 
el nombramiento de Abogado y Procurador dentro del plazo 
previsto para promover el recurso de amparo, se entenderá que 
ha sido promovido en tiempo, sin perjuicio de formalizar la 
demanda en el plazo previsto en el artículo siguiente.

Art. 13. Nombrado Procurador y Abogado y aceptado el car
go deberá en el plazo de veinte días formalizarse la demanda 
tal como dispone el artículo 49 de la LOTC, y, en su caso, instar 
la declaración de pobreza.

Si el nombramiento de Abogado y Procurador se solicitare 
por el demandado, se suspenderá el procedimiento hasta que se 
produzca la aceptación del cargo por los profesionales desig
nados.

Madrid, 20 de diciembre de 1982.—El Presidente, Manuel Gar- 
cía-Pelayo y Alonso.
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BOE.—Núm. 34 9 febrero 1983 3531



3532 9 febrero 1983 BOE.—Núm. 34



BOE.—Núm. 34 9 febrero 1983 3533



3534______ _____ _________________________9 febrero 1983 _______________________ B'OE.—Núm. 34



BOE.—Núm. 34 9 febrero 1983 3535



3536 9 febrero 1983 BOE.—Núm. 34



BOE.—Núm. 34 __________ 9 febrero 1983 ____________ ______________________  3537



3538_____________________________________ 9 febrero 1983____________ _______________ BOE.—Núm. 34



BOE.—Núm. 34 9 febrero 1983 3539



3540 9 febrero 1983 BOE.—Núm. 34



BOE.—Núm. 34________________________ 9 febrero 1983 3541



3542 9 febrero 1983 BOE.—Núm. 34



BOE.—Núm. 34 9 febrero 1983 3543



3544 9 febrero 1983  BOE.—Núm. 34
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

4626 DENUNCIA por España del Convenio constitutivo 
del Instituto Internacional del Algodón, hecho en 
Washington el 17 de enero de 1966.

Por nota verbal dé 18 de octubre de 1982, dirigida por la 
Embajada de España en Washigton al Departamento de Estado 
de los Estados Unidos, España ha denunciado el Convenio cons

titutivo del Instituto Internacional del Algodón, hecho en Wash
ington el 17 de enero de 1986, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» el 22 de agosto de 1975, el 21 de septiembre de 1931 
(texto enmendado) y el 19 de octubre de 1981 (corrección de 
errores). Dicho Convenio estaba en vigor para España desde 
el 31 de marzo de 1975.

Conforme a lo dispuesto en el artículo V, sección 1. del 
mencionado Convenio, esta denuncia ha entrado en vigor para 
España el 31 de diciembre de 1982.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de enero de 1983.—El Secretario general Técnico, 

Ramón Villanueva Etcheverría.
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4819 REAL DECRETO 236/1983, de 9 de febrero, sobre 
modificación parcial del Reglamento Nacional de 
los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transpor
tes en Automóviles Ligeros, aprobado por Real De
creto 763/1979, de 16 de marzo.

El Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interur
banos de Transportes en Automóviles Ligeros tuvo, entre otras 
finalidades, el propósito de mejorar la coordinación de las com
petencias respectivas de la Administración del Estado, a la que 
correspondía la autorización de servicios discrecionales de trans
porte interurbano por carretera de la serie VT y de los Ayunta
mientos, a los que correspondía a su vez, y dentro de su ám
bito de competencia, la concesión de las licencias municipales 
para el servicio de transporte urbano de taxis.

A tal efecto se consideró necesaria la adopción de fórmulas 
coordinadoras específicas en los supuestos en los que el trans
porte que afectase a vario municipios tuviera una influencia 
e interacción recíproca. En dichos supuestos de municipios 
con área de influencia recíproca e interacción de tráfico se 
pensó en fórmulas de Mancomunidad, Agrupación u otra fór
mula jurídica adecuada, que agrupase a tales municipios y 
facilitase su coordinación con la Administración Estatal. Dicha 
fórmula se impuso, en el Reglamento, con carácter obligatorio 
para los municipios comprendidos en territorios insulares o 
que reuniesen determinados requisitos de distancia entre sus 
zonas urbanas o urbanizables.

Ello no obstante, la práctica ha demostrado que aquel sis
tema de coordinación ha dallo lugar a dificultades (al menos 
en el supuesto ya citado en que se le daba carácter precepti
vo) en razón a los problemas inherentes a los mecanismos de 
constitución y financiación de las nuevas Mancomunidades o 
Agrupaciones.

Por ello se estima conveniente, aun manteniendo en todos 
los casos y con carácter voluntario, la fórmula de posible coor
dinación jurídica de los municipios con área de influencia re
cíproca, suprimir el carácter de obligatoriedad previsto en el 
Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos 
de Transportes en Automóviles Ligeros.

Con ello, además, se facilita el tratamiento que las diversas 
Comunidades Autónomas, constituidas desde la vigencia del 
Reglamento de que se trata consideren conveniente aplicar 
en sus zonas respectivas en cuanto a los aspectos de su com
petencia especifica.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y Administración Territorial, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 9 de febrero de 1983,

DISPONGO:

Artículo único.—El artículo primero del Reglamento Nacio
nal de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes en 
Automóviles Ligeros, aprobado por Real Decreto 763/1979, de 
16 de marzo, quedará redactado como sigue:

«Es objeto de este Reglamento la regulación, con carácter 
general, del servicio de transporte urbano de viajeros en auto
móviles ligeros de alquiler con Conductor.

Sin contradecir las normas de este Reglamento, las Enti
dades locales podrán aprobar la Ordenanza reguladora de este 
servicio al público, teniendo en cuenta las circunstancias y 
peculiaridades de los núcleos urbanizados de su territorio ju
risdiccional.

En los aeropuertos, puertos v estaciones ferroviarias se seña
larán las peculiaridades del régimen de prestación del servicio 
regulado en este Reglamento, referentes a paradas y horarios, 
por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
oídos los dictámenes de las Entidades locales cuyas poblaciones 
estén afectadas.

Los municipios con área de influencia recíproca y, conse
cuentemente, interacción de tráfico, podrán coordinarse en fór
mula jurídica adecuada (Mancomunidad, Agrupación, concier
to u otra) para la prestación de los servicios de este Reglamen
to, en forma unitaria, sujetándose el órgano gestor en cuanto 
a creación y adjudicación de licencias, a las normas subsi
guientes y a las de la Ordenanza que pueda dictar con arreglo 
al párrafo segundo de este artículo. Se presumirá que existe 
influencia recíproca e interacción de tráfico cuando entre el 
suelo urbano o urbanizable de uno y otro municipio o Ente lo
cal no exista distancia superior a 25 kilómetros. Para el esta
blecimiento de la coordinación señalada será preceptivo el 
previo informe del Ministerio de Transportes, Turismo y Co
municaciones, u órgano de la Administración Autonómica 
correspondiente.

Los automóviles amparados por licencias otorgadas por el 
órgano gestor para realizar servicio interurbano deberán dis
poner de la correspondiente autorización del servicio discre
cional interurbano, otorgada por el Ministerio de Transportes,
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

4886 RECURSO de inconstitucionalidad interpuesta por 
el Presidente del Gobierno contra el artículo 3, 1, a), 
de la Ley del Parlamento de Cataluña 11/1982, de 
8 de octubre, número de registro 35/83.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 26 de enert) 
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto por el Abogado del Estado, en representación del 
Presidente del Gobierno, contra el artículo 3, 1, a), de la Ley 11/ 
1982, de 8 de octubre, del Parlamento de Cataluña, sobre crea
ción del Instituto Cartográfico de Cataluña. Y se hace saber 
que en ei mencionado recurso se ha invocado por el Gobierno 
el artículo 161, 2, de la Constitución, que produce, desde el día 20 
de enero del corriente año, fecha de la formalizaición, la sus
pensión de la vigencia y aplicación del precepto antes mencio
nado de la Ley 11/1982, de 8 de octubre, del Parlamento de 
Cataluña.

Por lo que de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 30 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional,, se publica para general conocimiento. .

Madrid, 26 de enero de 1983.—El Presidente del Tribunal 
Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

4887 CONFLICTO positivo de competencia número 43/83 
planteado por el Gobierno contra el Decreto 306/ 
1982, de 23 de julio, de la Generalidad de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 2 de febrero 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen
cia interpuesto por el Abogado de] Estado, en representación 
del Gobierno, contra el Decreto 306/1882, de 23 de julio, de la 
Generalidad de Cataluña, por el que se autoriza la contratación 
por asientos con pago individual de determinados servicios de 
transportes de viajeros por carretera realizados con vehículos de 
menos de diez plazas, incluida la del Conductor. Y se hace saber 
que en el mencionado conflicto se ha invocado por el Gobierno 
el artículo 161, 2, de la Constitución, que produce desde el día 24 
de enero corrijnte, fecha de la formalización, la suspensión de 
la vigencia y aplicación del citado Decreto 306/1982, de 23 de 
julio.

Por lo que de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 64, 4, de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tri
bunal Constitucional, se publica para general conocimiento.

Madrid, 2 de febrero de 1983.—El Presidente del Tribunal 
Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.
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APELLID0rS V NOMBRE CUERPO 0 ESCALA A QUE PERTENECE

• jUlUEl BiiCCIfl

NUN.RE6.PERS. 51T. ADTVA. C.DES. OUE 0ESEHPES4 BÁSICAS COMPLEM-
1QIAL
ANUAL

VALIENTE RODERO CARIDAD PROFESORES EDUCACION G.B. 
A45EC00004752S ACTIVO DOCENTE 1.027.712 359.676 1.327.388

PIN ILLA JIMENEZ MARIA PROFESORES EDUCACION G.B.
A45EC00004754Q ACTIVO DOCENTE 978.320 363.660 1.341.980

REINE SANCHEZ JUANA PROFESORES EDUCACION G.B. 
A45EC000C47543 ACTIVO DOCENTE «45.392 3ES.772 1.329.164

LUMBRERAS PARRA DAMELA PROFESORES EDUCACION G.B. 
A45EC000047582 ACTIVO DOCENTE 978.320 393.B64 1.372.184

RU.tZ GALAN CELIA PROFESORES EDUCACION G.B* 
A45EC000047615 ACTIVO DOCENTE 945.392 313.320 1.258.712

RATEOS JIMENEZ CARMEN PROFESORES EDUCACION G.B. 
A45EC0C0047817 ACTIVO DOCENTE 953.624 359.676 1.313.300

ALTANO EZQUERBO CARMEN PROFESORES EDUCACION G.B.
A4 5E CC0Q04 8069 ACTIVO DOCENTE 1.003.016 333.432 1.336.448

BUENO ANDRES 0NES1MA PROFESORES EDUCACION G.B. 
A45EC0Q0Q48097 ACTIVO DOCENTE 928.928 319.416 1.248.344

TRUJILL0 CARAHE PURIFICACI0 PROFESORES EDUCACION G.B. 
A45EC00Q048164 ACTIVO DOCENTE 912.464 318.180 1.230.644

PINERO LEAL ANA PROFESORES EDUCACION G.B.
A45 EC000Ú48 268 ACTIVO DOCENTE 978.320 318.1B0 1.296.500

MACARRO CALERO ISABEL NARC1 - PROFESORES EDUCACION G.B. 
A45EC000U48248' ACTIVO DOCENTE 945.392 333.432 1.278.B24

fORNEA BESTEIR0 CELIA PROFESORES EDUCACION G.B. 
A45EC00004B375. ACTIVO DOCENTe 1.003.016 333.432 1.336.448

MARTINEZ MARTINEZ MARIA PROFESORES EDUCACION 6.8.
A45EC000048537 ACTIVO DOCENTE 9B6.5S2 319.404 1.305.956

JUAN BARCIA HARIA PROFESORES EDUCACION 6.B.
A65ECO00048626 ACTIVO DOCENTE 1.011.246 319.404 1.330.652

CAMPOS VARELA AMPARO PROFESORES EDUCACION G.B* 
A45EC000048629 ACTIVO DOCENTE 97B.320 319.404 1.297.724

CARO NACIAS CECILIA PROFESORES EDUCACION G.B.
' A45EC0G0Q467I2 ACTIVO DOCENTE 1.027.712 319.404 1.347,116
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

4981 ENTRADA en vigor del Convenio de Cooperación 
Turística entre España y Hungría, hecho en Bu
dapest el 20 de septiembre de 1982.

El Convenio de Cooperación Turística entre España y Hun
gría, hecho en Budapest el 20 de septiembre de 1982, entró en 
vigor el 11 de diciembre de 1982, treinta días después de que 
ambas Partes Contratantes se notificaron el cumplimiento de sus 
respectivos trámites constitucionales reglamentarios, de confor
midad con el artículo X del mencionado Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general, comple
tando así la publicación efectuada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 279, de fecha 20 de noviembre de 1982.

Madrid, 2 de febrero de 1963.—El Secretario general Técnico, 
Ramón Villanueva Etcheverría.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4982 ORDEN de 10 de febrero de 1983 sobre normas 
técnicas de los tipos de radiadores y convectores 
de calefacción por medio de fluidos y su homolo
gación por el Ministerio de Industria y Energía.

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 3089/1982, de 15 de octubre, declaró de obli

gada observancia las normas técnicas sobre radiadores y con
vectores de calefacción por medio de fluidos que se determinen 
por el Ministerio de Industria y Energía, estableciendo que las 
mismas habrán de observarse en los diferentes tipos de radia
dores y convectores de calefacción por medio de fluidos, cuya 
preceptiva homologación se llevará a efecto de acuerdo con el

Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria 
y Energía, en el campo de la normalización y homologación, 
aprobado por Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, y las 
normas que el Ministerio de Industria y Energía establezca 
para el sistema de ensayo.

Con objeto de dar cumplimiento al mandato que dispuso el 
referido Real Decreto, a propuesta de la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

1.° Se aprueban las normas técnicas sobre ensayos para la 
homologación de radiadores y conductores de calefacción por 
 medio de fluidos, a que se refiere el anexo de la presente Orden
ministerial.

2.° Las referidas normas serán de aplicación para los ra
diadores y con vectores (en adelante denominados emisores), des
tinados al mercado interior, utilizados por la calefacción de 
locales que funcionan con fluido por medio de calefacción, y 
en los que la transmisión de calor al recinto en que están ubi
cados se efectúe por medio de radiación y convección natural.

3.° Las normas del anexo tienen por objeto definir las exi
gencias para la homologación de emisores de calefacción y, en 
particular, el establecer métodos y condiciones de ensayo para 
determinar la emisión calorífica del emisor, es decir, la potencia 
cedida por radiación y convección del emisor al recinto donde 
esté situado.

4.º Las solicitudes de homologación de tipo, que se trami
tarán y resolverán con arreglo a lo prevenido en el capítulo 5 
del Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de In
dustria y Energía en el campo de la normalización y homolo
gación, aprobado por Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiem
bre, se dirigirán a la Dirección General de Industrias Siderome
talúrgicas y Navales.

5. ° En la instancia se hará constar:
a) La identidad del peticionario. 
Si es fabricante nacional, aportará el número de inscripción 

en el Registro Industrial, y si es importador, su número de iden
tificación fiscal, las características del fabricante 7 su repre
sentante en España

b) El volumen de producción anual del objeto de la homo
logación y la cuota del mercado nacional cubierto o que cubren 
los productos similares existentes en el mercado.

c) El porcentaje de nacionalización del producto y el origen 
de su tecnología.



3º      Por las razones aludidas en los puntos lº y 2°, la delegación de Chile rechaza categóricamente 
la declaración de ese país y sostiene y reafirma que el tena de dicha declaración no compete 

 a las funciones propia; de este organismo, considerándola absolutamente fuera de orden e impro-
cedente" 

(Congreso - Doc 130/Agr 20)

XXII
En nombre de la República Unida, de Tanzania:

"Por derogación del artículo 78, la Administración postal de Tanzania se reserva el derecho de aplí_ 
car, a partir del 12 de enero de 1981, las tasas de gastos terminales estipuladas en el artículo 
53.º

(Congreso Doc 130/Agr 21)

XXIII
En nombre. de Israel:
■Con respecto a la resolución C 6 del Congreso 4e ha encargado a la delegación de Israel que decla
rara que su Gobierno no adhieres resoluciones violatorias del principio de universalidad de la ca
lidad de miembro de la Unión Postal Universal.
Esta posición no lesiona de ningún modo el hecho de que Israel rechaza totalmente qualquier políti_ 

 ca y cualquier práctica de discriminación racial,"
(Congreso - Doc 130/Agr 22)

OTRAS COMUNICACIONES

Los Gobiernos de Francia, Reino Unido de Gran Bretaña y 
de Irlanda del Norte y de los Estados Unidos de América desean 
reafirmar que los Estados que no 9on parte en el Acuerdo cua- 
tripartito de 3 de septiembre de 1971 no tienen competencia para 
comentar las disposiciones de firma autorizada.

Los Gobiernos de Francia, del Reino Unido y de los Estados 
Unidos no estiman necesario y no tienen por otra parte inten
ción de responder a otras comunicaciones de la misma natu
raleza que emanen de Estados que no son parte en el Acuerdo 
cuatripartito.

La ausencia de respuesta nó debe ser considerado como que 
implique que la posición de estos Gobiernos en la materia haya 
cambiado en modo alguno.

El Gobierno de la República Federal de Alemania tiene el 
honor de referirse a la nota número 245, de 29 de septiembre 
de 1982, que ha sido enviada al Departamento por la Embajada

de Francia en nombre de los Gobiernos de Francia, del Reino 
Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda del Norte y dé los Es
tados Unidos de América, y de subrayar que el Gobierno de la 
República Federal de Alemania concuerda con la posición esta
blecida en dicha nota.

El Gobierno de la República Federal de Alemania desea sub
rayar que una ausencia de respuesta a otras comunicaciones 
de la misma naturaleza no implica que su posición en la ma
teria haya cambiado en modo alguno.

Estas actas entraron en vigor el 1 de Julio de 1981 y para 
España el 15 de octubre de 1982, fecha del depósito del Instru
mento de Ratificación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de enero de 1983.—El Secretario general técnico, 

Ramón Villanueva Etcheverría.
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4298 16 febrero 1983  BOE.—Núm. 40



BOE.—Núm. 40_________________________  16 febrero 1983 4299



4300 16 febrero 1983 BOE.—Núm. 40



BOE.—Núm. 40 16 febrero 1983 4301



4302 16 febrero 1983 BOE.—Núm. 40



BOE.—Núm 40 16 febrero 1983 4303



4304 16 febrero 1983_________________________BOE.—Núm. 40



BOE.—Núm. 40 16 febrero 1933 4305



4306 ___________________________________  16 febrero 1983 _____________________BOE.—Núm. 40



BOE.—Núm. 40 16 febrero 1983 4307



4308_________                     16 febrero 1983 BOE.—Núm. 40



BOE.—Núm. 40________________________ 16 febrero 1983  4309



4310 16 febrero 1983 BOE.—Núm. 40



BOE.—Núm. 40 16 febrero 1983 4311



4312 ________ ______________________  16 febrero 1983 BOE.—Núm. 40
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 PROVINCIA DE CADIZ (Continuación)



4446 17 febrero 1983 BOE.—Núm. 41



BOE.—Núm. 41 17 febrero 1983 4447



4448 17 febrero 1983 BOE.—Núm. 41



BOE.—Núm. 41 17 febrero 1983 4449



4450 17 febrero 1983 BOE.—Núm. 41



BOE.—Núm. 41 17 febrero 1983 4451



4452 17 febrero 1983 BOE.—Núm. 41



BOE—Núm. 41  17 febrero 1983 4453



4454 17 febrero 1983  BOE.- Núm. 41



BOE.—Núm. 41                                                           ___________________________ 17 febrero 1983 4455



4456 17 febrero 1983 BOE,—Núm. 41



BOE.—Núm. 41 17 febrero 1983 4457



4458 17 febrero 1983 BOE.—Núm. 41



BOE.—Núm. 41 17 febrero 1983 4459



4460 17 febrero 1983 BOE—Núm. 41



BOE.—Núm. 41  17 febrero 1983  4461



4462 17 febrero 1983 BOE.—Núm. 41



BOE.—Núm. 41 17 febrero 1983  4463



4464  17 febrero 1983 BOE.—Núm. 41



BOE.—Núm. 41 17 febrero 1983 4465



4466 17 febrero 1983 BOE.—Núm. 41



BOE.—Núm. 41  17 febrero 1983 4467



4468 17 febrero 1983 BOE.—Núm. 41



BOE.—-Núm. 41 17 febrero 1983  4469



4470 17 febrero 1983 BOE.—Núm. 41



(Continuará.)



Protocolo adicional al Convenio para evitar la dobla imposición 
internacional en relación con el ejercicio de la navegación ma

rítima y aérea del 30 de noviembre de 1978

Al momento de la firma del Convenio entre el Gobierno del 
Reino de España y el Gobierno de la República Argentina para 
evitar la doble imposición en relación con el ejercicio de la 
navegación marítima y aérea, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados al respecto, han convenido las siguientes disposi
ciones, que constituyen parte integrante del presente Convenio:

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7.°, el presente 
Convenio tendrá efecto en la República Argentina, con relación 
a los Impuestos Patrimoniales, para todos los años fiscales aún 
no prescriptos.

2. las disposiciones del presente Convenio se aplicarán asi
mismo a condición de reciprocidad, a todos los impuestos o

gravámenes sobre los ingresos brutos o derechos de patenta que 
recaigan sobre el ejercicio de actividades lucrativas en la juris
dicción de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y del 
Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e islas 
del Atlántico Sur. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 7.°, esta cláusula 
tendrá efecto para todos los años fiscales aún no prescriptos.

El presente Convenio entra en vigor el día 11 de febrero de 
1983, treinta días después del intercambio de los Instrumentos 
de ratificación, de conformidad con lo dispuesto en su artícu
lo 7.° El canje de Instrumentos se realizó en Madrid el día 12 
de enero de 1982.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Ramón Villanueva Etche- 
verría.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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4530 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4531



4532 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4533



4534 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4535



4538 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42                               18 febrero 1983 4537



4538 18 febrero 1983  BOE.__Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983  4539



4540 18 febrero 1983 BOE. —Núm. .42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4541



4542          _____                                                           18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE— Núm. 42 18 febrero 1983 4543



4544 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4545



4546 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4547



4548 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42  18 febrero 1983 4549



4550 18 febrero 1983 BOE. —Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4551



4552 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42                                                     _____________________________ 18 febrero 1983 4553



4554 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4555



4556 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4557



4558 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4559



4580 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4561



4562 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4563



4564 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4565



4566 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4567



4568 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42                             ______________ 18 febrero 1983 4569



4570 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42  18 febrero 1983 4571



4572 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42                                     18 febrero 1983  4573



4574 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4575



4576 18 febrero 1983  BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4577



4578 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4579



4580 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4581



4582 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4583



4584 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



(Continuará)
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4718 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4719



4720 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4721



4722 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.— Núm. 43 19 febrero 1983 4723



4724 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4725



4726 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4727



4728 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4729



4730 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4731



4732 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4733



4734 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4735



4736 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4737



4738 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4739



4740 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4741



4742 19 febrero 1983 BOE.— Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4743



4744 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4745



4746 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43  19 febrero 1983 4747



4748 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4749



4750 19 febrero 1983  BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4751



4752 19 febrero 1983 BOE.—Núm. 43



BOE.—Núm. 43 19 febrero 1983 4753



(Continuará.)
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BOE.—Núm. 44  21 febrero 1983 4815



4816 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44



BOE.—Núm. 44 21 febrero 1983 4817



4818 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44



BOE.—Núm. 44 21 febrero 1983  4819



4820 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44



BOE.—Núm. 44_________________________ 21 febrero 1983 4821



4822 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44



BOE.—Núm. 44_______                                        21 febrero 1983 4823



4824 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44



BOE.—Núm. 44 21 febrero 1983 4825



4826 21 febrero 1983 BOE.—Núm 44



BOE.—Núm. 44 21 febrero 1983 4827



4828 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44



BOE.—Núm. 44  21 febrero 1983 4829



4830 21 febrero 1983 ____________________ BOE.—Núm. 44



BOE.—Núm. 44 21 febrero 1983 4831



4832 21 febrero 1983 BOE.—Núm 44



BOE—Núm. 44 21 febrero 1983 4833



4834 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44



BOE.—Núm. 44 21 febrero 1983 4835



4836 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44



BOE.—Núm. 44 _____________________ 21 febrero 1983_______                                                                 4837



4838 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44



BOE.—Núm. 44 21 febrero 1983 4839



4840 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44



BOE—Núm. 44 21 febrero 1983 4841



4842 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44



BOE.—Núm. 44 21 febrero 1983 4843



4844 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44



BOE.—Núm. 44 21 febrero 1983 4845



4846 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44



BOE.—Núm. 44 21 febrero 1983  4847



4848 21 febrero 1983 BOE.—Núm. 44

(Continuará.)
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4912 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4913



4914 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983  4915



2916 22 febrero 1983  BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4917



4918  22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 3919



4920 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4921



4822  22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4923



4924 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4925



4926 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4927



4928   22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4929



4930 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45  22 febrero 1983 4931



4932 22 febrero 1983  BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4933



4934 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45                     22 febrero 1983 4935



4936                                            22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45                                                      22 febrero 1983                                                                     4937



4938 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45                                         22 febrero 1983                                                                  4939



4940                                                                           22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45                           22 febrero 1983                                                                        4941



4942                                                                          22 febrero 1983                                                           BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45                                                       22 febrero 1983                                                                               4943



4944                                                                22 febrero 1983                                                                      BOE.—Núm. 45



BOE—Núm. 45 22 febrero 1983 4945



4946 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4947



4948 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4949



4950 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45                                         22 febrero 1983                                                               4951



4952 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4953



4954 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4955



4956 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4957



4958 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4959



4960 22 febrero 1983 BOE.—Núm. 45



BOE.—Núm. 45 22 febrero 1983 4961
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BOE.—Núm. 46                                                     23 febrero 1983                                                                         5105



5106 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46                                                      23 febrero 1983                                                                    5107



5108 23 febrero 1903 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5109



5110                                                                       23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5111



5112 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5113



5114                                                                      23 febrero 1983                                                                BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983                                                         5115



5116 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46                 23 febrero 1983                                                                    5117



5118                                                        23 febrero 1983                                                               BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46                                             23 febrero 1983                                                    5119



5120                                                                 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46                                                23 febrero 1983                                                                                5121



5122                                                                          23 febrero 1983                                                         BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46                                          23 febrero 1983                                                                             5123



5124                                                                        23 febrero 1983                                                            BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46                                                        23 febrero 1983                                                                            5125



5126  23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5127



5128 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5129



5130 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5131



5132 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5133



5134 23 febrero 1983  BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5135



5136  23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983  5137



5138  23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5139



5140 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983  5141



5142 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5143



5144 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5145



5146 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5147



5148 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5149



5150 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46  23 febrero 1983 5151



5152 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5153



5154 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983  5155



5156 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1963 5157



5158  23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 faltrero 1983  5159



5160 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5161



5162 23 febrero 1983 BOE.—Núm. 46



BOE.—Núm. 46 23 febrero 1983 5163
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BOE.—Núm. 47 24 febrero 1983 5295

«Banco del Noroeste, S. A.».
«Banco del Norte, S. A.».
«Banco del Oeste, S. A.».
«Banco Peninsular, S. A.».
«Banco de Sevilla, S. A.».
«Banco de Toledo, S. A.».
«Barvasa, S. A.».
«Bernabéu y Espuñes, S. A.».
«Bertola, S. A.».
«Bodegas Castillo de la Alhambra, S. A.». 
«Bodegas Norte Iberia, S. A.».
«Bodegas Puerto de Vallehermoso, S. A.». 
«Bodegas Varela, S. A.».
«Boras, S. A.».
«Braza, S. A.».
«Bodegas Franco-Españolas, S. A.». 
«Bodegas Internacionales, S. A.». 
«Calmante Vitaminado, S. A.».
«Canals y Nubjola, S. A.».
«Casino Tamarindo, S. A.».
«Castellblanch, S. A.».
«C. B. Promob. Inmob. Inmobic, S. A.». 
«Central de Bienes Inmuebles, S. A.». 
«Central de Informática, S. A.».
«Centro Minero de Penonta, S. A.». 
«Centros Educativos Izarra, S. A.».
«C. Díaz de Morales, S. A.».
«Cogestión de Valores Mobiliarios, S. A.». 
«Comeeurop, S. A.».
«Comercial Carsa».
«Comercial D. V. P. S. A.».
«Comercial Iler. S. A.».
«Comerciantes de Aves Reunidos, S. A.». 
«Compañía Atlántica de Valores Mobilia

rios, S. A.».
«Condaisa, S. A.».
«Conde de Caralt, S. A.».
«Construcciones Cuesta Pérez, S. A.». 
«Construcciones Metálicas Aries, S. A.». 
«Construcciones Sulleba, S. A.».
«Corp. del Atlántico. S. A.».
«Corp. Financiera Madrileña, S. A.». 
«Cristal Tour, S. A.».
«Cuatrofincas, S. A.».
«Dedit, S. A.»
«Delta Informática, S. A.».
«Destilerías Centurión, S. A.».
«Diagonal de Finanzas, S. A.». 
«Dona Falcó, S. A.».
«Electrificaciones del Sur, S. A.». 
«Electroquímica del Noroeste, S. A.». 
«Electroquímica San Miguel, S. A.». 
«Eurogestión, S. A.».
«Explotaciones Agrícolas Andaluzas, So

ciedad Anónima».
«Exportadora Vinícola de la Ribera, S. A.». 
«Federico Paternina, S. A.».
«Fénix Peninsular, S. A. de Seguros». 
«Fletamentos Marítimos, S. A.». 
«Fiomenvi, S. A.».
«Fontecelta, S. A.».
«Galerías Preciados, S. A.».
«Gallega de Bebidas, S. A.».
«Garvey Madrid, S. A.».
«Garvey, S. A. Bodegas S. Patricio». 
«Gral. de Finanzas, S. A.».
«General do Valores, S. A.».
«Gespasa»
«Gestión y Administración de Carteras, 

Sociedad Anónima».
«Gestora Condal, Valores Mobiliarios, So- 

ciedad Anónima».
«Gordaya, S. A.».
«Gráficas del Noroeste, S. A.».

«Gran Barbacoa del Norte, S. A.». 
«Harex, S. A.».
«Herederos de Gregorio Vigil Escalera, 

Sociedad Anónima».
«Hispano Alemana de Construcciones, So

ciedad Anónima».
«Hispano Alemana de Módulos y Mobilia

rio, S. A.».
«Hispano Panameña, S. A.».
«Hotelera Internacional, S. A.».
«Hoteles Agrupados, S. A.».
«Hoteles Internacionales, S. A.».
«Hoteles y Residencias, S. A.».
«Ibérica de Turismo, S. A.».
«Ibernaves, S. A.».
«Ibero Costain, S. A.».
«Ibertécnica, S. A.».
«Imbursa, S. A.».
«Imesa, S. A.».
«Indeplas, S. A.».
«Industrias Tauro, S. A.».
«Ingeniería y Técnica Agropecuaria, So

ciedad Anónima».
«Innobar, S. A.».
«Inmobiliaria Almena, S. A.».
«Inmobiliaria Ayamonte, S. A.». 
«Inmobiliaria Bajo Ebro, S. A.». 
«Inmobiliaria Comercio e Industrial, So

ciedad Anónima».
«Inmobiliaria Danubio, S. A.». 
«Inmobiliaria Francisco Roldan e Hijos, 

Sociedad Anónima».
«Inmobiliaria Finsur, S. A.».
«Inmobiliaria Foraste, S. A.».
«Inmobiliaria Gayde, S. A.».
«Inmobiliaria Góngora, S. A.». 
«Inmobiliaria Gran Vía, S. A.». 
«Inmobiliaria Hadecosa, S. A.». 
«Inmobiliaria Italia, S. A.».
«Inmobiliaria del Narcea, S. A.». 
«Inmobiliaria París, S. A.».
«Inmobiliaria Peña Grande, S. A.». 
«Inmobiliaria Solsur, S. A.».
«Inmobiliaria Torre del Oro, S. A.». 
«Inmobiliaria Torrente Palmer, S. A.». 
«Inmobiliarias Reunidas, S. A.».
«Inmuebles Deportivos, S. A.».
«Inse, S. A.».
«Instituto Español, S. A.».
«Interleasing, S. A.».
«Internacional de Management Financiero, 

Sociedad Anónima».
«Inversora Meridional, S. A.».
«Islas Pubs, S. A.».
«Jaime F. Diestro, S. A.».
«José Pemartín y Cía., S. A.».
«La Almoraima, S. A.».
«Laboratorios Friné, S. A.».
«Lacave y Cía., S. A.».
«Latina de Inversiones, S. A.». 
«Lavanderías Turísticas, S. A.».
«Leasing Internacional, S. A.».
«Loewe Fca. Artículos de Piel, S. A.». 
«Loewe Hnos., S. A. C.».
«Lopeña, S. A.».
«Manufacturas Meplás, S. A.».
«Maresme Residencial, S. A.».
«Mataderos Frigoríficos Españoles, S. A.». 
«Mediterran Turist, S. A.».
«Minerva Compañía de Seguros Genera

les, S. A.».
«Mutus, S. A.».
«Navarra de Construcciones, S. A.». 
«Naviera del Nalón, S. A.».
«Naviera del Noroeste, S. A.»

«Noalos, S. A.».
«Nortes Financieros, S. A.».
«Obras y Conservación, S. A.».
«Onara, S. A.».
«Paconame y Vergara, S. A.».
«Portic, S. A.».
«Proge, S. A.».
«Prolayetana, S. A.».
«Promoción de Sociedades, S. A.». 
«Promociones Capital, S. A.». 
«Promociones Pecuarias, S. A.». 
«Promociones Pecuarias Alcarreñas, So

ciedad Anónima».
«Promociones Pecuarias Asturianas, So

ciedad Anónima».
«Promotora Catalana, S. A.».
«Promotora General Inmobiliaria, S. A.». 
«Promotora Huesca, S. A.».
«Promotora Navarra para el Norte de Es

paña, S. A.».
«Promotora Rumasa. S. A.».
«Promotora Urb. del Noroeste, S. A.». 
«Proparking, S. A.».
«Publicidad 2.000, S. A.».
«Rembrant, S. A.».
«René Barbier, S. A.».
«Renta Sur, S. A.».
«Reproductoras Selectas, S. A.».
«Roca Radiadores, S. A.».
«Ruiz Mateos y Cía., S. A.».
«Rumasa, S. A.».
«Rumasina, S. A.».
«Rumasinver, S. A.».
«Sambar, S. A.».
«Segura Viudas, S. A.».
«Servicios Informáticos Condal, S. A.». 
«Servicio de Inversiones, S. A.».
«Silver de Finanzas, S. A.».
«Simasa I, S. A.».
«Simasa II, S. A.».
«Simasa III, S. A.».
«Sociedad Comercial Mobiliaria, S. A.». 
«Sociedad Hotelera de la Costa Blanca, 

Sociedad Anónima».
«Sociedad de Inversión Mobiliaria y Bolsa 

del Noroeste, S. A.».
«Spic, S. A.».
«Status, S. A.».
«Tamarindos. S. A.».
«Torre Roja, S. A.».
«Túneles del Tibidabo, S. A.».
«Turismo Insular, S. A.».
«Unavac, S. A.».
«Unión Accionistas Bancos Catalanes, 

Sociedad Anónima».
«Unión Condal de Seguros, S. A.».
«Unión de Exportadores de Jerez, S. A.». 
«Unión de Exportadores de Olivas, S. A.». 
«Unión Vinícola Alcoholera, S. A.». 
«Urbanizadora Salvi, S. A.».
«Urbanzación San Baudilio, S. A.». 
«Urbanizadora Torrenueva, S. A.». 
«Urbata, S. A.»
«Urgel de Inversiones, S. A.».
«Uvexport, S. A.».
«Valderrama, S. A.».
«Vergara y Gordón, S. A.».
«Viajes Cristal S. A.».
«Vinícola de Castilla. S. A.».
«Vinícola del Oeste, S. A.».
«Vinícola del Sur, S. A.».
«Viñedos Españoles, S. A.».
«Zoilo Ruiz Mateos, S. A.».
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2 RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN
A ANDALUCIA

2 1 Relación nominal de funcionarios.



5296 24 febrero 1983 BOE.—Núm. 47



BOE.—Núm. 47 24 febrero 1983 5297



5298 24 febrero 1983 BOE.—Núm. 47



BOE.—Núm. 47 24 febrero 1983 5299



5300 24 febrero 1983 BOE.—Núm. 47



BOE.—Núm. 47 24 febrero 1983 5301



5302 24 febrero 1983 BOE.—Núm. 47



BOE.—Núm. 47 24 febrero 1983 5303



5304 24 febrero 1983 BOE.—Núm. 47



BOE.—Núm. 47 24 febrero 1983 5305



5306 24 febrero 1983 BOE.—Núm. 47



BOE.—Núm. 47 24 febrero 1983 5307



5308 24 febrero 1983 BOE.—Núm. 47



BOE.—Núm. 47 24 febrero 1983 5309



5310 24 febrero 1983 BOE.—Núm. 47



BOE.—Núm. 47 24 febrero 1983 5311



5312 24 febrero 1983 BOE.—Núm. 47



BOE.—Núm. 47 24 febrero 1983 5313



5314 24 febrero 1983 BOE.—Núm. 47



BOE.—Núm. 47 24 febrero 1983 5315



5316 24 febrero 1983 BOE.—Núm. 47



BOE.—Núm. 47 24 febrero 1983 5317



5318 24 febrero 1983 BOE.—Núm. 47



BOE.—Núm. 47 24 febrero 1983 5319



5320 24 febrero 1983 BOE.—Núm. 47



(Continuará.)

5230
(Continuación.)

REAL DECRETO 4096/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones 
y servicios del Estado a la Junta de Andalucía en materia de cultura. 

(Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de cultura, aprobados por Real Decreto 4096/1982, 
de 29 de diciembre. (Continuación.)



I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

6006 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 2/ 
1983, de 23 de febrero, de expropiación, por razones 
de utilidad pública e interés social, de los Bancos 
y otras Sociedades que componen el grupo «Ru- 
masa, S. A.».

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto-ley 
2/1983, de 23 de febrero, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 47, de 24 de febrero de 1983, se transcriben a 
continuación los oportunas rectificaciones:

En la página 5294, primera columna, al final del párrafo 7, 
debe figurar lo siguiente:

«Todo ello al amparo de las previsiones contenidas en los 
artículos 33.3 y 128.2 de la Constitución.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de febrero de 1983 y en uso de la 
autorización concedida en el artículo 86 de la Constitución

DISPONGO:»
Página 5294, primera columna, en el primer párrafo del ar

tículo 2.°, línea tercera, donde dice: «...adquirirá el pleno domi
nio...», debe decir: «...adquiere el pleno dominio...».

Página 5294, segunda columna, al término del artículo 5.°, 
como número 5 del mismo, debe figurar el siguiente párrafo:

«5. El importe del justiprecio será abonado por el Estado 
en el plazo de los tres meses siguientes a la fecha del acuerdo

de las partes o de la resolución del Jurado, devengado el inte
rés básico del Banco de España desde la fecha de la publica- 
ción del presente Real Decreto-ley.»

En el anexo a que se hace referencia en el artículo 1.°, deben 
omitirse las siguientes Sociedades

«"Fletamentos Marítimos, S. A.’’».
«"Roca Radiadores, S. A.”».
«"Túneles del Tibidabo, S. A."».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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(Continuación.)

REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado o la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de educación. (Continua
ción.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de di
ciembre. (Continuación.)

2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO 
VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRAS

PASAN A ANDALUCIA
2.1 Relación nominal de funcionarios.



5394 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5395



5396 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5397



5398 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5399



5400 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5401



5402 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5403



5404 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5405



5406 25 febrero 1983 BOE.— Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5407



5408 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5409



5410 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5411



5412 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5413



5414 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5415



5416 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5417



5418 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5419



5420 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5421



5422 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5423



5424 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



BOE.—Núm. 48 25 febrero 1983 5425



5426 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48



(Continuará.)

5230
(Conclusión.)

REAL DECRETO 4096/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones 
y servicios del Estado a la Junta de Andalucía en materia de cultura. 
(Conclusión.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de cultura, aprobados por Real Decreto 4096/1982, 
de 29 de diciembre. (Conclusión.)
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5588 26 febrero 1983 BOE.—Núm. 49



BOE.—Núm. 49 26 febrero 1983 5589



5590 26 febrero 1983 BOE.—Núm. 49



BOE.—Núm. 49 26 febrero 1983 5591



5592 26 febrero 1983 BOE.—Núm. 49



BOE.—Núm. 49 26 febrero 1983 5593



5594 26 febrero 1983 BOE.—Núm. 49



BOE.—Núm. 49 26 febrero 1983 5595



5596 26 febrero 1983 BOE.—Núm. 49



BOE.—Núm. 49 26 febrero 1983 5597



5598 26 febrero 1983 BOE.—Núm. 49



BOE.—Núm. 49 26 febrero 1983 5599



5600 26 febrero 1983 BOE.—Núm. 49



BOE.—Núm. 49 28 febrero 1983 5601



5602 26 febrero 1983 BOE.—Núm. 49



BOE.—Núm. 49 26 febrero 1983 5603



5604 26 febrero 1983 BOE,—Núm 49



BOE.—Núm. 49 26 febrero 1983 5605



5606 26 febrero 1983 BOE.—Núm. 49



BOE.—Núm. 49  26 febrero 1983 5607



5608 26 febrero 1983  BOE.—Núm. 49



BOE.—Núm. 49 26 febrero 1983 5609



5610 26 febrero 1983 BOE.—Núm. 49



BOE.—Núm. 49 26 febrero 1983 5611



5612 26 febrero 1983 BOE.—Núm. 49



BOE.—Núm. 49 26 febrero 1983 5613



5614 26 febrero 1983 BOE.—Núm. 49

6191 REAL DECRETO 4107/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma 
Valenciana en materia de Agricultura y Pesca.

El Real Decreto 4015/1082, de 29 de diciembre, determina 
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las 
transferencias de funciones y servicios del Estado a la Co
munidad Autónoma Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, esta 
Comisión, tras considerar su conveniencia y legalidad, así como 
la necesidad de completar las transferencias hasta ahora efec
tuadas, adoptó en su reunión del día 27 de diciembre de 1982 
el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige la apro
bación por el Gobierno mediante Real Decreto, objetivo in
mediato del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 29 de diciembre de 1982, 

DISPONGO:
Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

de Transferencias de la Comunidad Valenciana de fecha 27 
de diciembre de 1982 por el que se transfieren competencias 
y funciones del Estado en materia de Agricultura y Pesca a 
la Generalidad Valenciana y se le traspasan los correspon
dientes servicios e instituciones y medios personales, mate
riales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Ge
neralidad Valenciana las competencias a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como nexo I del presente Real .Decreto 
y traspasados a la misma los servicios e instituciones y los 
bienes, derechos y obligaciones, así como el personal, cré
ditos presupuestarios y documentación y expedientes que fi
guran en las relaciones números 1 a 3 adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los términos y 
condiciones que allí se especifican.

2. En él anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983, se
ñalado en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en la relación 3.2, como bajas efectivas, serán dados de 
baja en los conceptos de origen del presupuesto prorrogado y 
transferidos por el Ministerio de 'Economía y Hacienda a los 
conceptos habilitados en los capítulos IV y VII de la sección 32, 
destinados a financiar los servicios asumidos por los Entes Pre- 
autonómicos y Comunidades Autónomas, una vez que se.remi
tan al Departamento citado por parte de la Oficina Presupues
taria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los 
certificados de retención de crédito, acompañados de un sucinto 
informe de dicha oficina, parador cumplimiento a lo dispuesto 
en el anexo I, l.°, apartado fiT7 punto 2, de la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para 1982.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogados el artículo 2.° del Real Decreto 2917/1979, 

do 7 de diciembre, v los artículos 4.°, 5.º y 6.° del Real De
creto 299/1979, de 20 de enero.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I
Don Gonzalo Puebla de Diego v doña Blanca Blanquer Prats,

Secretarios da la Comisión Mixta de Transferencias de la
Administración del Estado-Generalidad Valenciana,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 27 de 

diciembre de 1982 se adoptó acuerdo ratificando la propuesta so-
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5678 28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983 5679



5680 28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983 5681



5682 28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983 5683



5684  28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50  28 febrero 1983 5685



5686 28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983 5687



5688 28 febrero 1983  BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983 5689



5690 28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983 5691



5692 28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983 5693



5694 28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983  5695



5696 28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983 5697



5698 28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983 5699



5700  28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983 5701



5702 28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983  5703



5704  28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983 5705



5706 28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



BOE.—Núm. 50 28 febrero 1983 5707



5708 28 febrero 1983 BOE.—Núm. 50



5790 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51

quier caso, hasta que se hayan cumplido seis años desde su 
entrada en -vigor, el Estado garantizará la financiación de los 
servicios transferidos con una cantidad igual al coste efectivo 
del servicio en el territorio de la Comunidad Autónoma en el 
momento de la transferencia.

2. Para garantizar la financiación de los servicios antes re
feridos, la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la 
Disposición transitoria segunda adoptará un método encamina
do a fijar el porcentaje de participación en ingresos del Estado, 
previsto en el artículo 54 de este Estatuto. El método a seguir 
tendrá en cuenta tanto los costes directos como los indirectos 
de los servicios, así como los gastos de inversión que corres
pondan.

3. La Comisión Mixta de Transferencias fijará el citado por
centaje mientras dure el período transitorio con una antelación 
mínima de un mes a la presentación de los Presupuestos Gene
rales del Estado en las Cortes

4. A partir del método fijado en el apartado 2 anterior, se 
establecerá un porcentaje en el que se considerará el coste 
efectivo global de los servicios transferidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma, minorado por el total de la recauda
ción obtenida por la misma por los tributos cedidos, en relación 
con la suma de los ingresos obtenidos por el Estado en los ca
pítulos I y II del último presupuesto anterior a la transferen
cia de los servicios valorados.

Séptima.—Hasta que el Impuesto sobre el Valor Añadido 
entre en vigor, se cede a la Comunidad Autónoma el Impuesto 
sobre el Lujo que se recaude en destino.

DISPOSICION FINAL

El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de, febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente de Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

6318 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 2/ 
1983, de 23. de febrero, de expropiación, por razo
nes de utilidad pública e interés social, de los 
Bancos y otras Sociedades que componen el grupo 
«Rumasa, S A..

Advertido error en el texto del citado Real Decreto-ley 2/ 
1983, de 23 de febrero, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 47, de 24 de febrero de 1983, st transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En el anexo a que se hace referencia en el artículo l.°, donde 
dice: «Banco Atlántico de Comercio, S. A.», debe decir: «Banco 
Alicantino de Comercio, S. A.».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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REAL DECRETO 3936-/1982, de 29 de diciembre, so
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nistración del, Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de educación. (Continua
ción.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
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2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO 
VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRAS

PASAN A ANDALUCIA

2.1 Relación nominal de funcionarios.



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5791



5792 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5793



5794 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5795



5796 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5797



5796 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983  5799



5800 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5801



5802 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5803



5804 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5805



5806 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5807



5808 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5809



5810 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5811



5812 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5813



5814 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5815



5816   1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5817



5818 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5819



5820 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5821



5822  1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5823



5824 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5825



5826  1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5827



5828 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5829



5830 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5831



5832 1 marzo 1983  BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5833



5834 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5835



5836 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5837



5838 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5839



5840 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5841



5842 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5843



5844 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5845



5846 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5847



5848 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5849



5850 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51



5972____________________________________________ 2 marzo 1983 ________________________BOE.—Núm. 52

se refiera principalmente al ámbito de la Comunidad y, previo 
acuerdo con ésta, propondrá las medidas para la concesión a la 
Comunidad de un tercer canal de televisión.

Séptima.—Incorporación de provincias limítrofes.

1. En el caso de que una Comunidad Autónoma decida, a 
través de sus legítimos representantes, su disolución para inte
grar su territorio en el de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León, la incorporación deberá ser aprobada por las Cortes de 
Castilla y León o por el Pleno del Consejo General a que se re
fiera la Disposición transitoria primera.

2. Adoptado el acuerdo a que se refiere el' apartado anterior, 
la reforma del Estatuto, que sólo podrá extenderse a los extre
mos derivados del acuerdo correspondiente, deberá ser aproba
da por las Cortes de Castilla y León por mayoría de dos tercios 
y, con posterioridad, por las Cortes Generales, mediante Ley 
Orgánica.

3. Para que un territorio o municipio que constituya un 
enclave perteneciente a una provincia integrada en la Comu
nidad Autónoma de Castilla v León pueda segregarse de la 
misma e incorporarse a otra Comunidad Autónoma será nece
sario el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Solicitud de segregación, formulada por el Ayuntamiento 
o Ayuntamientos interesados, mediante acuerdo adoptado con 
el voto favorable de las dos terceras partes del número de 
hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta de los miembros 
de dicha o dichas Corporaciones.

b) Informe de la provincia a la que pertenezca el territorio 
o municipio a segregar y de la Comunidad Autónoma de Cas
tilla y León, favorable a tal segregación, a la vista de las ma
yores vinculaciones históricas, sociales, culturales y económicas 
con la Comunidad Autónoma a la que se solicite la incorpo
ración. A tal efecto, la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León podrá realizar encuestas y otras formas de consulta con 
objeto de llegar a .una más motivada resolución.

c) Refrendo entre los habitantes del territorio o municipio 
que pretende la segregación, aprobado por mayoría de los votos 
válidos emitidos.

d) Aprobación por las Cortes Generales, mediante Ley Or
gánica.

En todo caso, el resultado de este proceso quedará pendiente 
del cumplimiento de los requisitos de agregación exigidos por 
el Estatuto de la Comunidad Autónoma a la que se pretende la 
incorporación.

Octava.—En el caso de que una Ley Orgánica autorice la 
incorporación de una provincia limítrofe, al territorio de la Co
munidad Autónoma de Castilla y León, tal incorporación se 
producirá sin más requisitos a la entrada en vigor de dicha 
Ley Orgánica, en cuyo caso se modificará automáticamente 
el artículo 2.'° de este Estatuto, con la mención expresa de la 
provincia incorporada.

\
Novena.—Cesión del Impuesto de Lujo.

Mientras no se establezca el Impuesto sobre el Valor Aña
dido, se considerará cedido el Impuesto de Lujo que se recauda 
en destino.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomía 
quedarán derogadas cuantas disposiciones de rango igual o in
ferior se opongan al mismo.

DISPOSICION FINAL

El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día en que 
se publique la Ley Orgánica de su aprobación por las Cortes 
Generales en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente de¡ Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

6484 LEY ORGANICA 5/1983, de 1 de marzo, por la que 
se aplica el artículo 144, c), de la Constitución a la 
provincia de Segovia.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

La generalización del proceso autonómico, con la sola ex
cepción de la provincia de Segovia, que quedaría como única 
provincia de régimen común dentro de un Estado conformado 
territoríalmente en su totalidad, en un futuro inmediato, por 
la existencia de Entes Territoriales que implican constitucional
mente una descentralización a nivel político y administrativo, 
exige, por razones de interés nacional,, la utilización del meca
nismo previsto en la letra c) del articulo 144 de nuestra Cons
titución pata incorporar a la provincia de Segovia ai proceso 
autonómico de Caslillá y León, región a la que está, conforme 
a los criterios del artículo 143, 1, de la Constitución, unida por 
lazos históricos, culturales y económicos y de cuyo régimen 
provisional de autonomía forma parte. -

Articulo único.

1. Por razones de interés nacional y al amparo de lo dis
puesto en el articulo 144. el, de la Constitución, se incorpora 
la provincia de Segovia al proceso autonómico de Castilla y 
León, actualmente en curso.

2. La presente Ley se integrará en el cuerpo del Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León para la efectividad de la in
corporación de la provincia de Segovia a dicha Comunidad 
Autónoma en el. plazo y con ios requisitos que el propio Es
tatuto establezca.

DISPOSICION FINAL
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su pu

blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 1 de. marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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t. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN
A ANDALUCIA 

1

2.1 Relación nominal de funcionarios.



BOE.—Núm. 52 2 marzo 1983 5973



5974 2 marzo 1983 BOE.—Núm. 52





5976 2 marzo 1983 BOE.—Núm. 52



BOE.—Núm. 52 2 marzo 1983 5977



5978 2 marzo 1983 BOE.—Núm. 52



BOE.—Núm. 52 2 marzo 1983 5979



5980 2 marzo 1983 BOE.—Núm. 52





5982 2 marzo 1983 BOE.—Núm. 52



BOE—Núm. 52 2 marzo 1983 5983



5984 2 marzo 1983 BOE.—Núm. 52



BOE.—Núm. 52 2 marzo 1983 5985



5386 2 marzo 1983 BOE.—Núm. 52



BOE.—Núm. 52 2 marzo 1983 5987



5988  2 marzo 1983 BOE.—Núm. 52



BOE.—Núm. 52 2 marzo 1983 5989



5990 2 marzo 1983 BOE.—Núm. 52



BOE.—Núm. 52 2 marzo 1983 5991



5992  2 marzo 1983 BOE.—Núm. 52



BOE.—Núm. 52 2 marzo 1983 5993



5994 2 marzo 1983 BOE.—Núm. 52



BOE.—Núm. 52 2 marzo 1983 5995



5996 2 marzo Í983 BOE.—Núm. 52



BOE.—Núm. 52 2 marzo 1983 5997



6998 2 marzo 1983 BOE.—Núm. 52



BOE.—Núm. 52 2 marzo 1983 5999



6000 2 marzo 1983 BOE.—Núm. 52



BOE.—Núm. 52 2 marzo 1983 6001



b) Se dividirá el total de votos obtenidos por cada uno de 
ellos por uno, dos, tres, y asi sucesivamente, hasta un número 
igual al de puestos de Diputados correspondientes al partido ju
dicial, formándose un cuadro análogo al que aparece en el 
ejemplo práctico que figura como anexo al articulo 11.3, c), de 
esta Ley. Los puestos serán atribuidos a los que correspondan 
los mayores cocientes, procediéndose a esta atribución por orden 
decreciente.

c) A los efectos prevenidos en el párrafo anterior, y por 
lo que se refiere a los municipios de menos de 250 habitantes 
a los que es de aplicación el artículo 11, número 9, de esta Ley, 
el número de votos a tener en cuenta por cada candidatura se 
obtendrá dividiendo el número total de votos resultante de la 
suma de los votos obtenidos por cada uno de sus componentes 
entre el número de candidatos que formaban la correspondiente 
lista hasta un máximo de cuatro. Se corregirán por defecto las 
fracciones resultantes.

d) Si en relación de cocientes coincidieran dos o más corres
pondientes a distintos partidos, coaliciones, federaciones y agru
paciones, ia vacante se atribuirá a aquel que mayor número to
tal de votos hubiese obtenido. Si hubiera dos o más de ellos con 
igual número de votos, el primer empate se resolverá adjudi
cando el puesto a aquel que hubiera obtenido mayor número de 
Concejales en el partido judicial y los sucesivos en forma al
ternativa.»

Artículo octavo.

La redacción actual del artículo 33 se sustituye por la si
guiente:

«Artículo 33. Realizada la asignación de puestos de Dipu
tados a cada uno de los partidos políticos, coaliciones, federa
ciones o agrupaciones, los Concejales de los que hubieran ob
tenido puestos de Diputados se reunirán por separado ante la 
Junta de Zona y mediante convocatoria de ésta, que se realizará 
dentro de los cinco días siguientes, para elegir por y entre ellos 
a quienes hayan de proclamarse Diputados por cada partido, 
coalición, federación o agrupación más cuatro suplentes, con 
la finalidad de cubrir, por su orden, las eventuales vacantes.

Efectuada la elección, la Junta de Zona proclamará los Dipu
tados electos y los suplentes, expedirá las credenciales corres
pondientes y remitirá a la Diputación y a la Junta Provincial 
respectivas certificaciones de los Diputados que hubieran resul
tado elegidos en el partido judicial.»

Artículo noveno.

La redacción actual del artículo 34.1 se sustituye por la si
guiente:

«Artículo 34- 1. La Diputación Provincial en su sesión cons
titutiva, presidida por una Mesa de Edad integrada por el Dipu
tado de mayor y menor edad y de la que será Secretario el que 
lo sea de la Corporación, elegirá al Presidente de entre sus 
miembros.»

Artículo diez.

La redacción actual del artículo 35 se sustituye por la si
guiente :

«Artículo 35. 1. En caso de fallecimiento, incapacidad, re
nuncia o pérdida de la condición de Concejal de un Diputado 
provincial, la vacante se cubrirá pasando a ocupar su puesto 
uno de los suplentes elegidos en el partido judicial correspon
diente, conforme al orden establecido en el párrafo primero del 
artículo 33.

2. En el caso de que no fuera posible cubrir alguna vacante 
por el procedimiento establecido en el número 1 de este artículo, 
por haber pasado ya a ocupar vacantes anteriores los cuatro su
plentes elegidos en el partido judicial correspondiente, se pro
cederá a la elección de los Diputados correspondientes al par
tido judicial, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo 33 de esta Ley.»

Articulo once.

La redacción actual del artículo 38 se sustituye por la si
guiente:.

«Artículo 38. La elección de los representantes de los Cabildos 
en las Mancomunidades Interinsulares se llevará a cabo de 
acuerdo con el procedimiento vigente.

El número de representantes de los Cabildos en la Manco
munidad de Santa. Cruz de Tenerife será de seis del Cabildo 
de Tenerife, tres del Cabildo de La Palma, dos del Cabildo de 
La Gomera y ano del Cabildo de Hierro. En la Mancomunidad 
de Las Palmas habrá seis representantes del Cabildo de Gran 
Canaria, cuatro del Cabildo de Lanzarote y dos del Cabildo de 
Fuerteventura.»

Artículo doce.

La redacción actual de la regla primera del artículo 39 se 
sustituye por la siguiente: -

«1.* Existirán tres Consejos Insulares, uno en Mallorca, otro 
en Menorca y otro en Ibiza-Formentera.

El Consejo Insular de Mallorca estará integrado por 30 Con
sejeros, el de Menorca por 12 y el de Ibiza-Formentera por 12. 
Los Consejeros se elegirán en una urna distinta a la destinada 
a la votación para Concejales.

Para la elección de Consejeros Insulares cada isla constituye 
un distrito electoral.

Para la elección del Presidente del correspondiente Consejo 
será de aplicación lo dispuesto en el número 2 del articulo 34 
de esta Ley.

Resultarán subsidiariamente aplicables los artículos de esta 
Ley que se refieren a la elección de Concejales, pero cuando se 
hace referencia a las Juntas de Zona debe entenderse- compe
tente la de las capitales de cada isla.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Al texto de la Ley 39/1978, de 17 de julio, de Elecciones Lo
cales y con la numeración que se transcribe, se adicionan las 
disposiciones' transitorias siguientes:

«Segunda.—En las primeras elecciones que se celebren tras 
la entrada en vigor de esta Ley, los partidos judiciales, a efecto 
de lo dispuesto en la misma sobre elecciones de Diputados pro
vinciales, coincidirán con los de las elecciones locales celebra
das en 1979».

«Quinta.—Lo establecido en el artículo tercero de la presente 
Ley, en lo que se refiere a la existencia de quórum de asistencia 
y votación, será de aplicación a las Corporaciones elegidas en 
abril de 1979 hasta finalizar su mandato.»

«Séptima.—Si en la fecha de convocatoria de las primeras 
elecciones municipales que se celebren tras la entrada en vigor 
de esta Ley estuviese ya en vigor la Ley Orgánica de Estatuto 
de Baleares, los Consejos Insulares serán elegidos de acuerdo 
con lo que se disponga en el Estatuto, tanto por lo que respecta 
al húmero de Consejeros como a las circunscripciones electo
rales.»

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el artículo 11.7, los términos «reguladora 
del Derecho de Asociación Política» del artículo 14 2, a), y el 
artículo 37.3, las disposiciones transitorias segunda, quinta, sép
tima y octava y la disposición final cuarta de la Ley 39/1978, 
de 17 de julio, de Elecciones Locales, así como las disposiciones 
de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 
que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 2 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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2.1 Relación nominal de funcionarios.



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6159



6160 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6161



6162 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6163



6164 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6165



6166 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6167



6168 3 marzo 1983 B.OE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6169



6170 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6171



6172 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6173



6174 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1933 6175



6176 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6177



6178 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6179



6180 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6181



6182 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6183



6184 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6185



6186 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6187



6188 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6189



6190 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6191



6192 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6193



6194 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6195



6196 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6197



6198 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6199



6200 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



6574 REAL DECRETO 4113/1982, de 29 de diciembre, de 
transferencia al Consejo General Interinsular de 
las Islas Baleares de competencias, funciones y 
servicios de la Administración del Estado en ma
terias de reforma de estructuras comerciales y co
mercio interior.

El Real Decreto-ley 18/1978, de 13 de junio, por el que se 
estableció el Régimen Preautonómico para el Archipiélago Ba
lear prevé las transferencias de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a su órgano de Gobierno.

El Real Decreto 2970/1980, de 12 de diciembre, reguló el tras
paso de servicios de la Administración del Estado a los Entes 
Preautonómicos, y los Reales Decretos 2968/1980, de 12 de di
ciembre, y 2315/1981, de 18 de septiembre, modificaron el fun
cionamiento y. composición de las Comisiones Mixtas de Trans
ferencias a los Entes Preautonómicos.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2968/ 
1980, de 12 de diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias 
de Economía y Comercio, creada por Orden ' ministerial de 
25 de marzo de 1981, tras considerar la conveniencia de homo- 
gencizar los procesos de transferencias a ios Entes Preautonó

micos en materias de reforma de estructuras comerciales y 
comercio interior, así como la necesidad de completar las trans
ferencias hasta ahora efectuadas, adoptó, en su reunión del 
día 17 de diciembre de 1982, el oportuno acuerdo que el Go
bierno aprueba en virtud del presente Real Decreto.

En su virtud, haciendo uso de las autorizaciones contenidas 
en los artículos 5.°, c), y 11 del Real Decreto-ley 18/1978, de 
13 de junio, previa aceptación del Consejo General Interinsu
lar de las Islas Baleares, a propuesta de los Ministros de Eco
nomía y Hacienda y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
29 de diciembre de 1932,

DISPONGO:

Artículo 1.» Se aprueba lá propuesta de transferencia de 
competencias, funciones y servicios de la Administración del 
Estado al Consejo General Interinsular de las Islas Baleares 
en materias de reforma de estructuras comerciales y comercio 
interior, elaborada por la correspondiente Comisión Mixta de 
Transferencias, así como la de traspaso de los medios presu
puestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.
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PROVINCIA DE HUELVA



6258                              3 marzo 1983                                                  BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6259



6260 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                                     4 marzo 1983                                                                          6261



6262 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                              4 marzo 1983                                                                                            6263



6264 4 marzo 1983  BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                                   4 marzo 1983                                                                          6265



6266                                                                     4 marzo 1933                                                            BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6267



6268 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                       4 marzo 1983 6269



6270                                                         4 marzo 1983                              BOE.—Núm. 54
/



BOE.—Núm. 54                                                          4 marzo 1983                                                                  6271



6272 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                                   4 marzo 1983                                                                          6273



6274                                                            4 marzo 1983                           BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                               4 marzo 1983                                                                      6275



6276   4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                                    4 marzo 1983                                                  6277



6278 4 marzo 1983 _ BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983  6279



6280 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6281



6282 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6283



6284 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6285



8286 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 62876287



6288  4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6289



6290 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983  6291



6292 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6293



6294 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6295



6296  4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm 54 4 marzo 1983  6297



6298 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983  6299



6300 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54  4 marzo 1983 6301



6302 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6303



6304 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6305



6306 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6307



6308                                                             4 marzo 1983                                                           BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6309



6310  4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6311



6312 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6313



6314  4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6315



6638 REAL DECRETO 4114/1982, de 29 de diciembre, de 
transferencia al Consejo General de Castilla y León 
de competencias, funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado en materias de reforma de 
estructuras comerciales y comercio interior.

El Real Decreto-ley 20/1978, de 17 de marzo, por el que se 
estableció el Régimen Preautonómico para Castilla y Lón, prevé 
las transferencias de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a su órgano de Gobierno.

El Real Decreto 2970/1980, de 12 de diciembre, reguló el tras
paso de Servicios de la Administración del Estado a los Entes 
Preautonómicos y ios Reales Decretos 2908/1980, de 12 de diciem
bre, y 2315/1981, de 18 de septiembre, modificaron el funciona
miento y composición de las Comisiones Mixtas de Transferen
cias a los Entes Preautonómicos.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2968/1980, 
de 12 de diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias de Eco
nomía y Comercio, creada por Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 25 de marzo de 1981, tras considerar la con
veniencia de homogeneizar los procesos de transferencias a los 
Entes Preautonómicos en materias de reforma de estructuras 
comerciales y comercio interior, así como la necesidad de com
pletar las transferencias hasta ahora efectuadas, adoptó, en su 
reunión del día 17 de diciembre de 1982, el oportuno Acuerdo 
que el Gobierno aprueba en virtud del presente Real Decreto.

En su virtud, haciendo uso de las autorizaciones contenidas 
en el artículo 6.°, c), y en la disposición final segunda del Real 
Decreto-ley 20/1978, de 17 de marzo, previa aceptación del Con
sejo, General de Castilla y León, a propuesta de los Ministros de 
Economía y Hacienda y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Art. 1.º Se aprueba la propuesta de transferencia de com
petencias. funciones y servicios de la Administración del Estado

al Consejo General de Castilla y León en materias de reforma 
de estructuras comerciales y comercio interior, elaborada por la 
correspondiente Comisión Mixta de Transferencias, así como la 
de traspaso de los medios presupuestarios precisos para el ejer
cicio de aquéllas.

Art. 2.° En consecuencia, quedan transferidas al Consejo Ge
neral de Castilla y León las competencias a que se refiere el 
Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto 
y traspasados al Ente Preautonómico los Servicios y créditos pre
supuestarios que figuran en relaciones adjuntas al propio Acuer
do de la Comisión Mixta indicada en los términos y condiciones 
que allí se especifican. En anexo II se citan los preceptos legales 
afectados.

Art. 3.° Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha 
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—1. Cuando para el ejercicio de alguna de las com
petencias transferidas al Consejo General de Castilla y León 
por el presente Real Decreto sea preceptivo el dictamen del Con
sejo de Estado, la petición del mismo será acordada por el Con
sejo General de Castilla y León, solicitándolo a través del Mi
nisterio específicamente competente en la materia de que se 
trate, quien requerirá al Consejo de Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando el Consejo General de 
Castilla y León acuerde oír voluntariamente al Consejo de Estado 
en algún expediente.

2. Salvo en los casos previstos en el presente Real Decreto, 
los demás informes que la legislación vigente exija de otros 
órganos, distintos del Consejo de Estado, se mantendrán con el 
propio carácter que tengan establecido, pero su emisión corres
ponderá a los órganos equivalentes que existan o se creen den
tro del Consejo General de Castilla y León.

Segunda.—1. Sin perjuicio de la aplicación de la legislación 
reguladora de la materia objeto de transferencia por el presente
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6446                                                5 marzo 1983                                                                 BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55 5 marzo 1983 6447



6448                                                                         5 marzo 1983                                                            BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55 5 marzo 1983 6449



6450                                                                          5 marzo 1983                                                          BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm, 55 5 marzo 1983 6451



6452 5 marzo 1983 BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55 5 marzo 1983                                                          6453



6454                                         5 marzo 1983                        BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55  5 marzo 1983                                                               6455



6456 5 marzo 1983 BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55                                                         5 marzo 1983                                                                      6457



6458                                                                                5 marzo 1983                                                   BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55 5 marzo 1983 6459



6460 5 marzo 1983  BOE—Núm. 55



BOE.—Núm. 55 5 marzo 1983                                                               6461



6462                                                                                5 marzo 1983                                                            BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55 5 marzo 1983   6463



6464 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55 5 marzo 1985 6465



6466 5 marzo 1983 BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55 5 marzo 1983 6467



6468                       5 marzo 1983                                                        BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55                                                             5 marzo 1983                                                                      6469



6470 5 marzo 1983 BOE.—Núm 55



BOE.—Núm. 55 5 marzo 1983 6471



6472                                            5 marzo 1983                                                                 BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55 5 marzo 1983 6473



6474                                                                                  5 marzo 1983                                                           BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55 5 marzo 1983 6475



6476 5 marzo 1983 BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55                                                          5 marzo 1983                                                                6477



6478 5 marzo 1983 BOE.—Núm. 55



BOE.—Núm. 55 5 marzo 1983 6479



6821 REAL DECRETO 4116/1982, de 29 de diciembre, de 
traspaso de funciones y servicios del Estado al Prin
cipado de Asturias en materias de reforma de es
tructuras comerciales y comercio interior.

El Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos 
de funciones y servicios del Estado al Principado de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, la 
Comisión Mixta de Transferencias de Economía y Comercio, tras 
considerar su conveniencia y legalidad, así como la necesidad 
de completar las transferencias hasta ahora efectuadas, adoptó 
en su reunión del día 17 de diciembre de 1982 el oportuno 
acuerdo por el que se traspasan servicios y funciones del Estado 
en materias de reforma de estructuras comerciales y comercio 
interior al Principado de Asturias. Este acuerdo exige para su 
virtualidad práctica la aprobación por el Gobierno mediante 
este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre 
de 1982,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias de Economía y Comercio de fecha 17 de di
ciembre de 1982 por el que se transfieren funciones de la Admi
nistración del Estado en materias de reforma de estructuras 
comerciales y comercio interior al Principado de Asturias y se 
le traspasan los correspondientes servicios y medios presupues
tarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasadas al Principado 
de Asturias las funciones a que se refiere el acuerdo que se 
incluye como anexo I del presente Real Decreto y traspasados 
al mismo los servicios y créditos presupuestarios que figuran 
en la relación adjunta al propio acuerdo de la Comisión Mixta 
indicada, en los términos y condiciones que allí se especifican. 
En anexo II se citan los preceptos legales afectados.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983, seña
lado en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 3.2 como bajas efectivas serán dados de baja en 
los conceptos de origen del presupuesto prorrogado y transfe
ridos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos 
habilitados en los capítulos IV y VII de la sección 32, destinados 
a financiar los servicios asumidos por los Entes Preautonómi
cos y Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al 
Departamento citado por parte da la Oficina Presupuestaria 
del Ministerio de Economía y Hacienda los certificados de reten
ción del crédito acompañados de un sucinto informe de dicha 
Oficina para dar cumplimiento a lo dispuesto en el anexo I, 
primero, apartado a), punto dos, de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1982.

Art. 5.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Francisco Hernández Sayáns y don Fernando Elías 
Gutiérrez, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la 
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de 
Asturias,

CERTIFICAMOS:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 
17 de diciembre de 1982 se adoptó acuerdo sobre traspaso al 
Principado de Asturias de las funciones y servicios de reforma 
de estructuras comerciales y comercio interior en los términos 
que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el artículo 149.1, reserva al Estado la 
competencia exclusiva sobre régimen aduanero y arancelario, 
comercio exterior y bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, así como la legislación mer
cantil. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Asturias 
establece en su artículo 12, e), que corresponde al Principado 
de Asturias la función ejecutiva en materia de comercio interior, 
en los términos que establezcan las leyes y las normas regla
mentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias 
es legalmente posible que el Principado de Asturias tenga com
petencias en las materias de reforma de estructuras comerciales 
y comercio interior, por lo que procede operar ya en este campo 
traspasos de funciones y servicios de tal índole al mismo.

En consecuencia de lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre traspaso de fun
ciones y servicios, en las materias indicadas, al Principado de 
Asturias para cumplir así los objetivos de su creación y para 
posibilitar la organización territorial del Estado diseñada en 
la Constitución.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los servicios que se traspasan.

Se traspasan al Principado de Asturias, dentro de su ámbito 
territorial, en los términos del presente acuerdo y de los De
cretos y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen 
en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes competencias:

1. En materia de reforma de las estructuras comerciales y 
al amparo del artículo 12, e), del Estatuto: El ejercicio de las 
funciones que la vigente normativa y especialmente el Decreto- 
ley 13/1973, de 30 de noviembre: el D,ecreto 3007/1973, de 7 de 
diciembre; los Reales Decretos 1887/1978, de 26 de julio, y 418/ 
1979, de 20 de febrero, y la Orden del Ministerio de Comercio 
de 5 de diciembre de 1978, atribuyen a la Administración del 
Estado sobre reforma de las estructuras comerciales.

2. En materia de comercio interior y al amparo del artícu
lo 12, e), del Estatuto: Las facultades de la Administración del 
Estado, atribuidas por la Ley de 24 de junio de 1941; el Decreto 
3066/1973, de 7 de diciembre; el Decreto 446/1978, de 5 de marzo; 
el Real Decreto 300/1978, de 2 de marzo, y los artículos 6.°, 1, 
inciso final; 8.°, 1, y 15, 2, del Real Decreto 2924/1981, de 
4 de diciembre.

El proponer a la Administración del Estado la asignación 
al Principado de Asturias de los productos intervenidos o de 
distribución controlada que necesite, en base a las necesidades 
detectadas en su ámbito territorial. La Comunidad Autónoma 
coordinará asimismo el ejercicio de las competencias atribuidas
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6542 7 marzo 1983 BOE.—Núm. 56



BOE. Núm. 56 7 marzo 1983 6543



6544  7 marzo 1983 BOE.—Núm. 56



BOE.—Núm. 56 7 marzo 1983 6545



6546 7 marzo 1983 BOE.—Núm. 56



BOE.—Núm. 56 7 marzo 1983  6547



6548 7 marzo 1983 BOE.—Núm. 56



BOE.—Núm. 56 7 marzo 1983 6549



6550 7 marzo 1983 BOE.—Núm. 56



BOE.—Núm. 56 7 marzo 1983 6551



6552 7 marzo 1983 BOE.─Núm. 56



BOE.─Núm. 56 7 marzo 1983 6553



6554  7 marzo 1983 BOE.—Núm. 56



BOE.─Núm. 56 7 marzo 1983 6555



6556 7 marzo 1983 BOE.—Núm. 56



BOE.—Núm. 56 7 marzo 1983 6557



6558 7 marzo 1983 BOE.—Núm. 56



BOE.—Núm. 56 7 marzo 1983 6559



6560 7 marzo 1983 BOE.—Núm. 56



BOE.—Núm. 56 7 marzo 1983 6561



6562 7 marzo 1983 BOE.—Núm. 56



BOE.—Núm. 56 7 marzo 1983 6563



6564 7 marzo 1983 BOE.─Núm. 56



BOE.—Núm. 56 7 marzo 1983 6565



6566 7 marzo 1983 BOE.—Núm. 56



BOE.—Núm. 56 7 marzo 1983 6567



6568 7 marzo 1983 BOE.—Núm. 56



BOE.—Núm. 56 7 marzo 1983 6569



6570 7 marzo 1983 BOE.—Núm. 56



BOE. Núm. 56 7 marzo 1983 6571



(Continuará.)



I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

6963 Planteamiento de cuestión de inconstitucionalidad 
número 80/83.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de febrero 
corriente, ha acordado admitir a trámite la cuestión de incons
titucionalidad promovida por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Valencia, por posible in
constitucionalidad de la base XVI, párrafo 9.°, de la Ley de Ba
ses de Sanidad Nacional, de 25 de noviembre de 1944, por opo
sición con los artículos 14, 35 y 38 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de febrero de 1983.—El Secretario de Justicia,
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BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6641



6642 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6643



6644 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6645



6646 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6647



6648 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6649



6650 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6651



6652 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6653



6654 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6655



6656 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6657



6658 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6659



6660 8 marzo 1983 BOE.─Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6661



6662 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6663



6664 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6665



6666 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6667



6668 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6669



6670 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6671



6672 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6673



6674 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6675



6676 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6677



6678 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6679



6680 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6681



6682 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6683



6684 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6685



6686 8 marzo 1983 BOE.—Núm. 57



BOE.—Núm. 57 8 marzo 1983 6687
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BOE.—Núm. 58                                                             _____________________________9 marzo 1983                                                                          _______________ 6833



6834 9 marzo 1983 BOE — Núm. 58



BOE.—Núm. 58                                                ______________________                ________ 9 marzo 1983                                                                                  6835



6836 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6837



6838 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



Boe.—Núm. 58 9 marzo 1983 6839



6840 9 marzo 1983 BOE —Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6841



6842 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6843



6844 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6845



6846                                                          _____________________________                            9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6847



6848 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6849



6850 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6851



6852 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6853



6854 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6855



6856                                                                     __________________________________ 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6857



6858 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6859



6860 9 marzo 1983  BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6861



6862 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6863



6864 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58  9 marzo 1983 6865



6866 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE—Núm. 58 9 marzo 1983 6867



6868  9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6869



6870 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6871



6872 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6873



6874 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6875



6876 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE. Núm. 58                                               ____ 9 marzo 1983 6877



6878 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6879



6880 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6881



6882 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 58 9 marzo 1983 6883



6884 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7107
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7108 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7109



7110 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7111



7112 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7113



7114 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7115



7116 - 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7117



7118 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60  11 marzo 1983 7119



7120 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7121



7122 11 marzo 1983 BOE—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7123



7124 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7125



7126 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7127



7128 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7129



7130 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7131



7132 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7133



7134 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7135



7136 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7137



7138 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1083 7139



7140 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7141



7142 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 19S3 7143



7144 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7145



7146 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7147



7148 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7149



7150 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7151



7152 11 marzo 1983 BOE. —Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7153



7154 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7155



7156 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7157



7158 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7159



7160   11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7161



7162 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7163



7164 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7165



7166 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7167



7163 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7169



7170 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60



BOE.—Núm. 60 11 marzo 1983 7171



7172 11 marzo 1983 BOE.—Núm. 60

7421 REAL DECRETO 4154/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Valenciana 
en materia de tiempo libre.

El Estatuto da Autonomía de la Comunidad Valenciana, apro
bado por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, en su artículo 31, 
punto 28, establece la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma Valenciana en materia de promoción y ordenación 
del turismo y de deporte y ocio, respectivamente.

Por otra parte, el Real Decreto 4015/1982, de 20 de diciembre, 
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a 
la Comunidad Autónoma Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria 4.a del 
Estatuto, esta Comisión, tras considerar su conveniencia y le
galidad, adoptó en su reunión del día 27 de diciembre de 1982 
el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige la apro
bación por el Gobierno mediante Real Decreto, objetivo inme
diato del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se
guridad Social y de Administración Territorial y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de 
diciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transeferencias Administración del Estado-Comunidad Valen
ciana, de fecha 27 de diciembre de 1982, por el que se transfie
ren competencias y funciones del Estado en materia de tiempo 
libre a la Comunidad Autónoma Valenciana v se le traspasan 
los correspondientes servicios e Instituciones v medios perso
nales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio 
de aquéllas.

Art. 2.º 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Valenciana las competencias a las que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto 
y traspasados a la misma los servicios e instituciones y los 
bienes, derechos y obligaciones, asi como el personal que figura 
en las relaciones números 1 y 2 adjuntas al propio acuerdo de 
la Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que 
allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efecüvidad a partir del día 1 de enero de 1983.

Art. 4.° Los créditos presupuestarlos que figuran detallados 
en la relación 3.2 como bajas efectivas, serán dados de baja 
en los conceptos de. origen del presupuesto prorrogado y trans
feridos por el Ministerio de Hacienda a los conceptos habilita
dos en los capítulos IV y VII de la sección 32, destinados a 
financiar los servicios asumidos por los Entes Preautonómicos y 
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Depar-, 
tamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social los certificados da re
tención de crédito acompañados de un sucinto informe de dicha 
Oficina para dar cumplimiento a lo dispuesto en el anexo I, 1.°, 
apartado a), punto 2, de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1982.

Art. 5° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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7020 10 marzo 1983 BOE.—Núm. 59



BOE.—Núm. 59 10 marzo 1983 7021



7022 10 marzo 1983 BOE.—Núm. 59
 - 



BOE.—Núm. 59 10 marzo 1983 7023



7024 10 marzo 1983 BOE.—Núm. 59



BOE.—Núm. 59 10 marzo 1983 7025



7026 10 marzo 1983 BOE—Núm. 59



BOE—Núm. 59 10 marzo 1983 7027



7028 10 marzo 1983 BOE.—Núm. 59



BOE.—Núm. 59 10 marzo 1983 7029



7030 10 marzo 1983 BOE.—Núm. 59



BOE.—Núm. 59 10 marzo 1983 7031



7032 10 marzo 1983 BOE.—Núm. 59



BOE.—Núm. 59 10 marzo 1983 7033



7034 10 marzo 1983 BOE.—Núm. 59



BOE.—Núm. 59 10 marzo 1983 7035



7036 10 marzo 1983 BOE.—Núm. 59



BOE.—Núm. 59 10 marzo 1983 7037



7038 10 marzo 1983 BOE.—Núm. 59



BOE.—Núm. 59 10 marzo 1983 7039



7040  10 marzo 1983 BOE.—Núm. 59



(Continuará.)

7295 REAL DECRETO 4124/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Región de Murcia en 
materia de tiempo libre.

El Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 4/1982, 
de e de junio, en su artículo 10, puntos n y ñ, establece la 
competencia exclusiva de la Región de Murcia en materia de 
promoción y ordenación del turismo y de deporte y ocio, res
pectivamente.

Por otra parte, el Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, 
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a la 
Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria 5.a del 
Estatuto, esta Comisión, tras. considerar su conveniencia y le
galidad, adoptó en su reunión del día 22 de diciembre de 1982 
el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige la apro
bación por el Gobierno mediante. Real Decreto, objetivo inme
diato del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y 
Seguridad Social y de Administración Territorial y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de 
diciembre de 1982,

D I S P O NG O :

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias de la Región de Murcia de fecha 22 de diciembre 
de 1982 por el que se transfieren competencias y funciones del 
Estado en materia de tiempo libre a la Región de Murcia y se 
le traspasan los correspondientes servicios e Instituciones y 
.medios personales, materiales y presupuestarios precisos para 
el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas al Conse
jo de Gobierno de la Región de Murcia las competencias a las 
que se refiere el acuerdo que se incluye como anexo del pre
sente Real Decreto y traspasados a la misma los servicios e 
Instituciones y ios bienes, derechos y obligaciones, así como el 
personal que figura en las relaciones números 1 y 2 adjuntas al 
propio acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los términos 
y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983.

Art. 4 ° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 3.2 como bajas efectivas, serán dados de baja 
en los conceptos de origen del presupuesto prorrogado y trans
feridos por el Ministerio de Hacienda a los conceptos habilitados 
en los capítulos IV y VII de la sección 32, destinados a finan
ciar los servicios asumidos por los Entes Preautonómicos y 
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Depar
tamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social los certificados de re
tención de crédito acompañados de un sucinto informe dé dicha 
Oficina para dar cumplimiento a lo dispuesto en el anexo I, l.°, 
apartado a), punto 2, de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1982.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don Eduardo Coca Vita y doña Pilar Ruiz Llamas, Secretarios
de la Comisión Mixta de Transferencias de la Administra
ción del Estado-Región de Murcia.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia 
22 de diciembre de 1982, se adoptó acuerdo sobre transferencias 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de las com
petencias, funciones y servicios en materia de tiempo libre, que 
a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
«Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial» 
(número 18) y «Promoción del deporte y de la adecuada utili
zación del ocio» (número 19).

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de 9 de junio de 
1982 establece en su artículo 10.1, apartados n y ñ, que corres
ponde a la Región de Murcia la competencia exclusiva en ma
teria de promoción y ordenación del turismo y deporte y ocio.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias es 
legalmente posible que la Región de Murcia tenga competencias 
en la materia indicada, por lo que se procede a operar ya en 
este campo transferencias de competencias de tal índole a la 
misma.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias en las materias indicadas al Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia para cumplir así los objetivos de su 
creación y para posibilitar la exigencia constitucional de la 
organización territorial del Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad, Au
tónoma e identificación de los servicios que se traspasan,

Se transfiere a la Comunidad Autónoma, dentro de su res
pectivo ámbito territorial y en los términos del presente acuer
do, la ejecución de las siguientes competencias y funciones:

En materia de tiempo libre y al amparo del artículo 148.1, 
18 y 19 de la Constitución y del 10 del Estatuto:

— Las funciones y servicios del extinguido Instituto Social 
del Tiempo Libre, procedentes de la Obra Sindical de Educa
ción y Descanso, a que se refiere el artículo 2 del Real Decreto 
691/1979, de 20 de febrero.

— Tendrán derecho a ser usuarios de las residencias tras
pasadas en virtud del presente acuerdo todos los trabajadores 
españoles y los familiares de los mismos, cualquiera que sea 
el lugar de su domicilio.

— Para garantizar el acceso de todos los españoles a las re
sidencias traspasadas, la Comunidad Autónoma se compromete 
a dar prioridad a los usuarios procedentes de territorios dis
tintos al de la Comunidad Autónoma para, cubrir al menos el 
50 por 100 de las plazas de cada residencia en temporada alta.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 
seguirán siendo de su competencia para ser ejercidas por el 
mismo las siguientes funciones y actividades:

— La coordinación para garantizar el intercambio de plazas 
a que se refiere el apartado B) del presente anexo, de acuerdo 
con el Convenio que se menciona en el apartado D).

— La elaboración de estadísticas para fines estatales.
— Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 

norma y que no haya sido objeto de transferencia.
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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7547 RECURSO de inconstitucionalidad número 101/1982, 
interpuesto por don José María Ruiz Gallardón y 
54 Diputados más, contra varias disposiciones del 
Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia da 3 de marzo 
corriente, ha acordado admitir a trámite el recurso de inconsti
tucionalidad número 101/1983, interpuesto por don José María 
Ruiz Galiardón, Abogado y Diputado, como representante y 
comisionado por otros 54 Diputados más, contra varias dispo
siciones del Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre 
medidas urgentes de reforma administrativa.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—El Secretario de Justicia.

7548 RECURSO de inconstitucionalidad número 116/1983, 
interpuesto por don José María Ruiz Gallardón y 
54 Diputados más, contra el Real Decreto-ley 2/1983, 
de 23 de febrero.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 3 de marzo 
corriente, ha acordado la admisión a trámite del recurso de 
inconstitucionalidad 116/1983, interpuesto por don José María 
Ruiz Gallardón, Abogado y Diputado, como representante y 
comisionado por otros 54 Diputados más, contra el Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, sobre expropiación, por razo
nes de utilidad pública e interés social, de los Bancos y otras 
Sociedades que componen el Grupo «Rumasa, S. A.».

Madrid. 3 de marzo de 1983.—El Secretario de Justicia.

CORTES GENERALES

7549 RESOLUCION de 3 de marzo de 1983, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 2/1983, de 23 de febrero, de expropiación, por 
razones de utilidad pública e interés social, de los 
Bancos y otras Sociedades que componen el grupo 
«Rumasa, S. A.».

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día 
2 de marzo de 1983, acordó convalidar el Real Decreto-ley 2/1983, 
de 23 de febrero, de expropiación, por razones de utilidad pú
blica e interés social, de los Bancos y otras Sociedades que 
componen el grupo «Rumasa, S. A.».

Palacio del Congreso de los Diputados, a 3 de marzo de 1983.— 
El Presidente, Gregorio Peces-Barba Martínez.
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7298 12 marzo 1983 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1983 7299



7300 12 marzo 1983 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1983 7301



7302 12 marzo 1983 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1983 7303



7304 12 marzo 1983 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1963 7305



7306 12 marzo 1983 BOE.—Nnm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1983 7307



7308 12 marzo 1983 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1983 7309



7310 12 marzo 1983 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1983 7311



7312 12 marzo 1983 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1983 7313



7314 12 marzo 1983 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1983 7315



7316   12 marzo 1983 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 6f 12 marzo 1983 7317



7318 12 marzo 1983 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1983 7319



7320 12 marzo 1983 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1983 7321



7322 12 marzo 1983 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1983 7323



7324 12 marzo 1983 BOE.—Núm. 61

7550 REAL DECRETO 4163/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Junta de Andalucía en 
materia de tiempo libre.

E1 Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley 
Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre, en su articulo 13, puntos 17 
y 31, establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó
noma de Andalucía en materia de promoción y ordenación del 
turismo y del deporte y ocio, respectivamente.

Por otra parte, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, 
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias, prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto, esta Comisión, tras considerar su conveniencia y 
legalidad, adoptó en su reunión del dia 27 de diciembre de 1982 
el oportuno acuerdo cuya virtualidad práctica exige la aproba
ción por el Gobierno mediante Real Decreto, objetivo inmediato 
del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Segu
ridad Social y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 29 de 
diciembre de 1982,

DISPONGO:

Articulo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias Administración del Estado-Junta de Andalu
cía- de fecha 27 de diciembre de 1982 por el que se transfieren 
competencias y funciones del Estado en materia de tiempo libre 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía y se le traspasan los 
correspondientes Servicios e Instituciones y medios personales, 
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de 
aquéllas.

Art. 2.º 1 En consecuencia, quedan transferidas a la Jun
ta de Andalucía las competencias a que se refiere el acuerdo 
que.se incluye como anexo del presente Real Decreto y traspa
sados a la misma los Servicios e Instituciones y los bienes, dere
chos y obligaciones, asi como el personal que figura en las

relaciones números 1 y 2 adjuntas al propio acuerdo de la Comi
sión Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí se 
especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983,

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 3.2, como bajas efectivas, serán dados de baja en 
los conceptos de origen del presupuesto prorrogado y transfe
ridos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos 
habilitados en los capítulos IV y VII de la sección 32, destinados 
a financiar los servicios asumidos por los Entes Preautonómi
cos y Comunidades Autónomas, una vez qué se remitan al 
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los certificados de 
retención de crédito acompañados de un sucinto informe de 
dicha Oficina para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
anexo I, primero, apartado a), punto dos, de la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para 1982.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don Valeriano Muñoz López y doña María Soledad Mateos
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias
Administración del Estado-Junta de Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
27 de diciembre de 1982, se adoptó el acuerdo sobre transieren-
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7598 CONFLICTO positivo de competencia número 114/ 
1983 interpuesto por el Gobierno en relación con 
el Decreto 120/1982, de 5 de octubre, de la Junta 
de Galicia.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 3 de marzo 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia interpuesto por el Abogado del Estado, en representa
ción del Gobierno, contra el artículo 2.2 del Decreto 120/1982, 
de 5 de octubre, de la Junta de Galicia, por el que se crea 
el Instituto Gallego de Bachillerato a Distancia. Y se Hace 
saber que en el mencionado conflicto se ha invocado por el 
Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución, que produce desde 
el día 28 de febrero pasado, fecha de la formalización, la sus
pensión de la vigencia y aplicación del citado inciso segundo 
del artículo 2 del Decreto 120/1982, de 5 de octubre, de la Junta 
de Galicia, antes referido.

Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 64.4 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, se publica para general conocimiento.

Madrid, 3 de marzo de 1983.—El Presidente del Tribunal 
Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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7394                                                         14 marzo 1983                               BOE.—Núm. 62



BOE.—Núm. 62 14 marzo 1983 7395



7396 14 marzo 1983 BOE.—Núm. 62



BOE.—Núm. 62 14 marzo 1983 7397



7398                                   14 marzo 1983 BOE.—Núm. 62



BOE.—Núm. 62 14 marzo 1983 7399



7400 14 marzo 1983 BOE.—Núm. 62



BOE.—Núm. 62 14 marzo 1983 7401



7402 14 marzo 1983 BOE.—Núm. 62



BOE.—Núm. 62 14 marzo 1983 7403



7404 14 marzo 1983 BOE.—Núm. 62



BOE.—Núm. 62                                                        14 marzo 1983                                     7405



7406 14 marzo 1983 BOE.—Núm. 62



BOE.—Núm. 62 14 marzo 1983 7407



7408 14 marzo 1983 BOE.—Núm. 62



BOE.—Núm. 62 14 marzo 1983 7409



7416 14 marzo 1983 BOE—Núm. 62



BOE.—Núm. 62 14 marzo 1983 7411



7412 14 marzo 1983 BOE.—Núm. 62



BOE.—Núm. 62 14 marzo 1983 7413



7414 14 marzo 1983 BOE.—Núm. 62



BOE.—Núm. 62 14 marzo 1983 7415



7416 14 marzo 1983 BOE.—Núm. 62



BOE.—Núm. 62 14 marzo 1983 7417
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CORTES GENERALES

7655 RESOLUCION de 8 de marzo de 1983, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 1/1983, de 9 de febrero, por el que se deroga la 
exacción sobre el precio de las gasolinas en las islas 
Canarias, Ceuta y Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 8 de marzo de 1983, acordó convalidar el Real Decreto-ley 
1/1983, de 9 de febrero, por el que se deroga la exacción sobre 
el precio de las gasolinas en las islas Canarias, Ceuta y Me
lilla.
   Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 1983. 

El Presidente, Gregorio Peces-Barba Martínez.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2324
(Continuación)

REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de educación. (Continua
ción.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de di
ciembre. (Continuación.)

2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VA
CANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN 

A ANDALUCIA

2.1 Relación nominal de funcionarios.

PROVINCIA DE MALAGA (Continuación)
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7492 15 marzo 1983 BOE.—Núm. 63



BOE.—Núm. 63                                                   15 marzo 1983 7493



7494 15 marzo 1983 BOE.—Núm. 63



BOE.—Núm. 63 15 marzo 1983 7495



7496 15 marzo 1983                                                  BOE.— Núm. 63



BOE.—Núm. 63 15 marzo 1983 7497



7498 15 marzo 1983 BOE.—Núm. 63



BOE.—Núm. 63 15 marzo 1983 7499



7500 15 marzo 1983 BOE.—Núm. 63



BOE.—Núm. 63 15 marzo 1983 7501



7502 15 marzo 1983 BOE.—Núm. 63



BOE.—Núm. 63 15 marzo 1983 7503



7504 15 marzo 1983 BOE—Núm. 63



BOE.—Núm. 63 15 marzo 1983 7505



7506 15 marzo 1983 BOE.—Núm. 63



BOE.—Núm. 63 15 marzo 1983 7507



7508 15 marzo 1983 BOE.—Núm. 63



BOE.—Núm. 63 15 marzo 1983 7509



7510 15 marzo 1983 BOE.—Núm. 63



BOE.—Núm. 63 15 marzo 1983 7511



7512 15 marzo 1983 BOE.—Núm. 63



BOE.—Núm. 63 15 marzo 1983 7513



7514 15 marzo 1983 BOE.—Núm. 63



BOE.—Núm. 63 15 marzo 1983 7515



7516 15 marzo 1983 BOE.—Núm. 63



BOE.—Núm. 63                                                  15 marzo 1983                                                                       7517



7518 15 marzo 1983 BOE.—Núm. 63



BOE.—Núm. 63                                            15 marzo 1983                                                                  7519

7656 REAL DECRETO 4165/1982, de 29 de diciembre, so
bre transferencia de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autó
noma de Murcia en materia de disciplina del mer
cado.

El Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, determina 
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, esta Comisión, 
tras considerar su conveniencia y legalidad, así como la ne
cesidad de completar las transferencias hasta ahora efectuadas, 
adoptó en su reunión del día 22 de diciembre de 1982 el oportuno 
acuerdo, cuya virtualidad práctica exige la aprobación por el 
Gobierno mediante Real Decreto, objetivo inmediato del pre
sente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Con
sumo, Economía y Hacienda y Administración Territorial y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 29 de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta 
del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, de fecha 
22 de diciembre de 1982, por el que se transfieren funciones 
del Estado, en materia de disciplina del mercado, a la Comu
nidad Autónoma de Murcia y se le traspasan los correspon
dientes servicios e instituciones y medios personales, materiales 
y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllos.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Murcia las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios, instituciones, los 
bienes, derechos y obligaciones, asi como el personal y crédi
tos presupuestarios que figuran en las relaciones números 1 a 3

adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en 
los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983 señalado 
en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 3 2 como bajas efectivas serán dados de baja en 
los conceptos de origen del presupuesto prorrogado y transfe
ridos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los concep
tos habilitados en los capítulos IV y VII de la sección 32, 
destinados a financiar los servicios asumidos por los Entes Pre
autonómicos y Comunidades Autónomas, una vez que se remi
tan al Departamento citado por parte de la Oficina Presupues
taria del Ministerio de Economía y Hacienda los certificados 
de retención de créditos acompañados de un sucinto informe 
de dicha oficina para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
anexo I, primero, apartado A), 2, de la Ley< de Presupuestos 
Generales del Estado para 1982.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don Eduardo Coca Vita y doña Pilar Ruiz Llamas, Secretarios 
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 22 

de diciembre de 1982 se adoptó acuerdo por el que se rati
fica la propuesta sobre transferencias a la Comunidad Autó
noma de Murcia de las funciones y servicios en materia de dis



I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2324
(Continuación.)

REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982 de 29 de diciembre (Continuación.)

2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN
A ANDALUCIA

2.1 Relación nominal de funcionarios.

PROVINCIA DE MALAGA (Continuación)



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7589
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BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7591



7592 16 marzo 1983 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7593



7594 16 marzo 1933 _________________ BOE—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7595



7596 16 marzo 1983 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7597



7598 16 marzo 1983 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7599



7600 16 marzo 1983 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7601



7602 16 marzo 1983 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7603



7604 16 marzo 1983 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64______________________ 16 marzo 1983 7605



7606 16 marzo 1983 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7607



7608 16 marzo 1983 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7609



7610 16 marzo 1983 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7611
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BOE — Núm. 64 16 marzo 1983 7613
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BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7615



7616 16 marzo 1983 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7617



7618 16 marzo 1983 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7619



7620 16 marzo 1983 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7621



7622 16 marzo 1983 BOE.—Núm 64



BOE.—Núm. 64 16 marzo 1983 7623
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7628 16 marzo 1983 BOE.—Núm. 64
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JEFATURA DEL ESTADO

7900 CORRECCION de errores del Instrumento de Rati
ficación de 16 de agosto de 1978, del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Huma
na en el Mar, hecho en Londres el 1 de noviembre 
de 1974.

Advertidos errores en el citado Instrumento de Ratificación, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» números 144, 145 
y 146, de fechas 16, 17 y 18 de junio de 1980, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo VIII, c), iii), línea 3, insertar «respectivamente» 
entre «estipulados» y «en».

Capítulo I, regla 6, líneas 3 y 4, reemplazar «país en que 
esté matriculado» por «Estado cuyo pabellón tenga derecho a 
enarbolar». Línea 4, reemplazar «país» por «Estado».

Regla 7, b), i), linea 12, reemplazar «esosonsa» por «eco
sonda».

Regla 13, ’ título, linea 1, reemplazar «el» por «otro». Lineas 
1 y 2, suprimir «de un país distinto del de matricula del buque». 
Líneas 5 y 6, reemplazar «país en que el buque esté matriculado 
o vaya a ser matriculado» por «Estado cuyo pabellón el buque 
tenga o vaya a tener derecho a enarbolar».

Regla 14, c), linea 2, reemplazar «país en que esté matricu
lado» por «Estado cuyo pabellón tenga derecho a enarbolar». 
Linea 4, reemplazar «país en que esté matriculado» por «Estado 
cuyo pabellón tenga derecho a enarbolar». Linea 6, insertar 
«el Estado» entre «o» y «en».

d) Linea 3, reemplazar «país en que esté matriculado» por 
«Estado cuyo pabellón tenga derecho a enarbolar». Linea 5, 
reemplazar «país» por «Estado».

Regla 19, título, suprimir «Visitas de» y poner mayúscula 
en «inspección». Línea 3, reemplazar «visitas» por «inspecciones». 
Línea 4, reemplazar «visitas» por «inspecciones». Línea 8, reem
plazar «visita» por «inspección» Línea 10, reemplazar «visita» 
por «inspección». Linea 12, reemplazar «país en que el buque 
esté matriculado» por «Estado cuyo pabellón el buque tenga 
derecho a enarbolar».

Capítulo II-l, regla 1, b), ii), línea 3, reemplazar -después de»- 
por «en» y suprimir el punto después de «Convenio» e insertar 
«o posteriormente».

Regla 2, a), i), línea 1, suprimir «línea de» después de «es la».
Regla 2, a), ii), línea 1, suprimir «línea de» después de «es la».
Regla 25, f), ii), línea 3, reemplazar «functionamiento» por 

«funcionamiento».
Capítulo II 2, regla 3, g), línea 4, reemplazar «los» por «las».
Regla 5, b), ii), 2), línea 6, insertar «suministrar por lo 

menos los dos chorros de agua requeridos. Estas bombas contra- 
incendios serán capaces de» después de «podré».

Regla 6, b), línea 1, reemplazar «base de» por «soporte que 
contenga».

Regla 12, b), ii), línea 2, reemplazar «cirre» por «cierre».
Regla 13, f), última línea, reemplazar «interruptor» por «cua

dro de distribución».
Regla 20, b), ii), 6), líneas 1 y 2, suprimir «Espacios públicos 

que contienen mobiliario y enseres cuyo riesgo de incendio 
es reducido».

Regla 20, b), ii), 9), línea 2, reemplazar «higiénicas» por 
«sanitarias».

Tabla 1 (5), reemplazar «de intemperie» por «expuesta».
Tabla 2 (12), columna (12), reemplazar «A-0» por A-0‘».
Tabla 3 (5), reemplazar «de intemperie» por «expuesta».
Tabla 4 (5), reemplazar «de intemperie» por «expuesta».
Regla 22, c), línea 1, reemplazar «las cajas» por «los troncos».
Regla 30, c), línea 6, reemplazar «petróleo» por «gasolina».
Regla 34, b), iii), línea 1. reemplazar «a motor» por «mecá

nico».
Regla 34. d), iii), línea 1, reemplazar «accionadas a motor» por 

«de accionamiento mecánico». Líneas 2 y 3, reemplazar «accio
nadas a motor» por «de accionamiento mecánico».

Regla 55, b), línea 2, reemplazar «los» por «lo».
Regla 60, c), ii), linea 2, reemplazar «sitema» por «sistema».
Regla 78, línea 1, reemplazar «de» por «que contenga».
Capítulo III, regla 1, c), línea 9, reemplazar «de:» por «de». 

Línea 10, reemplazar «presente» por «dicho».
Regla 6, b), segundo párrafo, linea 3, reemplazar «buque» 

por «bote».
Regla 11, a), vi), línea 1, reemplazar «estays» por «estayes».
Regla 11, a), xviii), línea 1, insertar «estanca» después de 

«eléctrica».
Regla 15, e), línea 1, reemplazar «adrizada» por «volteada».
Regla 18, m), línea 1, reemplazar «libremento» por «libre

mente».
Regla 17, a), ii), línea 2, reemplazar «un cuchillo» por «una 

navaja».
Regla 22, d), i), línea 1, reemplazar «separadas» por «sepa

rados».
Regla 26, d), línea 3, reemplazar «silbato» por «pito».
Regla 29, i), reemplazar «el» por «al».
Regla 35, b), i), 2), el texto «no obstante, ... los botes salva- 

vidas» forma parte del apartado i) y debe ser puesto en el 
margen de este último apartado.

Capitulo IV, regla 13, nota final de la página, linea 2, su
primir «línea de».

Regla 19, c), línea 1, reemplazar «los oficiales» por «las 
personas». Línea 2, reemplazar «facultados» por «facultadas».

Capítulo V, regla 2, a), línea 12, reemplazar «corriente» por 
claro».

Regla 10, e), linea 2, suprimir «internacional».
Regla 20, línea 1, reemplazar «de todo» por «del». Insertar 

una coma después de «haber». Reemplazar «los adecuados» por 
«todo ello debidamente actualizado, cartas náuticas». Líneas 1 
y 2, suprimir «instrucciones para la navegación». Línea 3, reem
plazar el punto por una coma al final de la línea. Línea 4, 
suprimir «todo ello debidamente actualizado».

Capítulo VI, sección V, B), a), ii). 2, línea 10, suprimir el 
asterisco después de «amovibles».

Nota al final de la página, suprimir la nota al final de 
la página.

C), a), línea 7, reemplazar «Sección II» por «Sección I».
Línea 8, suprimir el punto y coma después de «escotilla» 

reemplazándolo por una coma e insertar «excepto en el caso 
de la linaza y de otras semillas que tengan análogas propie
dades».

Capítulo VII, regla 2, línea 10. reemplazar «oxidantes» por 
«comburentes».

Lo que se hace público para' conocimiento general.
Madrid, 9 de marzo de 1983 —El Secretario general Técnico, 

Ramón Villanueva Etcheverría.
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ANEXO QUE SE CITA (Continuación)

PROVINCIA DE BURGOS (Continuación)

Partido judicial de Burgos

Albillos, AlcocerO de Mola, Arcos, Arenillas de Riopisuerga, Ar- 
lanzón, Arraya de Oca, Atapuerca, Ausines (Los), Balbases 
(Los), Barrio de Muñó, Barrios de Colina, Basconcillos del To
zo, Bascuñana, Belbimbre, Belorado, Buniel, Burgos, Cabia, 
Carcedo de Burgos, Cardeñadijo, Cardenajimeno, Cardeñuela- 
Riopico, Carrias, Castellanos de Castro, Castil de Carrias, Cas- 
tildeigado, Castrillo del Val, Castrillo de Riopisuerga, Castri- 
11o-Matajudías, Castrojeriz, Cayuela, Celada del Camino, 
Cerezo de Riotirón, Cerratón de Juarros, Cubillo del Campo, 
Espinosa del Camino, Estépar, Frandovinez, Fresneña de la 
Sierra Tirón, Fresneda, Fresno de Riotirón, Fresno de Rodilla, 
Grijalba, Hontanas, Hontoria de la Cantera, Hormazas (Las). 
Hornillos del Camino, Huérmeces, Humada, Hurones, Ibeas de 
Juarros, Ibrillos, Iglesias, Isar, Itero del Castillo, Manciles, 
Melgar de Femamental Modúbar de la Emparedada, Montorio, 
Orbaneja-Riopico, Padilla de Abajo, Padilla de Arriba, Pa
lacios de Riopisuerga, Palazuelos de la Sierra, Palazuelos 
de Muñó, Pampliega, Pedrosa del Páramo, Pedrosa del Prínci
pe, Pedrosa de Río Urbel, Pineda de la Sierra, Pradoluengo, 
Quintaortuño, Quintanapalla, Quintanillas (Las), Quintanilla- 
Vivar Rábanos, Rafeé de las Calzadas, Rebolledo de la Torre, 
Redecilla del Camino, Redecilla del Campo Revilla del Campo, 
Revillarruz Revilla- Vallegera, Rezmondo. Rubena, Saldaña de 
Burgos. San Adrián de Juarros, San Mamés de Burgos, Santa 
Cruz del Valle Urbión, San Vicente del Valle, Sargentes de la 
Lora. Sarracín, Sasamón, Sordillos, Sotragero. Sotresgudo, Su- 
sinos del Páramo, Tamarón, Tardajos, Tobar, Tosantos, Tu- 
billa del Agua, Urbel del Castillo, Valmala, Valle de Oca, 
Valle de Vaidelucio, Vallegera, Valles de Palenzuela, Viloria 
de Rioja, Villadiego, Villaescusa la Sombría, Villafranca- 
Montes Oca, Villagalijo, Villagonzalo Pedernales, Villalbi- 
11a de Burgos, Villaldemiro, Villamayor de Treviño, Villambis- 
tia Villamedianilla, Villamiel de la Sierra, Villanueva de 
Argaño, Villaquirán de la Puebla, Villaquirán de los Infan
tes, Villariezo. Villasandino, Villasur de Herreros, Villaverde- 
Mogina Villayerno-Morquillas, Villazopeque, Villegas. Villo- 
robe, Zarzosa de Riopisuerga, Valle de Santibáñez, Valle de 
Navas, Valle de Sedaño, Merindad de Río Ubierna, Alfoz de 
Quintañadueñas

Partido judicial de Lerma
Avellanosa de Muñó, Bahabón de Esgueva, Cabañes de Es- 

gueva, Cebrecos, Ciadoncha, Cilleruelo de Abajo, Cillerue- 
lo de Arriba, Ciruelos de Cervera, Cogollos, Covarrubias, 
Cuevas de San Clemente. Fontioso, Iglesiarrubia, Lerma, 
Madrigal del Monte, Madrigalejo del Monte, Mahamud, 
Mazuela, Mecerreyes, Nebreda. Olmillos de Muñó, Peral 
de Arlanza, Pineda-Trasmonte, Pinilla-Trasmonte, Presen
cio, Puentedura. Quintanilla de la Mata, Quintanilla de 
Coco, Retuerta, Royuela de Riofranco, Santa Cecilia, Santa 
Inés, Santa María del Campo, Santa María de Mercadillo, 
Santibáñez de Esgueva, Santibáñez del Val, Solarana. Te
jada, Tordómar. Torrecilla del Monte, Torrepadre, Torresan- 
dino. Tortoles de Esgueva, Valdorros, Villafruela, Vlllahoz, 
Villalmanzo, Villamayor de los Montes, Villangómez, Villa- 
verde del Monte, Zael y Qulntanilla-Tordueles.

Partido judicial de Miranda de Ebro

Altable, Ameyugo, Bozoo, Bugedo. Condado de Treviño, Encío, 
Miranda de Ebro, Miravecho, Pancorvp, Puebla de Argan- 
zón (La), Santa Gadea del Cid, Santa María de Riba- 
rredonda, Valluércanes y Villanueva de Toba.

' Partido judicial de Salas de los Infantes
Arauzo de Miel, Arauzo de Salce, Arauzo de Torre, Bar- 

badillo de Herreros, Barbadillo del Mercado, Barbadillo 
del Pez, Cabezón de la Sierra, Campolara, Canicosa de la 
Sierra, Carazo, Cascajares de ia Sierra, Castrillo de la Reina, 
Contreras, Espinosa de Cervera, Gallega (La), Hacinas, Hon
toria del Pinar, Hortigüela, Huerta de Arriba, Huerta del 
Rey, Jaramillo de la Fuente, Jaramillo-Quemado, Jurisdic
ción de Lara, Mambrillas de Lara, Mamolar, Monasterio de 
la Sierra, Moncalvillo, Monterrubio de Demanda, Neila, Pa- 
lacios de la Sierra, Pinilla de los Barruecos, Pinilla de los 
Moros, Quintanar de la Sierra, Rabanera del Pinar, Regu- 
miel de la Sierra, Revilla (La), Riocabado de la Sierra, Sa
las de los Infantes, San Millán de Lara, Santo Domingo de 
Silos, Tinieblas, Torrelara, Valle de Valdelaguna, Vilviestre 
del Pinar, Villaespasa, Villanueva del Carazo, Villoruebo y 
Vizcaínos.

Partido judicial de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja
Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa Gadea, Altos (Los), Arija, Ber- 

berana, Espinosa de los Monteros, Junta de Trasíaloma, Jun
ta de Villalba de Losa, Jurisdicción de San Zadornil, Medina 
de Pomar Merindad de Cuestaurrutia, Merindad de Montija, 
Merindad de Sotoscueva, Merindad de Valdeporres, Merin
dad de Valdivieso, Partido de la Sierra en Tobalina, Trespa- 
derne, Valle de Manzanedo, Valle de Mena, Valle de To
balina, Valle de Valdebezana, Valle de Zamancas. Villar- 
cayo de Merindad de Castilla la Vieja y Valle de Losa.

PROVINCIA DE CACERES 
Partido judicial de Cáceres

Acehuche, Albalá del Caudillo, Alcántara. Alcuéscar, Aldea 
del Cano. Aliseda, Almoharín, Arroyo de la Luz, Arroyo- 
molinos de Montánchez, Benquerencia, Botija, Brozas, Caca
res, Cañaveral, Casar de Cáceres, Casas de Don Antonio, 
Casas de Millán, Ceclavin, Garrovillas. Hinojal, Malpartida 
de Cáceres, Mata de Alcántara, Monroy, Montánchez, Navas 
del Madroño, Pedroso de Acim, Piedras Albas, Portezuelo, 
Salvatierra de Santiago, Santiago del Campo, Sierra da 
Fuentes, Talaván, Torre de Santa María, Torremocha, To- 
rreorgaz Torrequemada, Valdefuentes, Valdemorales, Villa 
del Rey, Zarza de Montánchez y Zarza la Mayor.

Partido judicial de Coria
Acebo, Cachorrillo, Cadalso, Calzadilla, Casas de Don Gómez, 

Casillas de Coria, Cilleros, Coria, Descargamaria, Eljas, 
Gata, Guijo de Coria, Guijo de Galisteo, Hernán Pérez, Hol- 
guera. Hoyos Huélaga, Moraleja, Morcillo, Perales del Puer
to, Pescuezo, Portaje, Pozuelo de Zarzón, Riolobos, Robledillo 
de Gata San Martín de Treveio, Santibáñez el Alto, Torre
cilla de los Angeles. Torre de Don Miguel, Torreioncillo Val- 
verde del Fresno, Villa del Campo, Villamiel, Villanueva de 
la Sierra y Villasbuenas de Gata.

Partido judicial de Navalmoral de la Mata
Aldeanueva de la Vera Almaraz, Belvis de Monroy, Berrocalejo, 

Bohonal de Ibor, Campillo de Deleitosa, Carrascalejo, Ca
sas de Miravete, Casatejada, Castañar de Ibor, Cuacos de
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PROVINCIA DE LUGO 

Partido judicial de Chantada

Antas de Ulla, Carballedo, Chantada, Monterroso, Palas de 
Rey, Puertomarín y Taboada.

Partido judicial de Fonsagrada

Baleira, Fonsagrada, Navia de Suarna, Negueira de Muñiz y 
Ribera de Piquín.

Partido judicial de Lugo

Becerreó, Castro de Rey, Castroverde, Cervantes, Corgo, Friol, 
Guntín, Incio, Láncara, Lugo, Meira, Nogales (Los), Otero 
del Rey, Paradela, Páramo, Piedrafita, Pol, Samos, San Vi
cente de Rábade, Sarria, Triacastela y Baralla.

. Partido judicial de Mondoñedo

Abadín, Alfoz, Barreiros, Cervo, Foz, Jove, Lorenzana, Mon
doñedo, Orol, Pastoriza, Puente Nuevo-Villaodrid, Ribadeo, 
Riotorto, Trabada, Valle de Oro, Vicedo y Vivero.

Partido judicial de Montarte de Lemas
Bóveda, Folgoso de Caurel, Monforte de Lemos, Pantón, Puebla 

del Brollón, Quiroga, Ribas del Sil, Saviñao y Sober.

Partido judicial de Villalba

Begonte, Cospeito, Germade, Guitiriz, Muréis y yillalba.

PROVINCIA DE MALAGA 

Partido judicial de Antequera

Alameda, Almargen, Antequera, Archidona, Ardales, Campi
llos, Cañete la Real, Carratraca, Cuevas Bajas, Cuevas del 
Becerro, Cuevas de San Marcos, Fuente de Piedra, Humi
lladero, Mollina, Sierra de Yeguas, Teba, Valle de Adba- 
lajís, Villanueva de Algaidas, Villanueva del Rosario, Villa- 
nueva del Trabuco y Villanueva de Tapia.

Partido judicial de Málaga

Alfamate, Alfarnatejo, Alhaurin de la Torre, Alhaurín el Gran
de, Almcgía Alora, Alozaina, Cártama, Casabermeja, Ca- 
sarabonela, Coín, Colmenar, Comares, Guaro, Málaga, Mo- 
clinejo, Monda, Pizarra, Rincón de la Victoria, Riogordo, 
Tolox y Totalán.

Partido judicial de Marbella

Benahavís, Benalmádena, Casares, Estepona, Fuengirola, Ge- 
nalguacil, Istán, Jubrique, Manilva, Marbella, Mijas, Ojén 
y Pujerra.

Partido judicial de Ronda

Algatocín, Alpandeire, Arríate, Atájate, Benadalid, Benalauria, 
Benaoján, Benarrabá, Burgo, Cartájima, Cortes de la Fron
tera, Faraján, Gaucín, Igualeja, Jimena de Libar, Júzcar, 
Montejaque, Parauta, Ronda y Yunquera.

Partido judicial de Vélez-Málaga

Algaucin, Algarrobo, Almáchar, Archez, Arenas, Benamargosa, 
Benamocarra, Borge (El), Canillas de Aceituno, Canillas de 
Albaida, Cómpeta, Cútar, Frigiliana, Iznate, Macharaviaya, 
Nerja, Periana, Salares, Sayalonga, Sedella, Torrox, Vélez- 
Málaga y Viñuela.

PROVINCIA DE ORENSE

Partido judicial de Bande

Banda, Calvos de Randín, Entrimo, Lobera, Lovios, Muiños, 
Padrenda y Verca.

Partido judicial de El Barco

Barco (El), Carballeda, Petín, Rúa (La), Rubiana, Vega y Vi- 
llamartín de Valdeorras.

Partido judicial de Carbállino
Beariz, Boborás, Carballino, Irijo, Maside, Piñor, Pungin, San 

Amaro y San Cristóbal de Cea.

Partido judicial de Orense

Allariz, Amoeiro, Baltar, Baños de Molgas, Barbadanes, Blan
cos, Bola, Cartelle, Celanova, Coles, Cortegada, Esgos, Ginzo 
de Limia, Gomesende, Junquera de Ambla, Junquera de Es-
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8132 PROTOCOLO ADICIONAL de 7 de mayo de 1981 al 
Convenio sobre supresión de pasaportes entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de la República 
de Portugal, hecho en Madrid.

PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO SOBRE SUPRESION 
DE PASAPORTES ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA PORTUGUESA

El Gobierno de España y el Gobierno de la República Portu
guesa, con la finalidad de especificar la aplicación del Acuerdo 
sobre supresión de pasaportes, firmado en Madrid el 17 de abril 
de 1979, han acordado concluir el siguiente Protocolo adicional:

ARTICULO PRIMERO

Los nacionales españoles podrán entrar en Portugal en las 
condiciones fijadas por el Acuerdo de supresión de pasaportes 
entre ambos paises de 17 de abril de 1979, provistos de cual
quiera de los documentos siguientes:

a) Documento nacional de identidad en vigor.
b) Los menores de dieciocho años, documento nacional de 

identidad en vigor unido al correspondiente permiso concedido 
por la persona que ejerza la patria potestad, expedido por com
parecencia ante Jefatura o Comisaria del Cuerpo Superior de 
Policía. Juzgado, Notario, Alcalde o Comandante de puesto de 
la Guardia Civil.

c) Los miembros de las Fuerzas Armadas y de Seguridad 
del Estado podrán entrar en Portugal en las condiciones esta
blecidas por el Acuerdo de supresión de pasaportes de 17 de 
abril de 1979, con la sola exhibición de su tarjeta militar o do
cumento de identificación.

Por vía diplomática se comunicará oportunamente el mo
mento en que debe surtir efecto lo dispuesto en este apartado

respecto a los miembros de las Fuerzas Armadas y Seguridad 
del Estado.

ARTICULO SEGUNDO

1. Los nacionales portugueses podrán entrar en España en 
las condiciones fijadas por el Acuerdo de supresión de pasa
portes entre ambos países de 17 de abril de 1979, provistos de 
cualquiera de los documentos siguientes:

a) Documento de identidad en vigor cómo ciudadano na
cional.

b) Documento de identidad en vigor para los menores de 
dieciocho años, o cédula personal para los menores de diez 
años, en ambos casos acompañados de autorización, con firma 
reconocida notarialmente de la persona que ejerza la patria po
testad, siempre que la misma no les acompañe.

c) Documento de identidad de las Fuerzas Armadas o de 
las de Seguridad del Estado.

2. Cuando no sea posible la obtención de la autorización 
a que se refiere el apartado b) del número anterior podrá su
plirse la misma judicialmente o dispensarse por escrito del Mi
nisterio de Administración Interna.

ARTICULO TERCERO

1. Cada Parte contratante podrá denunciar el presente Pro
tocolo en las condiciones establecidas en el artículo quinto del 
Acuerdo de supresión de pasaportes de 17 de abril de 1979.

2. El presente Protocolo entrará en vigor treinta días des
pués de que cada Parte se haya comunicado recíprocamente 
el cumplimiento de los requisitos legales necesarios para le 
aprobación del mismo.

Hecho en Madrid el 7 de mayo de 1981, en dos ejemplares 
originales ambos en español y portugués, haciendo igualmente 
fe ambos textos.

Por el Gobierno de España, Por el Gobierno
de la República Portuguesa,

José Pedro Pérez Horca,
 André Gonfalves Pereira,

Ministro de Asuntos
Exteriores Ministro de Negocios

Extranjeros
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BOE.—Nútn. «9 22 maivo 1983 8229

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

8263 ORDEN de 11 de marzo de 1983 sobre condiciones 
fitosanitarias que deben observarse en las importa
ciones de semillas para siembra de girasol.

Ilustrísimo señor:
Los ataques en los cultivos españoles de girasol del hongo 

«Plasmopara halstedii (Farl.) Berl. et de Toni», causante de la 
enfermedad conocida como «mildin del girasol», se vienen, com
batiendo eficazmente mediante la utilización de híbridos o va
riedades portadores de genes resistentes a dicha enfermedad.

No obstante, la aparición en el año 1980 y difusión durante 
el año 1981 en los Estados Unidos de América de una nueva 
raza del citado hongo denominada «raza 3», caracterizada por 
su virulencia sobre los genes que hasta ahora conferían resis
tencia a todas las razas conocidas, hace necesario adoptar las 
medidas oportunas con objeto de evitar la posible introducción 
en nuestro país de dicha raza, en tanto no se disponga de nue
vos híbridos resistentes a la misma.

Por todo ello, este Ministerio, de acuerdo con las facultades 
que le confiere el articulo sexto del Decreto del Ministerio de 
Agricultura do 13 de agosto de 1940, dispone lo siguiente:

Primero.—Se prohíbe la importación en España de semillas 
para siembra de girasol originarias de zonas o regiones de los 
países que figuran en el anejo, en las que se haya detectado 
la «raza 3» del hongo «Plasmopara halstedii (Farl.) Berl. et de 
Toni».

Segundo.—El certificado fitosanitario que acompañe a las se
millas para siembra de girasol que se importen en España ori
ginarias de los países que figuran en el anejo, deberá contener 
la siguiente declaración adicional:

Las semillas proceden de zonas que se han encontrado exen
tas de la «raza 3» de «Plasmopara halstedii (Farl.) Berl. et de 
Toni».

Tercero.—No obstante lo especificado en el articulo primero, 
la Dirección General de la Producción Agraria podrá autorizar 
la importación con fines científicos o experimentales, de semi
llas para siembra de girasol procedentes de zonas en las que 
se haya detectado la mencionada «raza 3», bajo las condiciones 
de seguridad que estime convenientes.

Cuarto.—Queda autorizada la Dirección General de la Pro
ducción Agraria para modificar la relación de países que figu
ran en el anejo, así como para dictar las disposiciones comple
mentarias oportunas para el mejor cumplimiento de lo estable
cido. en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ANEJO UNICO 

Países

Estados Unidos de América.
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CORTES GENERALES

8496 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1982, por la 
que se ordena la publicación del acuerdo de con
validación del Real Decreto-ley 21/1982, de 12 de 
noviembre, sobre medidas urgentes para reparar 
los daños causados por las recientes inundaciones 
en Cataluña y Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 14 de diciembre de 1982, acordó convalidar el Real Decre
to-ley 21/1982, de 12 de noviembre, sobre medidas urgentes para 
reparar los daños causados por las recientes inundaciones en 
Cataluña y Huesca.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de diciembre de 1982. 
El Presidente, Gregorio Peces-Barba Martínez.
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8497 REAL DECRETO 606/1983, de 16 de marzo, por 
el que se regulan los subsidios de defunción y de 
jubilación de la Mutualidad General de Funcio
narios Civiles del Estado.

Los artículos 194 y 195 del Reglamento General del Mutualis- 
mo Administrativo, aprobado por Decreto 843/1976, de 18 de 
marzo, regulan la acción protectora del régimen especial de la 
Seguridad Social de los funcionarios civiles del Estado, en ma
teria de servicios sociales y asistencia social respectivamente, 
estructurándola por medio de diversos mecanismos, lo que con
fiere un carácter dinámico a la misma que permite adaptar su 
contenido, dentro de los limites legales, a las necesidades más 
sentidas en cada momento por el colectivo de mutualistas y 
beneficiarios de MUFACE.

La jubilación y el fallecimiento del funcionario dan paso a 
situaciones de necesidad que son perfectamente amparables a 
través de los servicios sociales en su modalidad de asistencia 
al pensionista y de la asistencia social, respectivamente.

En su virtud, previos los informes del Consejo Rector de 
MUFACE y de los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Trabajo y Seguridad Social, a propuesta del Ministro de la Pre
sidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 16 de marzo de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.º De conformidad con lo dispuesto en los artícu

los 194 y 195 del Reglamento General de Mutualismo Adminis
trativo, se establecen los subsidios de jubilación y de defun
ción comprendidos en la acción protectora de los servicios so
ciales y asistencia social, respectivamente.

Art. 2.° 1. Causarán derecho al subsidio de defunción quie
nes reúnan la condición de mutualista de MUFACE, conforme a 
lo establecido en el artículo 5 del Reglamento General de Mu
tualismo Administrativo y se encuentren en situación de alta 
o asimilada a la de alta en el momento de producirse su falle
cimiento.

2. Serán beneficiarios del subsidio de defunción los familia
res del mutualista fallecido a que se refiere el artículo 196 en 
relación con el 77 del Reglamento General del Mutualismo Ad
ministrativo y que se consideran excluyentes por el orden es
tablecido en dicho articulo.

3. En los supuestos de separación legal, divorcio o nulidad 
del matrimonio, los hijos del causante tendrán preferencia al 
subsidio sobre el cónyuge que no hubiere contraído ulteriores 
nupcias. Si las hubiere contraído, carecerá de la condición de 
beneficiario de la prestación.

4. La cuantía única del subisidio se fija en 50.000 pesetas 
que serán efectivas una sola vez.

Art. 3.° El subsidio de defunción será compatible aun cuan
do coincida en el mismo beneficiario, con el auxilio por defun
ción, regulado por el Real Decreto 630/1982, de 26 de marzo. 
En el caso de concurrencia con la indemnización por falle
cimiento en accidente, regulada por el Real Decreto 1636/1980, 
de 24 de julio, el importe del subsidio de defunción se deducirá 
del de este último.

Art. 4.º 1. Causarán a su favor el subsidio de jubilación los 
funcionarios que ostentan la condición de mutualistas de 
MUFACE en virtud de lo establecido en el artículo 5.º del Re
glamento General del Mutualismo Administrativo, y se jubilen 
con carácter forzoso por razón de edad, encontrándose en situa
ción de servicio activo, excedencia especial o forzosa o super
numerario.

2. El subsidio de jubilación equivaldrá a la cantidad resul
tante de multiplicar el importe íntegro de una mensualidad 
ordinaria de las retribuciones básicas que le corresponda per
cibir al funcionario en el momento de producirse su jubilación 
por un coeficiente multiplicador que se determinará en función 
de las disponibilidades presupuestarias, y que inicialmente se 
fija en 0,75.

3. El reconocimiento de esta prestación podrá solicitarse 
por los interesados desde tres meses antes de producirse el 
hecho causante y con el limite temporal señalado en el artículo 
65 del Reglamento General del Mutualismo Administrativo.

4. La prestación se hará efectiva por una sola vez a partir 
de la fecha de jubilación forzosa del mutualista.

Art. 5.° Las solicitudes de las prestaciones reguladas en el 
presente Real Decreto se presentarán en la correspondiente 
Delegación Provincial o Ministerial de MUFACE en la forma y 
con los requisitos que se establezcan en las normas que al 
efecto se dicten.
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

8659 INSTRUMENTO de Ratificación de 26 de enero de 
1978 del Acuerdo Cultural entre el Reino de Es
paña y la República de Gabón, firmado en Madrid 
el 9 de noviembre de 1977.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 9 de noviembre de 1977, el Plenipotencia
rio de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, 
firmó en Madrid el Acuerdo Cultural entre el Reino de España 
y la República Gabonesa.

Vistos y examinados los trece artículos que integran dicho 
Acuerdo,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente la apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor, valida
ción y firmeza, Marido expedir este Instrumento de Ratifica
ción firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 26 de enero de 1978.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

Acuerdo Cultural entre el Reino de España y la República 
Gabonesa

Los Gobiernos de España y Gabón, inspirados por el deseo 
de fomentar la amistad entre los pueblos de ambos países por 
medio de las relaciones e intercambios culturales y científicos, 
han acordado concertar el siguiente Acuerdo:

ARTICULO I

Las Partes Contratantes tomarán todo tipo de medidas en
caminadas a mejorar el conocimiento de sus respectivas cul
turas.

ARTICULO II

Las Partes Contratantes procurarán facilitar y promover el 
intercambio de profesores, investigadores y estudiantes en pe
ríodo de prácticas, especialistas y técnicos o de toda persona 
que ejerza su actividad en alguno de los campos objeto del 
presente Acuerdo.

Cada una de las Partes Contratantes procurará, según sus 
posibilidades, enviar a la otra Parte, y con su consentimiento 
previo, personal técnico de enseñanza que esta misma Parte 
necesite.

Las modalidades de contratación, empleo y remuneración de 
dicho personal serán fijadas previamente de común acuerdo 
por las Partes Contratantes, de conformidad con la legislación 
vigente en los países respectivos.

ARTICULO III

Cada una de las Partes Contratantes favorecerá el otorga
miento de becas a estudiantes e investigadores de la otra Parte 
para hacer posible el comienzo o la continuación de estudios 
o prácticas en los países respectivos.

ARTICULO IV

Cada una de las Partes Contratantes facilitará a los nacio
nales de la otra Parte que resulten afectados por este Acuerdo, 
de conformidad con la legislación vigente en cada país, el acce
so a los monumentos, instituciones universitarias y científicas, 
centros de investigación, bibliotecas públicas, archivos, estadios 
y otros organismos culturales o deportivos controlados por el 
Estado.

Ambas Partos Contratantes fomentarán la cooperación entre 
agrupaciones culturales o deportivas, así como entre los centros 
de investigación pedagógica de ambos países.

ARTICULO V

Ambas Partes Contratantes se comprometen a examinar las 
condiciones en que se pueda llevar a cabo, el reconocimiento 
mutuo de equivalencia de títulos y diplomas universitarios.

ARTICULO VI

Ambas Partas Contratantes fomentarán la cooperación técni
ca y el intercambio de programas culturales y artísticos entre 
sus emisoras de radio y televisión.

ARTICULO VII

Ambas Partes Contratantes fomentarán, dentro de los lími
tes de sus respectivas legislaciones, el intercambio y difusión 
de obras literarias, artísticas, científicas y técnicas, de graba
ciones musicales o de películas, favoreciendo asimismo el cono
cimiento de su respectiva producción editorial y los contactos 
técnicos en materia de bibliotecas y centros de documentación.

ARTICULO VIII

Ambas Partes Contratantes facilitarán la organización, en 
el territorio de la otra Parte Contratante, de exposiciones artís
ticas o científicas, de conferencias, conciertos, representaciones 
teatrales, líricas y coreográficas, de proyecciones cinematográ
ficas y de competiciones deportivas.

ARTICULO IX

Ambas Partes Contratantes fomentarán los intercambios de 
jóvenes y de información entre sus países respectivos.

ARTICULO X

Cada Parte Contratante procurará incluir en sus programas 
de enseñanza todo elemento que permita dar una imagen exacta 
de la civilización de la otra Parte Contratante.

ARTÍCULO XI

El presente Acuerdo entrará en vigor, en la fecha del inter
cambio de los Instrumentos de Ratificación.

ARTICULO XII

El presente Acuerdo tendrá un período de validez inicial de 
cinco años prorrogable por reconducción tácita, salvo denuncia 
por una de las Partes Contratantes.

La denuncia deberá ser comunicada, por vía diplomática, 
con una antelación mínima de seis meses.

En caso de denuncia del presente Acuerdo, sus disposiciones 
serán aplicadas a los proyectos de cooperación cultural, cien
tífica y técnica ya en curso de realización y en cuanto a los 
becarios, hasta el final del año escolar.

ARTICULO XIII

Ambas Partes Contratantes podrán, en cualquier momento, 
solicitar la revisión de este Acuerdo.

Las revisiones o modificaciones acordadas por consentimiento 
mutuo entrarán en vigor a partir del momento de su aproba
ción por las Partes Contratantes.
 Hecho en Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos 

setenta y siete, en dos originales en lengua española y francesa, 
haciendo ambos textos igualmente fe.

Por el Gobierno del Reino Por el Presidente
de España, el Ministro de la República Gabonesa,
de Asuntos Exteriores, Jefe del Gobierno, el Ministro

 de Estado Encargado deMarcelino Oreja Aguirre Asuntos Exteriores
y Cooperación,

Martin Bongo

El presente Acuerdo entró en vigor el 12 de febrero de 
1983, fecha del Conje de los Instrumentos de Ratificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo XI del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1983.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Ramón Villanueva Etche- 
verría.
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8853 ORDEN de 25 de marzo de 1983 por la que se crea 
la Comisión Nacional de Reinserción Social, ads
crita al Plan Nacional para el Síndrome Tóxico.

Ilustrísima señora:

Elaborado el Programa de Reinserción Social, en cumplimien
to de lo determinado en el articulo 18 del Real Decreto 1270/ 
19B2, de 18 de junio, que tiene como objetivo posibilitar las ac
ciones conducentes al normal desarrollo individual, familiar y 
social de aquellas personas que, como consecuencia de la afec
tación por el síndrome tóxico, sufren alteraciones físicas, psí
quicas y sociales —o se han agravado las que ya padecían— 
que obstaculizan dicho normal desarrollo, se hace necesario 
para su aplicación y debido seguimiento, la creación de una 
Comisión Nacional de Reinserción social, prevista en el men
cionado Programa.

En su virtud, a propuesta de la Coordinadora General del 
Plan Nacional para el Síndrome Tóxico,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se crea la Comisión Nacional de Reinserción So
cial, adscrita al Plan Nacional para el Síndrome Tóxico.

Segundo,—Son funciones de la Comisión Nacional de Rein
serción Social:

a) Aprobar, estudiar, desarrollar, aplicar y llevar el segui
miento de ¡as medidas del Programa de Reinserción Social, a 
que se refiere el artículo 18 del Real Decreto 1276/1902, de 18 de 
junio.

b) Evaluar las demandas de los afectados a través de los 
informes de los Programas individuales de Reinserción Social, 
con el fin de conocer la adecuación de dichas demandas a los 
recursos existentes, promoviendo, en su caso, los recursos ex
traordinarios que procedan.

c) Canalizar a través de la Comisión de Servicios Sociales 
la información a los afectados, asi como las demandas que los 
mismos planteen respecto a la reinserción social.

Tercero.—Para la aprobación y estudio del Programa de Rein
serción Social se recabará, con carácter preceptivo, el informe 
de aquellos expertos en reinserción social que, en número total 
no superior a tres, sean designados a tal efecto por las Asocia
ciones de Afectados por el Síndrome Tóxico.

La designación de los indicados expertos deberá efectuarse 
en el plazo de siete días, contados a partir de la fecha de cons
titución de la Comisión de Reinserción Social.

Cuarto.—Emitido el informe y antes de la aprobación defi
nitiva, será enviado dicho Programa a cada una de las Asocia
ciones de Afectados, para que en el plazo máximo de quince 
días naturales, presenten escrito comprensivo de cuantas suge
rencias, puntualizaciones y observaciones estimen conveniente 
formular.

Quintp.—La Comisión Nacional de Reinserción Social estará 
integrada por:

1. Presidente: El Coordinador general del Plan Nacional para 
el Síndrome Tóxico.



I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2324
(Continuación.)

REAL DECRETO 3938/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andaluza en materia de educación. (Continuación.)

Traspaso de Funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre. (Continuación.)

2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN
A ANDALUCIA

2 1 Relación nominal de funcionarios.



BOE.—Núm. 74 28 marzo 1983 8907



8908__________  ________ ___________________ 28 marzo 1983______________ ________________ BOE.—Núm. 74



BOE.—Núm. 74 28 marzo 1983 8909



8910 28 marzo 1983 BOE.—Núm. 74



BOE.—Núm. 74_________________________  28 marzo 1983_______________________ _______________8911



8912 28 marzo 1983 BOE.—Núm. 74



BOE.—Núm. 74______________________ 28 marzo 1983 __________ __________________________ 8913



8914 28 marzo 1983 BOE.—Núm. 74



BOE.—Núm. 74 23 marzo 1983 8915



8916 _____  _______________________28 marzo 1983__________________ BOE.—Núm. 74



BOE.—Núm. 74_________                                                28 marzo 1983 8917



8918 28 marzo 1983 BOE.—Núm. 74



BOE.-Núm. 74 ______28 marzo 1983________                              8919



8920 28 marzo 1983 BOE.—Núm. 74



BOE.—Núm. 74 28 marzo 1983 8921



8922_______________________________ 28 marzo 1983_____________________________ BOE.—Núm. 74



BOE.—Núm. 74 28 marzo 1983 8923



8924 28 marzo 1983 BOE.—Núm. 74



(Continuará.)



I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2324
(Continuación.)

REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educación (Continuación. )

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre (Continuación.)

2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN
A ANDALUCIA

2 1 Relación nominal de funcionarios.



BOE.—Núm. 75__________________________ 29 marzo 1983__________________________________________ 9003



9004 29 marzo 1983 BOE.—Núm. 75



APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO 0 ESCALA A QUE PERTENECE

NIVEL PUESTO DE TRABAJ
NUM.REG.PERS. SIT. ADTVA. C.DES. SUR DESEMPE8A

RETRIBUCI.
BÁSICAS

ANUALES
COMPLEM.

TOTAL
ANUAL

SERNA RADIA DANIEL PROFESORES AGREGAbOS DE 
,AAtiECQUC003fttS ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 •406.732 1.370.252

DONAIRE FIGUEROA JOSE AID PROFESORES AGREGADOS Dr. 
A4áECnO0C039üS ACTIVO

bachillerato

DOCENTE 961.520 400.732 1.370.252

AGUILAR BAREA CRISTOBAL profesores agregados de aachillerato
A43ECOUOÚ04019 ACTIVO DOCENTE 961.520 400.732 1.370.252

MANCAS GARCIA JUANA PROFESORES AGREGADOS Dt 
A4ÜEC0Ü0D04027 ACTIVO

bachillerato

DOCENTE 961.520
\

• 408.732 1.370.252

FELIU LORIENTE ANA- «ARIA PROffcSuRHS AGREGADOS DE 
A4&EC0U0UÚ4O51 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 1.002.68O 79.008 1.C61..68S

RAYA SARO FRANCISCO PROFESORES AGREGADOS D£ 
A4UsC0ü0Ü040?6 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 506.196 1.467.716

ALGArIN sosa francisco PROFESORES AGREGADOS DE 
A48EC000U04126 ACTlVu

BACHILLERATO
DOCENTE 1.002.600 506.196 1.508.076

Ventura mEndez jóse Manuel PROFESARES agregados de 
A48EC0Ü0U041T3 ACTIVO

bachillerato

DOCENTE 961.520 437.976 1.399.496

ALvAREZ SANCHEZ JOSE LUIS PRO FESüRt’S AGREGADOS DE 
A48ECQÜ0Ü04137 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 400.732 1.370.252

FRANQUELO MORILLAS J JULIO profesores agregados de
441íEc0U0004Z27 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 1.002.680 437.976 1.<40.656

MARTIN LLORENS ANTONIA PROFESORES AGREGADOS DE 
A4tícCüüOÚ04234 ACTIVÓ

bachillerato

DOCENTE 1.043.040 408.732 1.452.572

GALIANA MEDINA MARIA PROFESORES AGREGADOS DE 
A46ECOUQO04267 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 369.756 1.331.276

vAlverDe arias M pilar pruFes'órts agregados de 
A4nEL000004268 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 201.756 1.163.276

pasagali VIllalra enrioueta PRÓFéSures AgregaEÚS DE 
A4d£CCljOü042gO ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 408.732 1.370.252

FERNANDEZ LUCERO CARMEN PROFESORES AGREGADOS DE 
A4 8EC 0D0U04299 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 400.732 1.370.252

NAVARRO PEREZ MIGUEL PROFESORES AGREGADOS DE 
A48ECQ00004322 ACTIVO

BACHILLERADO
DOCENTE 1.041.040 201.756 11245.596

(Continuará.)

9027 REAL DECRETO 629/1983, de 16 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

El Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre medidas 
urgentes de reforma administrativa, determina los Organos 
superiores de los Departamentos ministeriales y dispone, en su 
artículo 1.a, que la creación, supresión, modificación o refun
dición de los mismos y de las Unidades administrativas supe
riores se realizarán mediante Real Decreto a iniciativa del 
Departamento interesado y a propuesta del Ministro de la 
Presidencia.

Con objeto de dar cumplimiento al mencionado Real Decreto- 
ley, procede determinar la estructura orgánica básica del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, realizando las modificaciones 
necesarias para una plena operatividad de sus competencias.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Asuntos Exteriores 
y a propuesta del Ministro de la Presidencia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de 
febrero de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.º 1. Al Ministro de Asuntos Exteriores compe
ten, de conformidad con las directrices del Gobierno y en 
aplicación del principio de unidad de acción en el exterior, las 
funciones de promover, proyectar, dirigir y ejecutar la política 
exterior del Estado; concertar sus relaciones con otros Estados 
y Entidades internacionales; defender y fomentar los intereses 
españoles en el exterior, y llevar a cabo una adecuada y eficaz 
política de protección de los ciudadanos españoles en el extran
jero.

2. El Ministerio do Asuntos Exteriores, bajo la superior di
rección del titular del Departamento, desarrollará sus funciones 
a través de los Organos superiores y Centros directivos si
guientes:

— Secretaría do Estado para las Relaciones con las Comuni
dades Económicas Europeas.

— Subsecretaría de Asuntos Exteriores.

— Secretaría General Técnica.
— Dirección General de Política Exterior para Europa.
— Dirección General de Política Exterior para América del 

Norte y Pacífico.
— Dirección General de Política Exterior para Africa y Asia 

Continental.
— Dirección General de Política Exterior para Iberoamérica.
— Dirección General del Servicio Exterior.
— Dirección General de Relaciones Económicas Internacio

nales.
— Dirección General de Relaciones Culturales.
— Dirección General de Asuntos Consulares. 
— Dirección General de Cooperación Técnica Internacional.
— Dirección General de Organizaciones y Conferencias In

ternacionales.
— Dirección General de la Oficina de Información Diplomá

tica.
— Dirección General de Asuntos Internacionales de Seguri

dad y Desarme.

3. El Ministerio de Asuntos Exteriores ejercerá sus funcio
nes en el exterior, por medio de los Misiones Diplomáticas con 
sus Oficinas y Servicios, Representaciones Consulares y Comer
ciales, Oficinas Consulares, Representaciones ante las Organiza
ciones Internacionales, Misiones Especiales ante otros Estados 
y Delegaciones en Organismos, Conferencias, Reuniones y actos 
internacionales.

4. Dependerán directamente del Ministro y se regirán por 
sus disposiciones específicas, las siguientes Entidades:

— Instituto de Cooperación Iberoamericana.
— Instituto Hispano-Arabo de Cultura.
— Instituto de Estudios Africanos.

Art. 2.º 1. Como Organo de asistencia inmediata al Minis
tro existirá un Gabinete, cuyo titular tendrá rango de Director 
general, do acuerdo con lo que so determina en el Real Decreto 
3775/1982, de 22 de diciembre.

2. Dependerán directamente del Ministro de Asuntos Exte
riores un Embajador extraordinario adjunto al Ministro y un
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9120 REAL DECRETO 664/1983, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba la Reglamentación Técnico sanita
ria para la elaboración, almacenamiento, trans
porte y comercialización del café.

La antigüedad de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 29 de abril de 1958 (modificada por las Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno de 22 de octubre de 1958, 30 de diciembre 
de 1958, 20 de julio de 1961 y 13 de agosto de 1962) que apro
baba la Reglamentación Técnico-sanitaria para la elaboración 
y venta de café, y las variaciones introducidas por ios Reales 
Decretos 1765 1979, de 8 de julio, y 1597/1982, de 9 de julio, tanto 
en el comercio interior como en el régimen de comercio inter
venido, hacen preciso reglamentar los nuevos productos cuya 
venta no estaba autorizada, así como adaptar la Reglamentación. 
Técnico sanitaria a las exigencias actuales para una mejor in
formación del consumidor y la necesaria y progresiva aproxima
ción a las disposiciones correspondientes de las Comunidades 
Económicas Europeas.

En su virtud, previo informe preceptivo de la Comisión Inter
ministerial para la Ordenación Alimentaria, a propuesta de los 
Ministros de Economía y Hacienda, Industria y Energía Agri
cultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 2 de marzo de 1983,

DISPONGO:

Artículo único —Se aprueba, para su aplicación, la adjunta 
Reglamentación Técnico-sanitaria para la elaboración, almace
namiento, transporte y comercialización del café.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los artículos 15, 16 y 17 de la Reglamentación Téc
nico sanitaria no serán exigióles hasta las fechas de entrada 
en vigor que fijan las disposiciones transitorias del Real De
creto 2058/1982, de 12 de agosto, por el que se aprueba la Norma 
general de etiquetado, presentación y publicidad de los pro
ductos alimenticios envasados, excepto para los cafés molidos. 
Estos cafés molidos, cuya venta está autorizada a partir de 
enero de 1983, cumplirán toda la Reglamentación Técnico-sani
taria, excepto lo establecido en el punto 15.4, Marcado de fe

chas, que será exigible en la fecha de entrada en vigor que 
se fija en la disposición transitoria segunda del Real Decre
to 2058/1982, mencionado anteriormente.

Segunda.—Hasta el vencimiento de los plazos expresados en 
la disposición transitoria primera estarán vigentes los aparta
dos 3, Etiquetado genérico obligatorio, y 5, Etiquetado especí
fico, de la Norma general para rotulación, etiquetado y pu
blicidad de ios alimentos envasados y embalados, aprobada por 
Decreto 336/1975, de 7 de marzo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica —Queda derogada la Orden de Presidencia del Gobier
no de 29 de abril de 1958 por la que se aprueba la Reglamenta
ción Técnico-sanitaria para la elaboración y venta del café y 
las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se oponga 
a lo dispuesto en el presente Real Decreto, a partir de su entrada 
en vigor.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de ia Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

REGLAMENTACION TECNICO-SANITARIA 
PARA LA ELABORACION, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE 

Y COMERCIALIZACION DEL CAFE

Ambito de aplicación

Artículo l.° 1.1 La presente Reglamentación tiene por objeto 
definir qué se entiende por café y fijar, con carácter obligato
rio, las normas de elaboración, almacenamiento, transporte, co
mercialización y, en general, la ordenación técnico-sanitaria de 
dichos productos. Será aplicable, asimismo, a los productos im
portados.

1.2 Esta Reglamentación obliga a toda persona natural o 
jurídica que, dentro del territorio nacional, dedique su activi
dad a la elaboración, almacenamiento, transporte, comerciali
zación y, en su caso, importación de loe productos definidos en 
la misma.
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9328 CONFLICTO positivo de competencia número 371/ 
1982, planteado por el Gobierno, contra el Decre
to 162/1982, de 3 de junio, de la Generalidad de 
Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por auto de fecha 22 de marzo 
corriente, dictado en el conflicto positivo de competencia plan
teado por el Gobierno contra el Decreto 162/1982, de 3 de junio, 
de la Generalidad de Cataluña, por el que ésta asume compe
tencias de Régimen Local (publicado en el «Diario Oficial de la 
Generalidad» número 234, de 23 del mismo mes de junio), en 
cuyo procedimiento por providencia de 6 de octubre de 1982 se 
acordó la suspensión de la vigencia y aplicación del indicado 
Decreto (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 254, y en el «Diario Oficial de la Generalidad» número 270, 
de 23 y 27, respectivamente, del mismo mes de octubre), ha 
acordado mantener la suspensión de la vigencia y aplicación 
del articulo l.°, apartado A), del mencionado Decreto 162/1982, 
de la Generalidad de Cataluña, y alzar dicha suspensión en 
lo que se refiere al apartado B) del mismo precepto y dispo
sición impugnada, medidas que, respectivamente, se extienden 
al articulo 2.° del susodicho Decreto en cuanto remite a los 
dos apartados mencionados del precepto anterior, todo ello 
hasta que se dicte sentencia.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

2329 CONFLICTO positivo de competencia número 171/ 
1983, planteado por el Consejo Ejecutivo de la Ge
neralidad de Cataluña, en relación con Resolu
ción de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, de 12 de noviembre de 1982.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de marzo 
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com
petencia número 171/83, planteado por el Consejo Ejecutivo de 
la Generalidad de Cataluña, en relación con la Resolución de

la Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de 
noviembre de 1982, por la que se anuncia la provisión ordina
ria de varias Notarías vacantes, en lo que concierne a las No
tarías radicadas en Cataluña, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 286, de 29 del mismo mes de noviembre.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—El Secretario de Justicia.

9330 CONFLICTO positivo de competencia número 178/ 
1983, planteado por el Gobierno Vasco, en relación 
con el Real Decreto 3087/1982, de 12 de noviembre.

El Tribunal Constitucional, por Resolución de 25 de marzo 
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com
petencia número 178/83, promovido por el Gobierno Vasco, en 
relación con el Real Decreto 3087/1982, de 12 de noviembre, so
bre fijación de enseñanzas mínimas para el ciclo superior de 
Educación General Básica.

Lo que se publica para general conocimiento
Madrid, 25 de marzo de 1983.—El Secretario de Justicia.

9331 RECURSO previo de inconstitucionalidad número 
132/83, contra el texto definitivo de la Ley Orgá
nica 6/1983, de 2 de marzo.

El Tribunal Constitucional, por auto de fecha 21 de marzo 
corriente, ha acordado tener por interpuesto el recurso previo 
de inconstitucionalidad, registrado con el número 132/83, pro
movido por don José María Ruiz Gallardón, Comisionado en 
nombre de 55 Diputados más, contra el texto definitivo de la 
Ley Orgánica 6/1983, de 2 de marzo, por la que se modifican 
determinados artículos de la Ley 39/1978, de 17 de julio, de 
Elecciones Locales, y decretar la suspensión de la normativa 
contenida en la citada Ley Orgánica 6/1983, de 2 de marzo, en 
lo que afecta a la elección de Diputados provinciales (artícu
los 8, 7 y 8).

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.
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JEFATURA DEL ESTADO

9453 LEY 1/1983, de 5 de abril, sobre cambio de de
nominación de la actual provincia de Oviedo por 
la de provincia de Asturias.

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo único.

La actual provincia de Oviedo se denominará provincia de 
Asturias, manteniéndose el nombré de Oviedo para su capital.

Las referencias que al antiguo nombre se hubieren realizado 
por los órganos del Estado u otros organismos públicos se en
tenderán hechas, en lo sucesivo, a la nueva denominación.

DISPOSICION TRANSITORIA

Queda facultado el Gobierno para adoptar las disposiciones 
necesarias para la aplicación gradual de esta Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto:
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 5 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ
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9454 REAL DECRETO 4190/1982, de 29 de diciembre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de 
de Murcia, en materia de pesca.

El Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, determina 
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del 
Estatuto de Autonomía de Murcia, esta Comisión tras considerar 
su conveniencia y legalidad, asi como la necesidad de completar 
las transferencias hasta ahora efectuadas, adoptó en su reunión 
del día, 22 de diciembre de 1982 el oportuno acuerdo cuya vir
tualidad práctica exige la aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto, objetivo inmediato del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias de Murcia de fecha 22 de diciembre de 1982, 
por el que se transfieren competencias y funciones del Es
tado en materia de Pesca al Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia y se les traspasan los correspondientes Servicios e Ins
tituciones y medios personales, materiales y presupuestarios pre
cisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas al Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia las competencias a que 
se refiere el Acuerdo que se incluye como anexo del presente

Real Decreto y traspasados al mismo los Servicios e Institu
ciones y los bienes, derechos y obligaciones, así como el per
sonal, créditos presupuestarios y documentación y expedientes 
que figuran en las relaciones números 1 a 4 adjuntas al propio 
Acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los términos y 
condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983, señala
do en el Acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 3.2, como bajas efectivas, serán dados de baja 
en los conceptos de origen del presupuesto prorrogado y trans
feridos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los concep
tos habilitados en los capítulos IV y VII de la sección 32, desti
nados a financiar los servicios asumidos por los Entes Preauto
nómicos y Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al 
Departamento citado por parte de la oficina presupuestaria del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los certificados 
de retención de crédito acompañados de un sucinto informe de 
dicha oficina para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ane
xo I, primero, apartado a), punto dos, de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1982.

Art. 5.ª El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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9543 RECURSO de inconstitucionalidad número 169/83, 
interpuesto por el Presidente del Gobierno, re
presentado por el Abogado del Estado, contra de
terminados artículos de la Ley 10/1982, de 24 de 
noviembre, del Parlamento Vasco, básica de nor
malización del uso del euskera.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de mar
zo corriente ha admitido a trámite el recurso de inconstitucio
nalidad número 169/83, interpuesto por el Presidente del Go
bierno, representado por el Abogado del Estado, contra los ar
tículos 5, 6, 8.3, 9, 12, 13 y 14 de la Ley 10/1982, de 24 de no
viembre, del Parlamento Vasco, básica de normalización del 
uso del euskera, publicada en el «Boletín Oficial» del País Vas
co número 160, de 16 de diciembre de 1982.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—El Secretario de Justicia, fir

mado y rubricado.
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9700 CIRCULAR 3/1983, de 5 de marzo, de la Dirección 
General del ente público Radiotelevisión Española, 
sobre delegación de atribuciones en la Secretaría 
General de dicho ente.

Mediante Circular de 27 de agosto de 1982, esta Dirección 
General procedió a delegar parte de sus atribuciones en la 
Secretaria General del ente público Radiotelevisión Española, 
haciendo así realidad los principios de desconcentración y des
centralización que el vigente Estatuto de la Radio y la Televi
sión establece, en aras de lograr mayor celeridad, economía y 
eficacia en la prestación de los servicios públicos encomendados.

La reciente reorganización de servicios del ente público Ra
diotelevisión Española exige adecuar el contenido de aquella 
delegación de atribuciones a la nueva estructura orgánica.

Esta Dirección General del ente público Radiotelevisión Es
pañola ha resuelto:

Primero.—Se delega expresamente, con carácter general y 
por tiempo indefinido, en favor del Secretario general del ente 
público Radiotelevisión Española, la competencia originaria de 
esta Dirección General para el conocimiento o resolución de los 
siguientes asuntos:

1. Contratos de obras, suministros, prestación de servicios 
y, en general, cualesquiera negocios jurídicos de cuya elabora
ción conocen la Mesa de Contratación o la Junta de Compras 
de Radiotelevisión Española, de conformidad con las disposicio
nes internas vigentes al respecto, y cuya cuantía no exceda de 
25.000.000 de pesetas.

2. Modificación de cláusulas de contratos vigentes sobre 
obras, suministros y prestación de servicios

3. Revisión de rentas de arrendamientos urbanos en que 
Radiotelevisión Española figure como arrendatario, cuya cuantía 
no exceda de 25.000.000 de pesetas.

4. Aplicación de las fianzas y los depósitos de los contratos 
cumplidos o resueltos, incluida la devolución de tales garantías.

5. Penalidades a aplicar por demora en el cumplimiento de 
los contratos.

6. Expedientes de exención de pago de impuestos y, en gene
ral, tributos, gravámenes o cargas fiscales o parafiscales de 
cualquier índole.

7. Expedientes administrativos ante los órganos de la Admi
nistración del Estado y de las Administraciones Autonómicas, 
Institucionales y Locales.

8. Pliegos de cláusulas particulares que han de regir en los 
concursos y adjudicaciones directas de contrataciones del ente 
público Radiotelevisión Española.

9. Recursos, reclamaciones e incidencias formuladas por los 
contratistas relativas a adjudicaciones de contratos.

10. Autorización definitiva de gastos y pagos sobre concep
tos presupuestarios cuya gestión está atribuida a la Secretaría 
General y a sus diversos órganos.

11. Conformar cuentas rendidas de pagos en firme, en cua
lesquiera contratos y operaciones mercantiles celebradas en el 
ámbito orgánico de la Secretaría General del ente público 
Radiotelevisión Española.

12. Autorizar para el personal del ente público complementos 
de peligrosidad, nocturnidad, instalaciones especiales, disponi
bilidad para el servicio, polivalencia, idiomas, así como cual
quier otro complemento salarial, vaya o no unido al puesto de 
trabajo.

13. Conceder comisiones de destino o de servicio.
14. Tramitar expedientes ante los órganos competentes para 

proceder a las ejecuciones de sentencias firmes, dictadas por 
los Tribunales.

15. Otorgar nombramientos y ceses en las áreas orgánicas de 
Secretaría General, excepto de puestos directivos.

16. Presidir órganos colegiados del ente público Radiotele
visión Española, por delegación del Director general.

17. Dirigir las negociaciones colectivas de trabajo, por dele
gación del Director general.

Segundo —Se delega la firma y se autoriza expresamente a 
favor de los cargos directivos de la Secretaría General del ente 
público Radiotelevisión Española para resolver definitivamente 
los asuntos que se indican en cada caso:

1. Director de Patrimonio y Servicios:

a) Contratación de servicios usuales, hasta una cuantía de 
300.000 pesetas, previa preparación y registro de dichos con
tratos.

b) Propuestas de gasto correspondientes a servicios ordina
rios contratados con anterioridad, tales como limpieza, energía 
eléctrica, servicios telefónicos y de télex oficiales y concertados.

c) Propuestas de gasto correspondientes a servicios, sumi
nistros de pequeñas adquisiciones, reparaciones, reposiciones 
y demás actividades correspondientes al ámbito de competen
cias de esta Dirección.

d) Cuentas rendidas «en firme» para abono de expedientes.
e) Relaciones con la Dirección General de Electrónica e 

Informática, a efectos de importaciones con destino a Radio
televisión Española.

f) Relaciones con la Dirección General de Aduanas, a efec
tos de exenciones arancelarias y otras.

2. Director de Personal:

Referidas al personal adscrito al ente público y sus servicios 
comunes, las siguientes:
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9785 CORRECCION de errores del Real Decreto 3317/ 
1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Co
munidad Autónoma de Galicia, en materia de ca
rreteras.

Advertidos errores en el texto del anexo del Real Decreto 
3317/1902, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servi

cios del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia, en ma
teria de carreteras, concretamente en la relación 2.4, «Obras 
en ejecución y expedientes de contratación en trámite que se 
traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia», inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 292, de 6 de diciembre 
de 1982, página 33535, deben añadirse al final de las compren
didas en el punto 2.4.1, «Obras de creación de infraestructura», 
las siguientes:

Anualidad

«Clave Denominación
1982

1083
y

siguientes

Certificado 
en 1982 
al 1.7.82

Aplicación Observaciones

5-LU-298.M Carretera comarcal 942. Puente sobre la 
ría de Vivero.

12.126.418 53.520.000 — 611.2 Pendiente de adjudicación.

7-PO-291 Mejora de travesía PO-323 de la carrete
ra N-550 a Los Laños, p. k. 0,0 al p. k. 
4,200. Tramo: Travesía de Vigo (avenida 
de Galicia), travesía de Redondela (ave
nida del Generalísimo).

252.502.720 611.2 Aportación del Ayuntamien
to de Vigo, 21.538.150 pese
tas, y del de Redondela, 
12.222.876 pesetas (1).

7-PO-292 Ensanche y mejora de firme N-120 de Lo
groño a Vigo, p. k. 825,490 a p. k. 658,600. 
Tramo: Avenida Ramón Nieto (Vigo).

335.375.360 611.2 Aportación del Ayuntamien
to de Vigo, 17.440.000 pe
setas (1).

(1) Asimismo se transferirán los medios económicos derivados de revisiones, liquidaciones y demás incidencias que se produzcan en la 
ejecución de las mismas. Esta transferencia de créditos no minorará las valoraciones que como consecuencia del coste efectivo de los servicios 
transferidos y del Fondo de Compensación Interterritorial correspondan a la Comunidad Autónoma.»


